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1.1 IDEA DE NEGOCIO.  

 

Nuestra entidad, una pequeña Asociación sin ánimo de lucro de Utilidad Pública 

(www.asociacionperiferia.org), pero gran referente en el sector de la infancia en situación de riesgo y 

desprotección, lleva tiempo cuestionándose como gestionar la Entidad para tener siempre presente que la 

orientación al cliente (los menores) debe ser el centro de los objetivos de la empresa (Asociación Periferia). 

 

Este debate es muy parejo al de invertir en certificaciones de calidad, o el de someterse a auditorias, para 

obtener mayor financiación, al demostrar a quien aporta su dinero (público o privado) que este será bien 

invertido, pero para ello has de gastar también dinero y mucho tiempo para poder certificar y auditar. Es un 

círculo que va unido y que no funciona el uno sin el otro, generando a su vez debate ético interno. 

 

Para ello todo el personal educativo, tanto laboral, como voluntariado y alumnado en prácticas se han de 

implicar en la satisfacción del cliente. 

 

Este camino ha de ser impulsado por la Dirección del Servicio de atención diurna para la infancia y la 

adolescencia “Periferia”. La Dirección se compromete a implantar y mantener un Sistema de Gestión de 

Calidad, así como a velar por la consecución de la mejora continua de su eficacia. Para todo ello es 

imprescindible contar con el PROYECTO GLOBAL DEL CENTRO.  

 

Sirva este análisis de contexto para poder dotar al proyecto global del centro de una visión más empresarial, 

teniendo en cuenta todos los aspectos que son importantes para la gestión de un Servicio de atención diurna 

para la infancia y la adolescencia “Periferia” desde el enfoque al cliente, pero también desde la realidad de 

sostenimiento y viabilidad de la Asociación (empresa). 

 

Nuestro Servicio de atención diurna para la infancia y la adolescencia “Periferia” será el proyecto 

(negocio). 

 

El Servicio de atención diurna para la infancia y la adolescencia “Periferia” se enmarcan dentro de la 

atención primaria de carácter específico del sistema público valenciano de servicios sociales, tal y como 

recoge la disposición adicional undécima de la actual Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de 

servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana, artículo 18.2. 

 

“Estos recursos desarrollarán actuaciones dirigidas a la atención integral, holística y comunitaria de la 

infancia y la adolescencia en situación de vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión social. Y entre sus 

funciones se encuentran: 

 

Intervención en el núcleo familiar y relacional de la persona atendida, con el fin de preservar a las personas 

en su entorno social, favoreciendo las relaciones y funcionamiento de la unidad de convivencia. 

 

1. Implementación de programas y actuaciones dirigidas a favorecer la inclusión social y el desarrollo 

personal teniendo en cuenta como eje relevante la autonomía personal. 

2. Colaboración y coordinación con la atención primaria de carácter básico o con el resto de la 

atención secundaria del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y otros agentes sociales 

intervinientes. 

3. Prevención, en todos sus niveles (universal, selectiva e indicada), contribuyendo a paliar las 

situaciones de riesgo y prevenir el desamparo de las personas atendidas, incidiendo en los factores 

que propician la exclusión, entendiendo como focos de intervención: 

a) Prevención Universal: enfocada a impedir la aparición de situaciones de vulnerabilidad, que 

desemboquen en situaciones de riesgo. 

b) Prevención Selectiva: reconociendo individuos o grupos sociales de alto riesgo, y trabajando para 

erradicar o compensar los factores de dificultad social existentes. 

http://www.asociacionperiferia.org/
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c) Prevención Indicada: interviniendo en coordinación con aquellos recursos que ya desarrollan su 

actuación con la infancia y adolescencia bajo la guarda o tutela de la Generalitat. 

 

Toda la actuación preventiva se desarrollará en sintonía con la planificación prevista en la Estrategia 

Valenciana de la Infancia y la Adolescencia, con el Mapa de Servicios Sociales de la Comunitat 

Valenciana, así como con el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana  

 

1. Promoción de los derechos de la infancia y la adolescencia, la participación y el ejercicio activo de sus 

derechos de ciudadanía, de forma que se logre el desarrollo holístico y comunitario de la infancia y la 

adolescencia. 

2. Protección, atendiendo a las personas menores de edad que necesiten una atención especializada en 

medio abierto por encontrarse en una situación de vulnerabilidad, riesgo o desprotección en los 

términos establecidos en la legislación vigente. 

 

Su funcionamiento se ajustará a los principios rectores y de actuación recogidos en el artículo 3 y 91 de la 

Ley 26/2018, 1 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia1 y a 

la actual Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat 

Valenciana. 

 

Los principales ejes de actuación de los servicios de atención diurna para la infancia y la adolescencia son: 

 

1. Identificación de los factores e indicadores de riesgo existentes en las situaciones de vulnerabilidad. 

2. Coordinación con los servicios de atención primaria. 

3. Promoción del buen trato en el entorno familiar. 

4. Apoyo y respaldo a los procesos de emancipación, autonomía e inclusión social y laboral de la 

adolescencia en situación de mayor vulnerabilidad. 

5. Intervención social y educativa. 

 

En el desarrollo de estas funciones se tendrá especial atención a la edad, el proceso evolutivo de las 

personas menores de edad y personas jóvenes atendidas sus contextos convivenciales, sus necesidades, así 

como sus potencialidades. 

 

1. Trabajo con las familias: Enfoque de ayuda y cooperación con las familias, fomento de la participación 

de las mismas en las actividades de los centros de día. Educación en habilidades parentales y el trabajo 

terapéutico 

2. Promoción de la salud: La salud debe comprender la atención sanitaria como la educación para la salud 

(autocuidado en áreas relativas a la higiene, alimentación y ejercicio). Así como el bienestar 

psicológico y emocional de la persona atendida, mediante la detección, evaluación y tratamiento de 

problemas de conducta, emocionales, del desarrollo y la educación afectivo-sexual, habilidades 

sociales, autocontrol, autonomía, etc. 

3. Seguridad y protección: la construcción de un entorno de seguridad desde cuatro niveles clave: el 

entorno físico protector, entorno emocional positivo y protector, las personas adultas como garantes del 

espacio de seguridad y las personas menores de edad como protagonistas de su propia historia. 

4. Respeto a los derechos de las personas atendidas en los centros de día: derecho a información veraz y 

adecuada a su capacidad de comprensión, así como una estimulación intelectual suficiente sobre las 

cuestiones que le afectan. Por este motivo, de acuerdo con lo recogido en el artículo 30 de la Ley 

26/2018, todos los documentos que se elaboren y que resulten relevantes para niños, niñas o 

adolescentes, contendrán versiones accesibles y adaptadas para que puedan ser comprendidas por 

personas con capacidades diferentes del segmento de edad al que afecte. 

5. Estudios y formación: Favorecer la escolarización, el rendimiento, la cualificación y el apoyo al trabajo 

escolar. Así como favorecer la comunicación y coordinación entre el centro de día y los centros 

educativos. 
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6. Normalización e inclusión: Ocio y relaciones sociales en el contexto comunitario, favorecer el apoyo 

social y las amistades, disponer de recursos de entretenimiento, normas claras al uso de tecnologías 

(televisión, videojuegos e internet). 

7. Desarrollo y autonomía: Competencias que potencien el desarrollo y el crecimiento personal, en el caso 

de los recursos de Inserción sociolaboral, el objetivo específico será conseguir la autonomía económica 

y personal. 

8. Respeto por la diversidad de género, la identidad y la orientación sexual. 

9. Respeto por la diversidad religiosa. 

 

El servicio de atención diurna para la infancia y la adolescencia, contemplará el desarrollo e 

implementación de una variedad de programas que permitan cubrir adecuadamente las necesidades 

detectadas en el colectivo atendido, y ajustada a la tipología del servicio dispuesto. 

 

Tipologías de centros de día: 

 

1. Servicio de atención diurna de apoyo convivencial y educativo: atenderán a la infancia y juventud, 

cuyo contexto personal, familiar, ocupacional y de inserción social requiere de apoyo social y 

educativo. 

 

Este servicio desarrollara su actuación en coordinación con otros servicios de la atención secundaria de 

infancia y adolescencia (acogimiento residencial o familiar), teniendo en cuenta la interdisciplinariedad de 

las intervenciones y el trabajo en red con otros sistemas de protección social. 

 

2. Servicio de atención diurna de inserción sociolaboral: sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

39 de la Orden 19 de junio de 2003, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regula la 

tipología y condiciones materiales y de funcionamiento de los Centros de Protección de Menores en la 

Comunidad Valenciana, se atenderán a adolescentes de 14 a 18 años y a jóvenes hasta los 25 años, que 

en su periodo de transición a la vida independiente y autónoma, debido a su situación de vulnerabilidad 

y dependencia, requiere de una atención especializada. 

 

Este servicio desarrollara su actuación en coordinación con otros servicios de la atención secundaria de 

infancia y adolescencia (hogares de emancipación o unidades externas de emancipación), teniendo en 

cuenta la interdisciplinariedad de las intervenciones y el trabajo en red con otros sistemas de protección 

social. 

 

Es importante tener en cuenta que las tipologías de servicios de atención diurna respecto a las edades, 

tendrán la flexibilidad que en base a las necesidades de las personas menores de edad sean establecidas por 

las y los profesionales. 

 

El número de plazas estará limitado por las prestaciones y actividades que se desarrollen, la capacidad y 

autorización del recurso y del personal de atención, pero en todo caso deberá estar ordenado por grupos 

educativos no inferiores a 10 personas y no superiores a 12. Salvo que las características de alguna persona 

atendida requieran atención especializada, en este caso los grupos podrán ser inferiores a 10 personas. 

 

A efectos de contabilización de las plazas contarán como 2 plazas los casos de personas con diversidad 

funcional reconocida administrativamente, a partir del 33% de discapacidad. 
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PRESTACIONES   

 

Los servicios de atención diurna para la infancia y la adolescencia, desarrollaran diferentes programas y 

actividades.  

 

Teniendo en cuenta sus necesidades se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

 

1. Atención integral, individualizada y reparadora, ofreciendo a los niños, niñas y adolescentes, apoyo y 

seguimiento en el desarrollo de su proceso evolutivo de forma individual y grupal, detectando cualquier 

dificultad que pueda obstaculizar el adecuado desarrollo de los mismos. 

2. Atención y seguimiento del historial de salud del niño, niña o adolescente, detección precoz de posibles 

problemas físicos y psíquicos, así como una apropiada educación para la adquisición de hábitos y 

estilos de vida saludable, incluyendo de manera prioritaria la educación afectivo sexual, y el respeto de 

la diversidad. 

3. Seguimiento y atención educativa: seguimiento del proceso de desarrollo educativo de forma individual 

de los niños, niñas y adolescentes en edad escolar. Lo cual implica un trabajo en red con el centro o 

recurso educativo y de coordinación constante con reuniones programadas de coordinación, 

intervenciones conjuntas, reuniones técnicas, etc. 

4. Intervención psicológica: que apoye la adquisición de habilidades sociales y atienda a conflictos 

psicológicos del niño, niña y adolescente que impiden u obstaculicen el desarrollo madurativo o la 

capacidad de socialización. 

5. Apoyo y fomento de la autonomía personal, desarrollando actuaciones dirigidas a la adquisición de 

habilidades para la autonomía e independencia, tales como programas de desarrollo de hábitos labores, 

habilidades sociales, habilidades cognitivas, de vida independiente, de bienestar personal, resolución de 

problemas, de relaciones sanas de pareja, que promuevan el empoderamiento de las personas atendidas. 

6. Actividades culturales, deportivas y recreativas: potenciando la participación e inclusión de los niños, 

niñas y adolescentes en actividades de ocio educativo y tiempo libre, como herramienta fundamental 

para la igualdad de oportunidades. 

7. Actividades orientadas al fomento de educación afectivo– sexual y educación en el uso de las nuevas 

tecnologías y las redes sociales, orientadas a la prevención de los delitos cometidos o difundidos por 

vía informática (en especial, el sexting y el ciberacoso). 

8. Actividades destinadas a trabajar desde la diversidad familiar las relaciones y funcionalidad basada en 

el buen trato y la reparación del apego, así como la elaboración de los modelos vinculares positivos.  

9. Perspectiva transversal de derechos y de género en todas las actividades desarrolladas. 

10. Atención a la participación y toma de decisiones de los niños, niñas y adolescentes en su proceso. Así 

como la promoción de los derechos de la infancia y la adolescencia. 

11. Educación para la ciudadanía y la participación social. 

12. Programas de apoyo y acompañamiento a las familias mediante intervención individual y grupal. Se 

incluirán talleres de crianza positiva, comunicación y habilidades sociales con hijos y/o hijas, gestión 

del tiempo, violencia filo-parental, violencia de género, educación afectivo-sexual y pautas de 

autocuidado (higiene, alimentación), orientación escolar y laboral dirigida a progenitores y para sus 

hijas e hijos, drogas, etiquetas y autoestima, videojuegos y adicciones a las nuevas tecnologías. 

13. Apoyo y acompañamiento en las gestiones administrativas y documentales necesarias, asesoramiento 

jurídico. 

14. Actividades relacionadas con la educación medio-ambiental (reciclaje, problemática del consumo de 

alimentos de origen animal, cambio climático, comercio justo, etc.). 

 

En algunos casos, los servicios de atención diurna para infancia y adolescencia, pueden prestar servicio de 

comedor, dirigido a cubrir las necesidades alimenticias de las personas menores de edad atendidas en 

horario de comedor. 



 
     S.G.C. C. Día “PERIFERIA”.  DOC. Nº 58.2021   01/07/2021  1ª Edición.                                              .Página 7 de 94 

________________________________________________________________________________________________________ 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN.  
 

Viene determinado por el perfil de las personas a las que está destinado. 

 

POBREZAS JUVENILES Y EXCLUSIÓN 

 

Para definir esta Propuesta nos situamos previamente en el contexto social actual. La pobreza siempre ha 

supuesto una carencia, una dificultad para acceder a la vida social; por eso, Don Bosco y Madre Mazzarello 

se fijaron en los jóvenes que la sufren. Hoy día la imposibilidad de acceder a la vida social se denomina 

exclusión. Este concepto va más allá del hecho meramente económico, al que se refiere el concepto 

tradicional de pobreza. La exclusión social supone la limitación del acceso a la educación, la cultura, la 

vivienda, el trabajo, etc. Es, como ya hemos dicho, la imposibilidad de alcanzar el reconocimiento de la 

propia dignidad humana, el ejercicio de la ciudadanía. 

 

Un mejor conocimiento de la sociedad actual ayuda a interpretar mejor las situaciones en que se encuentran 

los excluidos, a conocer las causas que generan exclusión y a luchar contra ellas, superando sus 

consecuencias negativas en la vida de los jóvenes. 

 

La pobreza –especialmente la económica- y la exclusión presentan hoy varios aspectos importantes: 

• No son realidades coyunturales sino estructurales. Son las estructuras sociales las que las provocan. 

La pertenencia a ciertas estructuras sociales facilita la entrada del joven en el círculo de la pobreza 

y la exclusión. 

• No tienen una única dimensión, por lo que la intervención sobre ellas ha de ser de carácter integral. 

No se trata, pues, de solucionar un tema económico, sino de capacitar a la persona para que esté en 

condiciones de ejercitar la ciudadanía. 

 

La pobreza y la exclusión tienen manifestaciones que afectan principalmente a los jóvenes: 

• La creación de bolsas de marginación en la periferia de las ciudades. 

• La desestructuración de las familias. La existencia de un colectivo de personas en paro eventual y 

de larga duración o con contratos precarios, o la misma imposibilidad de acceder al mercado 

laboral al ser considerados inempleables.   

• La exclusión de grupos de jóvenes, en su proceso de inserción social, que los hunde en situaciones 

de riesgo (alcohol, droga, agresividad, intolerancia, abusos, malos tratos, sectas, experiencias 

alienantes del tiempo libre...), derivadas del fracaso educativo. 

• Las pobrezas que afectan especialmente a la mujer:  la manipulación de los medios de 

comunicación social, la discriminación laboral, la explotación sexual, los abusos y malos tratos, los 

embarazos de adolescentes, la prostitución, la exclusión del trabajo remunerado, las consecuencias 

del trabajo sumergido. 

• Las diferencias económicas entre países del Norte y del Sur, que provocan movimientos 

migratorios, como simple mano de obra barata, del Sur al Norte. Siendo un fenómeno similar en 

los países del Este. 

 

ATENCIÓN A LOS JÓVENES EN DIFICULTAD: UN COMPROMISO SALESIANO CONSTANTE 

 

a) NUESTROS ORÍGENES 

La experiencia de Don Bosco es iluminadora. Él empezó con un análisis de la realidad, recorriendo las 

calles de Turín, que iniciaba su industrialización. Allí va conociendo a los jóvenes necesitados que estaban 

en la calle y que provenían de la inmigración rural; la separación de las familias y la falta de medios los 

colocaba en una situación de riesgo. El ambiente que más le conmocionó fue el de las cárceles de jóvenes y 

el de las ejecuciones de algunos de ellos con solo veinte años. “Me horroricé al ver grupos de jovenzuelos 

entre los 12 y 20 años, sanos, robustos, de ingenio despierto, que estaban allí ociosos, faltos de higiene, de 

alimento material y espiritual”.  
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De esta experiencia, surgió en Don Bosco la necesidad de ofrecer a aquellos jóvenes un lugar donde 

pudieran ser acogidos y una propuesta educativa que respondiera a sus necesidades. 

 

Don Bosco quiere, en primer lugar, prevenir estas experiencias negativas, acogiendo a los jóvenes que 

llegan a la ciudad de Turín en busca de trabajo, a los huérfanos y a los abandonados, porque sus padres no 

pueden o no quieren hacerse cargo de ellos. 

 

También, María Mazzarello va descubriendo las necesidades de las niñas y jóvenes de Mornese. Y se 

propone como objetivo promocionarlas mediante un oficio que les ayude en su desarrollo y dignidad 

personal. Pronto surgirá con el taller la acogida de las huérfanas, dando así respuesta a las pobrezas 

juveniles de su entorno. 

 

Don Bosco, junto con María Mazzarello, dio vida a familias religiosas y a grupos de seglares claramente 

comprometidos en la educación de los jóvenes y las jóvenes más pobres y excluidos, porque estaban 

convencidos de que en manos de la juventud están los recursos para un mundo más humano. Ellos 

apostaron por una pedagogía característica, que confía en las fuerzas interiores de los jóvenes y en su 

capacidad de regeneración personal y social.  

 

b) LA RESPUESTA DE LA FAMILIA SALESIANA 

 

La opción por la juventud pobre, abandonada y en peligro ha estado siempre presente en el corazón y en la 

vida de la Familia Salesiana, desde Don Bosco hasta hoy. Dicha opción ha impulsado en todas partes una 

gran variedad de ofertas, de estructuras y de servicios a favor de los jóvenes pobres y excluidos, siguiendo 

el compromiso educativo inspirado en el Sistema Preventivo. 

 

La situación actual de nuestra sociedad nos desafía a buscar nuevos caminos. La pobreza crece cada día 

más, hasta presentar una dimensión trágica, que hiere a muchas personas y comunidades, especialmente a 

los jóvenes, hasta llegar a ser una realidad estructural y global en su vida. Podemos hablar también de 

nuevas pobrezas y, por consiguiente, de nuevas formas de marginación; entre ellas, nos preocupan, sobre 

todo, las que comprometen las posibilidades de crecimiento de los jóvenes, las pobrezas juveniles. 

 

La Familia Salesiana, por vocación, se siente comprometida a ofrecer respuesta a las situaciones más 

urgentes de jóvenes en dificultad. Un ejemplo de ello es el servicio específico y especializado del Centro 

Periferia en el campo de la exclusión juvenil. 

 

Este Centro y servicio presentan un modelo nuevo desde el punto de vista pedagógico y salesiano, y exigen 

competencia profesional, programas especializados y la colaboración con las instituciones civiles. En este 

centro se están desarrollando también formas adecuadas de participación y de voluntariado. 

 

Esta realidad nos exige explicitar la identidad salesiana de nuestra respuesta y de la prevención de las 

diversas formas de exclusión juvenil.  

 

Los destinatarios del Centro de Día Periferia son los/as menores y jóvenes que necesiten de atención 

específica y que por criterios de protección, territorialidad e idoneidad del recurso sean remitidos y/o 

inscritos en este centro. Esta franja de la población es la que sufre más crudamente las consecuencias de las 

situaciones conflictivas y carenciales producidas por el entorno. Los destinatarios, por tanto, son el interés 

central de este proyecto y siempre se hace especial hincapié en aquellos menores nominales derivados por 

los agentes sociales (toda la intervención y actividades del proyecto quedan dirigidas preferentemente a las 

personas que viven en riesgo de exclusión social). 

 

El Centro de Día Periferia tiene un carácter abierto, en su conjunto, trabajando con grupos educativos. El 

número de destinatarios al que se atiende, entre todos los grupos educativos está en más o menos setenta y 

cinco personas, entre los que se encuentran los menores nominales o sujetos de justificación, derivados o 
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no por la Dirección Territorial. Estos últimos son atendidos a jornada completa, por el tipo de seguimiento 

que se les realiza y el tipo de servicios que se les presta. 

El proyecto queda dividido básicamente en dos franjas de edad: 

 

1.- De 16 a 18 años, aunque se podrán hacer excepciones de edad tanto por arriba de los 18 años, como por 

debajo de los 16 años, atendiendo a la peculiaridad y necesidad de cada caso. Serán atendidos en grupos 

educativos en número no superior a doce conjuntamente, en horario de 8’00 a 14’00 horas, trabajando 

básicamente la inserción social y laboral o por las tardes si estamos trabajando su inserción desde el ámbito 

de la educación reglada.  

 

2.- De 6 a 16 años. En horario de 13’30 a 20’30 horas, trabajando básicamente la atención e inserción 

social, el seguimiento escolar, el apoyo familiar y la atención psicológica y logopédica de cada menor o 

joven atendido. En determinadas intervenciones y actividades se podrán atender jóvenes mayores de 16 

años en esta franja horaria. 

 

Plazas: 

El número de plazas estará limitado por las prestaciones y actividades que se desarrollen, capacidad del 

centro y personal de atención, pero en todo caso deberá estar ordenado por grupos educativos no superiores 

a 12 plazas a jornada completa. En el caso de atender a niños/as y jóvenes sometidos a medidas judiciales, 

el grupo educativo no superará las 6 plazas, también a jornada completa.  

 

El número de plazas por grupo educativo podrá ser menor, cuando la problemática concreta del/la joven, 

y/o el medio en el que se desarrolle así lo requiera. 

Criterios de admisión: 

 

a) Menores de 6 a 18 años, en situación de riesgo social, que necesiten de atención específica y que por 

criterios de protección, territorialidad e idoneidad del recurso sean remitidos y/o demanden ellos mismos 

ser inscritos en este centro. 

Entendiendo en situación de riesgo social: 

- Aquellos menores que viven estados carenciales, especialmente aquellas provenientes del abandono de las 

funciones paternales y familiares. 

- Aquellos menores que hacen “vida de calle”. 

- Aquellos menores que viven en barrio desfavorecidos, prioritariamente del barrio de Rovella de Valencia. 

- Aquellos menores que viven en violencia doméstica y afecto inestable. 

- Aquellos menores con problemas de conducta y agresividad en las relaciones. 

- Aquellos menores con escaso rendimiento escolar y fracaso académico. 

- Aquellos menores que viven en contexto de consumo de drogas y en inicio del consumo. 

- Aquellos menores que se inician en los primeros delitos. 

- Aquellos que presentan mayor dificultad de aprendizaje. 

b) Tendrán prioridad de ingreso aquellos menores que venga motivado por resolución administrativa de la 

Dirección Territorial de Valencia de Bienestar Social, así como de los servicios sociales municipales. En 

las plazas concertadas, solo podrán ser derivados desde Servicios Soiales. 

c) Ajustarse la demanda a las ratios de personal y capacidad del centro. 

d) Podrán ser admitidos otros menores con circunstancias personales menos adversas, siempre y cuando lo 

permitan las ratios de personal y capacidad del centro, y así convenga para el conjunto de los menores 

atendidos. 

 

Criterios para no admitir a un menor en el Centro: 

a) Todo menor que no reúna ninguno de los criterios de admisión. 

b) Aquel menor que se entienda que el recurso no es apropiado para su educación o su momento evolutivo. 

c) Aquel menor que voluntariamente no quiera participar de las actividades del Centro. 

d) Aquellos menores que por su comportamiento negativo impide una labor educativa con él y perjudica al 

resto de menores que atiende el Centro. 



 
     S.G.C. C. Día “PERIFERIA”.  DOC. Nº 58.2021   01/07/2021  1ª Edición.                                              .Página 10 de 94 

________________________________________________________________________________________________________ 

 
e) Aquellos menores que estén sancionados por faltas muy graves, y se vean inmersos en un período de 

sanción temporal de expulsión del centro. 

f) Cuando las plazas del centro estén todas ocupadas. 

 

La decisión de admisión o no admisión de los menores será tomada por el Equipo de Seguimientos 

Educativos a propuesta de la Dirección del Centro, según los criterios anteriores. 

 

 

Capítulo 2. ANÁLISIS DEL ENTORNO  

 
2.1 ANÁLISIS PESTEL.  

 

Con el análisis del entorno general se intenta hacer un diagnóstico adecuado de la situación actual y futura 

de este entorno desde un punto de vista global, con el propósito de detectar las amenazas y las 

oportunidades que este entorno ofrece a la actuación de la Asociación tanto en el momento actual como en 

el futuro. 

 

Podemos definir las variables que constituyen lo que se denomina habitualmente como dimensiones del 

entorno del siguiente modo: 

 

1) La dimensión sociocultural agrupa tanto a las creencias, los valores, las actitudes y formas de vida de 

las personas que envuelven a la empresa, como a las condiciones culturales, ecológicas, demográficas, 

religiosas, educativas y étnicas del sistema social en su conjunto. 

 

Nuestra entidad se ha de situar en el ámbito en el que desarrolla sus actuaciones en la Comunidad 

Valenciana.  

 

Con la denominación de ASOCIACIÓN “PERIFERIA” (C.I.F. G-46974564) se constituye en la ciudad de 

Valencia, una asociación de naturaleza civil, sin ánimo de lucro, el 24 de junio de 1991. 

 

La presente Asociación se halla al amparo de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, y de sus normas 

complementarias. 

 

Tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena de obrar para administrar y disponer de sus bienes y 

cumplir los fines que se propone. 

 

Las características del entorno donde se sitúa la Asociación es la del Barrio de Rovella, en su origen, es un 

barrio de viviendas sociales, promovido desde la administración pública en los años setenta. Comprende lo 

que el Ministerio de la Vivienda denominó el Grupo 46 “Vicente Mortes” y el grupo 48 “Fuente de San 

Luis”, con 1200 y 1196 viviendas respectivamente. A partir de 1976 las viviendas empezaron a ser 

adjudicadas a colectivos carentes por diversas razones: chabolistas, minorías étnicas, familias numerosas, 

emigrantes que quieren volver del extranjero, minusválidos, chabolistas de transvase, pensionistas. 

 

Se trata, por tanto, de un barrio que se compuso por un conglomerado de distintas poblaciones carenciales y 

marginadas que tienen que vivir en un mismo lugar de un modo artificial. En la actualidad, como se irá 

viendo, el barrio de Rovella sigue teniendo una situación social específica, a pesar de haber tenido ya un 

cambio generacional y variado su posición dentro de la ciudad, al construirse junto a él, el nuevo barrio de 

la Ciudad de las Ciencias, hoteles, centros comerciales, ajardinamientos de las avenidas, y otros cambios 

estructurales y nuevas vías de comunicación. 

 

El domicilio de la Asociación se establece en Avda. Hermanos Maristas, 17. 46013 de la ciudad de 

Valencia*. Pudiendo la Junta Directiva por decisión propia trasladarlo cuando estime oportuno. 

 



 
     S.G.C. C. Día “PERIFERIA”.  DOC. Nº 58.2021   01/07/2021  1ª Edición.                                              .Página 11 de 94 

________________________________________________________________________________________________________ 

 
2) La dimensión económica afecta a la naturaleza y dirección del sistema económico en el que la empresa 

se desarrolla. Los principales indicadores económicos serán las variables clave de esta dimensión. Nuestro 

ámbito local, aunque asociados a otras entidades que trabajan en el sector de protección y reforma del 

estado español, condiciona las variables clave del entorno de manera diferente. 

 

En el estado español, por las características propias de las autonomías, hay diecisiete maneras diferentes de 

financiar la atención a los menores en riesgo y desprotección y por tanto el impacto económico de unas 

comunidades autónomas con respecto a otras varía en financiación pública en porcentajes muy elevados.  

 

 
 

He querido, con todo, resaltar el impacto económico de nuestro trabajo y la diferencia de coste menor 

niño/día en CD, con respecto al coste de un menor en Centro de Acogida, en Centro Terapéutico, en Centro 

de Reforma, en Medida Judicial de medio abierto, y porque no, en el coste de Prisión, que se detalla en el 

Estudio de Mercado. 

 

3) El marco científico y tecnológico que caracteriza la situación de un sistema es el contenido de la 

dimensión tecnológica. Este aspecto puede ser muy importante para promover la innovación mediante 

herramientas informáticas que nos permitan gestionar de un modo adecuado recursos como es un Centro de 

Día, para la mejora de los que ya existen. 

 

El Centro de Día Periferia se compromete a equipar con las mejores herramientas y espacios de trabajo, así 

como formar a los empleados para que puedan desarrollar mejor sus competencias y sus habilidades 

profesionales, revirtiendo en una mayor calidad en la atención a los menores y sus familias. 

 

Para ello, Servicio de atención diurna para la infancia y la adolescencia “Periferia” está implementando una 

aplicación informática denominada Aplicación de Gestión de Centros de Infancia y Juventud 

“MINERVA”. 

  

Se trata de una aplicación Informática que sirva de herramienta de trabajo a todo el personal del Centro, 

con el que poder organizar, administrar y registrar todos los documentos y registros de Periferia. Este 

programa ha de crear todas las vinculaciones pertinentes y necesarias para poder facilitar el trabajo del 

equipo educativo para poder llevar los seguimientos educativos de los menores del Centro. 
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Previo diseño del Programa se ha de ordenar y revisar todos los documentos y registros del Centro que 

ayude a clarificar y erradicar cualquier duplicidad, además de salvaguardar la información. Estos se han de 

procurar consensuar y adaptar a nuestro sistema de gestión de la calidad en todos sus procesos. 

 

OBJETIVO 1: Diseño del apartado de Gestión. 

OBJETIVO 2: Tener en cuenta la utilidad de esta herramienta para otros Centros de Día de la Comunidad 

Valenciana, ofreciendo nuestro modelo de gestión a todos ellos. 

OBJETIVO 3: Elaborar, junto al diseñador de la aplicación, un manual del programa informático resultante 

y ofrecerlo también a todos los Centros Abiertos del Estado Español que estén interesados en esta 

herramienta de trabajo. 

 

Y a su vez, hemos de trabajar la visibilidad de la entidad en las nuevas tecnologías: 

 

Para realizar una buena visibilidad del centro y de la entidad tendremos que ser claros y concisos para 

retener la atención de los destinatarios de nuestra información. Ejemplo de ello puede ser la realización y 

mantenimiento de una buena página Web que nos ayudará a promocionarnos, atraer voluntarios, dar 

confianza a los donantes y financiadores y demostrar nuestra profesionalidad y trabajo de calidad, 

ayudando a realizar una gestión detallista de las cosas y las personas. También deberíamos hacer un perfil 

público de nuestra Entidad en redes sociales especializadas a partir del cual podremos conectarnos con los 

clientes, y miles de potenciales donantes y voluntarios. Todo ello contribuirá a la visualización del trabajo y 

la importancia del recurso de los Centros de Día de protección de menores de la Comunidad Valenciana, 

tanto a la sociedad civil como a las distintas administraciones públicas. 

 

OBJETIVOS GENERALES 

OBJETIVO 1: Página Web que permita el acceso a la misma desde cualquier dispositivo.   

OBJETIVO 2: Mantener actualizada la página Web.  

OBJETIVO 3: Estar presentes en las redes sociales.  

OBJETIVO 4: Difundir nuestro trabajo y actuaciones a través de los medios de comunicación. 

OBJETIVO 4: Realizar la Memoria fotográfica de los años pendientes. 

 

4) Finalmente, la dimensión político-legal integra los factores administrativos, legales y reguladores según 

los cuales la empresa debe operar. Muchos de estos factores (impuestos, salarios mínimos, condiciones 

laborales, protección al consumidor, medio ambiente, etc.) pueden considerarse como restrictivos hacia la 

empresa. Sin embargo, también hay otros que le son favorables, como subvenciones, ayudas públicas, 

protección legal, etc. 

 

La respuesta de "Periferia" a la marginación juvenil ha de promover un cambio de mentalidad y colaborar 

en la transformación de la realidad social y política, y en el compromiso por la justicia. 

 

En este sentido la presencia de "Periferia" ha de promover una cultura social que suscite cambios de 

criterios y de comportamientos. Se trata de promover una cultura del otro, de la sobriedad, de la 

disponibilidad a compartir de forma gratuita, de la justicia, entendida como atención al derecho que tienen 

todos a vivir dignamente. Es cuestión de hacer participar a personas e instituciones en una obra de amplia 

prevención, de acogida y ayuda al necesitado; de ser transformadores de la sociedad juntamente con otras 

personas y entidades. 

 

Esto requiere crear y cuidar la formación social y política de los educadores profesionales, religiosos y 

voluntarios, y de la comunidad educativa, para que puedan entender en profundidad la realidad compleja de 

la pobreza y la exclusión, en la que se encuentran los jóvenes. 

 

Es importante el contacto directo con el lugar en donde viven los jóvenes, la presencia activa en nuestro 

ambiente, y en general en nuestra sociedad, para defender los derechos de los jóvenes y -en colaboración 

con otras instituciones, entidades o grupos- promover políticas educativas, familiares, juveniles, 
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urbanísticas, en las que sea posible prevenir y superar las causas estructurales de las situaciones críticas 

juveniles. 

 

La fidelidad de nuestro carisma salesiano nos pide captar con atención las categorías culturales de la 

juventud, de los pobres, de las minorías, de las mujeres, para que también desde los márgenes de la historia 

se contribuya a construir una nueva humanidad. 

 

PERFIL DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA Y DE LAS FAMILIAS ATENDIDAS: 

 

En las encuestas para la obtención de datos a los Centros de Día se ha recogido el perfil de menores 

atendidos en donde se muestran características comunes compartidas por los menores atendidos en los 

Centros de Día. Tales características se han clasificado en tres dimensiones que se consideran 

fundamentales en el desarrollo integral del menor: 

La Dimensión familiar y contextual, que hace referencia a las particularidades familiares y el entorno en 

el cual el menor se desarrolla. La familia, como primer agente socializador, es el contexto más próximo al 

menor por lo que son un elemento clave para consecución de los objetivos de los Centros de Día así como 

para que los Centros puedan desarrollar las funciones que la ORDEN de 17 de enero de 2008 les otorga.  

Además no hay que olvidar que en la de definición de situaciones de riesgo1, se hace referencia tanto a las 

“circunstancias personales o familiares del menor” que perjudican el desarrollo de los mismos. 

 

La Dimensión educativa y laboral explícita los rasgos comunes que suelen presentar los menores en el 

ámbito educativo o laboral. No es de extrañar que los rasgos de ámbito educativo sean mayores que los del 

ámbito laboral tanto por la edad como por las oportunidades de trabajo que el contexto social y local les 

ofrece que suelen escasas o nulas. 

 

La Dimensión de habilidades sociales y hábitos saludables señala aquellas carencias, dificultades y 

cualidades que presentan los menores en torno a la relación social intra-individual e inter-individual como a 

la alimentación, higiene u ocio. 

 

Por último, se ha de señalar que no es que los menores y sus familias cumplan todos los atributos recogidos 

por la encuesta para la recogida de datos a los Centros de Día pero sí que cuentan con diferentes aspectos 

de cada una de las dimensiones mencionadas, lo que proporciona una gran variabilidad de sujetos y casos 

dentro de los Centros de Día. 

 

Al no existir derivaciones administrativas por las Direcciones Territoriales, en la mayoría de los casos, los 

centros, ante una mayor demanda que posibilidad de atención, se ven en la obligación de tener que estudiar 

y decidir sobre que menores serán los usuarios de nuestro recurso. El criterio predominante es “aquellos 

menores que reúnan el mayor número de indicadores de riesgo”. En muchos casos “con problemáticas 

aparentemente dispares y difíciles de ser satisfechas en un mismo espacio, pero la flexibilidad del recurso, 

la diversidad de programas y la modalidad de intervención de los Centros de Día hace posible que se 

puedan atender de manera simultánea. En caso contrario, las familias son acompañadas y derivadas a otros 

recursos para lograr una solución”2. 

 

A continuación, transcribimos los listados de características que hemos detectado entre los menores de los 

Centros de Día: 

 

                                                 
1 Artículo 93 de la Ley 1/96 de Protección Jurídica del Menor, explica el concepto de situación de riesgo: 
“Se considera situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias personales o familiares del 
menor, o por influencia de su entorno, se ve perjudicado su desarrollo personal o social de forma que, sin 
alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían la declaración de desamparo y la 
asunción por La Generalitat de la tutela por ministerio de la ley, sea precisa la intervención de las 
Administraciones competentes, a través de los distintos servicios de apoyo a la familia y al menor”. 
 
2 FERRERO, P. i PEREZ-COSIN, J.V. (2012). 
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DIMENSIÓN FAMILIAR Y CONTEXTUAL 

- Desestructuración familiar. 

- Baja cualificación laboral. 

- Escasez de recursos económicos (un 60% por debajo del umbral de la pobreza) 

- Relaciones familiares deterioradas 

- Familias multiproblemáticas. 

- Enfermedad física o psíquica. 

- Alcoholismo u otras conductas adictivas. 

- Déficits de tipo psicosocial. 

- Usuarios de servicios sociales que perciben ayudas familiares por debajo del salario mínimo 

interprofesional 

- Familias con acogimientos y/o situaciones de desamparo. 

- inestabilidad en la relación de pareja. 

- Economía sumergida y/o actividades económicas ilegales. 

- Actitudes de agresividad/violencia, pasividad/conformismo como respuesta de adaptación a las 

situaciones cotidianas. 

- Habilidades educativas y pautas de crianza inadecuadas, inconsistentes, inestables o muy frágiles. 

- Desarraigo cultural, social y familiar. 

- Viviendas en condiciones inadecuadas de habitabilidad, con falta de cuidados e inadecuada distribución 

de espacios. Frecuentemente, hacinamiento, especialmente en familias inmigrantes. 

- Sobrecarga familiar en la mujer, muchas veces sola o con parejas inestables con la que la relación 

afectiva es conflictiva. 

- Carencias afectivas o manifestaciones ambivalentes del afecto. 

- Cambios frecuentes en viviendas, situación laboral, personas que conviven, adultos de referencia que 

cuidan a los menores. 

- Procesos judiciales abiertos, civiles y penales. 

- Salud precaria. 

- Prostitución y/o drogadicción de alguno de los padres. 

- Patrones de relación distorsionados (continuo de permisividad-dominio, incoherencia e inestabilidad en 

los modelos y sistemas de refuerzos y castigos inestables). 

- Menores de una misma familia, fruto de relaciones distintas. 

- Privación de libertad en algunos progenitores, que hace delegar la responsabilidad y el cuidado de los 

menores en otros miembros de la unidad familiar provocando una sobrecarga de los mismos. 

- Viviendas sociales o de alquiler social, manifestando dificultades para mantener los pagos básicos de 

alquiler o agua. Las familias que no viven en viviendas sociales lo hacen en barrios marginales. 

- Nivel de instrucción bajo, escasa escolarización y analfabetismo generalizado. 

- Unidades familiares desiguales, existe elevado número de familias monoparentales y otras 

reconstituidas. Es frecuente el ingreso en prisión de algún miembro. Otros menores viven con los 

abuelos por diferentes motivos (abandono, toxicomanías, fallecimiento). 

- Dificultades en la consolidación de hábitos básicos de la vida cotidiana, problemas en la relación con el 

medio, en las relaciones adultos, tutores e hijos con carencia de límites a la conducta de los menores y 

prácticas de parentalidad ambivalentes. 

- Aislamiento social, situaciones de violencia. 

- Patrones educativos negativos. 
 

DIMENSIÓN EDUCATIVA Y LABORAL 

- Conductas disruptivas en el aula. 

- Absentismo escolar. 

- Desmotivación por los estudios. 

- Necesidades de compensación educativa. 

- Niveles académicos muy bajos. 

- Retraso y fracaso escolar. 

- Necesidades educativas especiales. 

- Falta de hábitos de estudio. 
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- Abandono de los estudios. 

- Escaso rendimiento escolar. 

- Dificultad de aprendizaje. 

- Actitudes de rechazo hacia la escuela. 

- Dificultades de adaptación al medio escolar. 

- Lagunas en los conocimientos previos. 

- Desajustes entre la propuesta de enseñanza y el modo personal de organizar el aprendizaje. 

- Falta de hábitos de trabajo, métodos y estrategias. 

- Escasa escolarización. 

- Analfabetismo generalizado. 

- Carencias en hábitos laborales. 

- Falta de modelos, en su contexto social cercano, en empleos normalizados. 

- Carencias en habilidades sociales para la búsqueda de empleo. 

- Desconocimientos de las estrategias y recursos de acceso al empleo. 

- Falta de cualificación profesional. 

 

HABILIDADES SOCIALES Y HÁBITOS SALUDABLES. 

- Dificultad en la resolución de problemas. 

- Relaciones con grupos de iguales de alto riesgo. 

- Dificultades de relación e interacción social. 

- Falta de referencia afectiva adecuada y estable con los adultos y figuras parentales. 

- Deficiencias en hábitos alimenticios, de higiene y sanitarios. con necesidades básicas no cubiertas y 

carencia de hábitos saludables. 

- Ociosidad y mal uso del tiempo libre. 

- Bajo autoconcepto. 

- Baja autoestima. 

- Baja asertividad. 

- Escasa capacidad empática. 

- Inmadurez. 

- Desequilibrio emocional o falta de equilibrio personal. 

- Dependencia de la presión de grupo. 

- Carencias afectivas o manifestaciones ambivalentes del afecto. 

- Patrones de relación distorsionados (continuo de permisividad-dominio, incoherencia e 

inestabilidad en los modelos y sistemas de refuerzos y castigos inestables). 

- Desajustes en la expresión de sentimientos y emociones. 

- Intolerancia a la frustración. 

- Elevadas tasas de agresividad, comportamientos destructivos, negativistas o desafiantes, falta de 

hábitos (higiénicos, de orden…). 

- Inmediatismo. 

- Falta de autocontrol. 

- Pasividad o desinterés. 

- Dificultad para verbalizar sus sentimientos y emocionales y para dialogar. 

- Baja tolerancia a la frustración. 

- Excesiva impulsividad. 

- Hiperactividad. 

- Interiorización de valores marginales, desarraigo cultural y social. 

- Dificultad para asumir normas y límites. 

 

Con el fin de hacer más explícito el papel de los centros de día centrados en el menor y tras perfilar las 

características más peculiares de los menores -y familias- a los que se asiste y atiende, se considera 

importante la interrelación de las dimensiones propuestas para el perfil de la infancia y adolescencia con las 

dimensiones escogidas por diversos autores en relación con la exclusión social; ya que  una de las 

funciones de los centros de día es la prevención de las situaciones de riesgo  que finalmente,  si no se toman 

medidas necesarias,  conducen a la exclusión. 
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Tal y como se expone en el Diccionario de Acción humanitaria y Cooperación al desarrollo3, la exclusión 

social es un concepto multidimensional. Entre los diversos autores que han categorizado estas dimensiones 

que construyen la exclusión social, podemos nombrar a García Roca (1998) quien establece que las 

dimensiones de la exclusión son: 

 

a) Una dimensión estructural o económica, referida a la carencia de recursos materiales que afecta a la 

subsistencia, derivada de la exclusión del mercado de trabajo. 

b) Una dimensión contextual o social, caracterizada por la disociación de los vínculos sociales, la 

desafiliación y la fragilidad del entramado relacional; en otras palabras, la falta de integración en la vida 

familiar y en la comunidad a la que se pertenece. 

c) Una dimensión subjetiva o personal, caracterizada por la ruptura de la comunicación, la debilidad de la 

significación y la erosión de los dinamismos vitales (confianza, identidad, reciprocidad, etc.). 

 

Estas tres dimensiones se pueden relacionar con las propuestas: la dimensión educativa y laboral, haría 

referencia a la dimensión estructural o económica. Hablamos de un conjunto de población determinado – 

los menores – por lo que no se puede hablar de trabajo hasta los dieciséis años por lo menos, pero sí de 

formación académica y también de la capacidad económica familiar. 

 

La dimensión contextual o social podemos relacionarla estrechamente por la dimensión familiar y 

contextual, dado que ambas dimensiones se relacionan con la desvinculación social y la desestructuración 

familiar. 

 

Por último, la dimensión de habilidades sociales y hábitos saludables propuesta en el perfil de la infancia 

y adolescencia se puede sustituir por la propuesta por García Roca, es decir, por la dimensión subjetiva o 

personal, porque ambas se relacionan con las habilidades sociales y personales que posibilitan la 

participación social y la autonomía. 

 

Por todo esto, se ha de recalcar la función preventiva de los centros de día de menores como un recurso 

abierto que promueva la inclusión social de los menores y familias más desfavorecidas en la coyuntura 

socioeconómica actual así como de las funciones educativa y de aprendizaje que en sus centros se llevan a 

cabo ya que son factores que conducen a la exclusión social, y más teniendo presente que la sociedad 

actual, que suele denominarse por los teóricos como Marina(1999), Cabrero (2001) y Castells (2000) como 

sociedad de la información y la comunicación, la educación, el aprendizaje, las habilidades sociales y 

personales junto con el acceso a las nuevas tecnologías son imprescindibles para una integración positiva 

en sociedad. 

 

Análisis de las necesidades 

Con motivo del análisis de la realidad y de la larga experiencia trabajando en el Centro con la población 

más joven y desfavorecida del barrio, nos atrevemos a identificar una serie de necesidades que 

fundamentan nuestra intervención y nos hacen acreedores de ser un Centro de Día especializado en la 

inserción social, la inserción educativa y la inserción laboral de la infancia y la juventud de Na Rovella y de 

otros menores -y población- atendidos desde "Periferia". 

 

Necesidad de formación: Los conflictos relacionados con la adaptación social, la integración, el sentido de 

pertenencia, el comportamiento y las conductas de acuerdo con las normas, acompañan frecuentemente una 

escasa cuando no nula calificación profesional. Muchas de estas personas han ido quedando al margen del 

proceso de incorporación al mundo del trabajo por razones diversas: porque no tienen los recursos 

económicos o familiares que les permitan acceder a los circuitos conectados al trabajo; por una difícil 

escolarización, una falta de ella o unos niveles de formación básica insuficientes, que les han hecho 

interiorizar sentimientos de fracaso; por falta de recursos culturales y costumbres; porque viven en un 

barrio especialmente degradado... 

                                                 
3 Diccionario de Acción Humanitaria y Cooperación al Desarrollo dirigido por Karlos Pérez de Armiño y 
editado por Icaria y Hegoa en el año 2000. Diccionario “on line”: http://www.dicc.hegoa.ehu.es/  

http://www.dicc.hegoa.ehu.es/
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Necesidad de atención psicológica y social: Enfocada a la recuperación de habilidades sociales y refuerzo 

de la personalidad. Ayuda a conductas desestructuradas y a comportamientos desviados de las normas 

sociales. Trato y atención orientados a disminuir el nivel de riesgo y trastornos psicológicos y/o de salud. 

 

Necesidad de empleo: el paro es una de las problemáticas más importantes, teniendo en cuenta que en 

ocasiones esta situación de desempleo es crónica; normalmente los trabajos suelen ser de carácter temporal. 

Además, el inconveniente principal para encontrar trabajo es no haber tenido ninguno.   

 

Necesidad de información y orientación, tanto a la población infantil y juvenil, como a la adulta; el 

desconocimiento de los derechos que tienen estas familias y de los recursos a los que pueden acceder, 

condiciona en muchos casos su situación. 

 

Necesidad de recursos económicos: es una de las necesidades más demandada por la población, como 

consecuencia de la carencia de trabajo y de recursos personales, para encontrar salida a su situación; a esto 

hay que añadir el elevado número de familias numerosas existente, por lo que la situación económica se 

hace todavía más precaria. Hay familias con necesidades básicas primarias por satisfacer, con la pobreza de 

tender a consumir primero lo que no es tan necesario, privándose de lo primordial. 

 

Necesidad de adaptación de los niños/as y adolescentes a la escuela: el índice existente de absentismo 

escolar es bastante significativo, además del alto porcentaje de fracaso escolar, determinado en la mayoría 

de las ocasiones por la propia situación familiar; es importante también, el problema que tienen muchos 

chicos/as de adaptación a la escuela, debido a la dificultad de adaptar los programas, ya que los grupos en 

las aulas son muy plurales, tanto por los niveles de formación, como por la diversidad de culturas y 

costumbres. Todo ello influye de forma determinante en la desmotivación de los niños/as y adolescentes, a 

la hora de asistir a la escuela o a los institutos. 

 

Necesidad de estructuración familiar: es bastante frecuente el número de familias en las que la 

problemática principal es la desestructuración familiar, derivada de la situación problemática en la que 

conviven. Hay también un alto porcentaje de familias monoparentales, madres jóvenes solteras, o menores 

y jóvenes que viven con su familia extensa, cuyas necesidades se van incrementando. 

 

Necesidad de planificación familiar: existe un elevado número de familias numerosas, donde el problema 

económico se agrava, además de existir problemas de hacinamiento en algunas ocasiones. A esto hay que 

añadir el significativo índice de maternidad juvenil existente, teniendo en cuenta la inseguridad laboral y 

personal en la que estas madres se encuentran.  

 

Necesidad de integración social de la mujer joven: La situación de las chicas adolescentes es más 

agravante que la de los chicos; con respecto al empleo, las cifras de paro de la mujer son más altas y 

algunos trabajos están poco retribuidos. Otro aspecto muy importante es que algunas chicas con edades 

tempranas, tienen que asumir el rol de padre/madre, siendo esta su función principal, especialmente en las 

jóvenes gitanas, abandonando casi de forma total su formación académica. 

 

Necesidad de educación en la salud e higiene: en algunas familias el aspecto de la salud y la higiene es 

algo secundario; es importante educarles en la prevención de enfermedades y en la adquisición de hábitos 

de higiene. 

 

Necesidad de alternativas de ocio y tiempo libre: como medidas de prevención para la infancia, 

adolescencia y juventud; junto con la satisfacción de necesidades de diversión, participación, relación de 

iguales, comunicación, etc., se intenta que el tiempo libre tenga una finalidad compensadora de las 

carencias que el niño/a o el/la joven, tiene en otros momentos de su vida, evitando así situaciones de 

"callejeo", delincuencia, etc. El/la menor y/o joven pasa más tiempo en la calle que en casa, aprendiendo 

las pautas de conducta de ese entorno y adoptando pautas que podrían ser consideradas como inadaptadas, 

pero que son en realidad su forma de integrarse en el entorno. 
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Necesidad de potenciar el tejido asociativo en el barrio: es necesario el trabajo comunitario para 

intervenir en la realidad social que se pretende modificar. 

 

Necesidad de coordinación, entre las distintas instituciones, públicas y privadas, asociaciones, etc. para 

intervenir de forma eficaz en la integración de la población en situación de marginación. Es necesario 

hacerlo de forma coordinada, evitando así la duplicidad de recursos. Esta es una necesidad que se está 

intentando cubrir a través de algunas propuestas organizadas en conjunto por algunas asociaciones. 

 

Necesidad de equipamiento e infraestructuras: la necesidad de aprovechar los recursos deportivos de la 

zona en bien de la población juvenil del barrio, sin otro interés que el de su buen uso y utilización para lo 

que fueron creados. Es necesario acondicionar espacios propios para los menores y el trabajo con sus 

familias. Adecuación de los Centros de Día a sus necesidades, mejora de las instalaciones deportivas del 

barrio -preferentemente se gestionará la posibilidad de establecer un espacio propio para el Club del barrio 

“Atlètic Club Na Rovella”-. 

 

 

2.2 5 FUERZAS DE PORTER  

 

Estas fuerzas competitivas básicas son las siguientes: 

 

 
 

Elaboración Propia   Figura nº 1 

 
1) La rivalidad entre los competidores establecidos. 

 

Al ser un recurso especializado en la atención a menores en situación de riesgo y desprotección, no debe 

existir competidores establecidos, salvo que las políticas sociales se decanten por un modelo mercantil de la 

intervención en este ámbito, que carece de sentido cuando estamos hablando de un sector deficitario a nivel 

económico y en el que los usuarios/beneficiarios de nuestros servicios no son clientes que puedan pagar los 

servicios y la atención, sino que dependen de presupuestos públicos o financiación privada que quiere 

invertir en la atención a este perfil de menores. 
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Todo centro de día ha de estar autorizado por la administración, y por tanto debe estar financiado por esta 

misma administración. Si ello es así, no debería existir tampoco competencia, puesto que se tendrían que 

generar nuevos centros en función de la necesidad de este recurso ampliando los presupuestos públicos 

para ello. 

 

Tan solo en el caso de la pública concurrencia de los servicios a precios a la baja por un cambio en las 

políticas sociales sobre los centros autorizados en la realidad podrían ocasionar una posible competencia y 

rivalidad. 

 

En el caso de los Centros de Día de la Comunidad Valenciana, estos están organizados a nivel de 

Coordinadora de Centros de Día, y a nivel de Patronal, asociados a la misma y por tanto siendo socios de 

sector en un 90%. Haciendo que seamos socios y no rivales frente a las políticas sociales que nos pudieran 

perjudicar en la atención de nuestro cliente, el menor más vulnerable. 

 

La competitividad puede estar en la dificultad para ampliar módulos de intervención atendiendo al 

presupuesto de la administración, que solo podría ampliar a unos centros, pero no a todos, y sobre todo con 

la intención de reordenar el territorio en la Comunidad Valenciana, supone que antes financiaría servicios 

de atención diurna fuera de la ciudad de Valencia, donde estamos ubicados, que en esta. 

 

2) La posibilidad de entrada de nuevos competidores. 

 

EVOLUCIÓN y SITUACIÓN ACTUAL  

  

A continuación, describiremos cual es la evolución del recurso de atención diurna durante los últimos cinco 

años, así como la situación actual de los mismos. 

 

Durante el periodo analizado se ha producido un notable incremento de los recursos destinados a la 

atención diurna en el área de infancia y adolescencia, tal y como muestra la siguiente gráfica que describe 

la asignación presupuestaria destinada tanto a la línea nominativa para entidades locales, como la 

subvención destinada a entidades privadas.  

 

 
 

Tabla 1. Evolución de las Subvenciones dirigidas a Centros de Día Privados.  

 
                         Gráfico 1.  Evolución de las Subvenciones  dirigidas a Centros  de  Día Privados.  
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Tabla 2.Evolución de las Subvenciones  dirigidas a Centros  de  Día Públicos  

 

                           Gráfico 2.  Evolución de las Subvenciones dirigidas a Centros de Día Públicos  

 

Tomando como criterio la tipología de recurso,    

1. Centro de Día de Apoyo Convivencial y Educativo. (CDACE).  

2. Centro de día de Inserción SocioLaboral (CDISL).  

 

Podemos observar, el N. º de CENTROS DE DÍA en función del tipo de GESTIÓN: 

   
Gráfico 3.  Evolución del n. º de centros de día de apoyo convivencial y educativo.  
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Las plazas disponibles por tipo de gestión durante el año 2019 son:  

 

Se puede observar en los gráficos siguientes el N. º de plazas y Nª de CENTROS DE DÍA disponibles por 

provincia en el año 2019:  

 

 

  

  

  

  

       
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
                       Gráfico 5.  N. º de plazas totales por tipo de gestión en el año 2019.   
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Gráfico 4.  Evolución del n. º de centros de día de inserción sociolaboral.   
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Así mismo, se recoge la evolución desde el año 2015 del número de plazas y centros por 
cada una de las provincias y modalidad existente de atención diurna:  

 

                       

                  Gráfico 6.  N.º de centros de día  totales por provincia en el año 2019.   

                  Gráfico 7.  N.º de plazas totales por provincia en el año 2019.   
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                          Gráfico  9.  Evolución del número de plazas  de Centros de Día por provincias y años.  

En base a las gráficas que se han mostrado podemos concluir que:  

 Respecto a los CENTROS DE DÍA DE INSERCIÓN SOCIAL y LABORAL  

 Tanto en la provincia de Alicante como en la de Castellón y, en cuanto a este tipo de programa de 

inserción social y laboral, el N. º de Centros no han sufrido variación, habiendo un incremento 

sensible en el número de plazas.  

 En la provincia de Valencia, en los programas de Inserción Social y Laboral se observa un 

incremento progresivo en el N. º de Centros como del N. º de plazas.  

 Respecto a los CENTROS DE DÍA DE APOYO CONVIVENCIAL y EDUCATIVO:  

 En cuanto a la progresión de los centros de día de apoyo convivencial y educativo, observamos un 

estancamiento en el N. º de centros y el número de plazas en la provincia de Alicante.  

 En la provincia de Castellón, se observa un incremento sensible tanto en el N.º de centros como de 

plazas en este tipo de programa de apoyo convivencial y educativo, frente al aumento claramente 

destacable tanto de plazas como de centros en la provincia de Valencia. 

Una vez obtenida la Mapificación de los servicios sociales de la Comunitat Valenciana y, observando 

la distribución de los recursos de atención diurna dirigidos a la infancia y la adolescencia, tal y como 

se puede observar en los siguientes mapas de la Comunitat podemos concluir:  
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1. Se observa claramente una distribución desigual en cuanto al territorio, concentrándose este recurso 

fundamentalmente en las capitales de provincia y en la costa y, especialmente en la ciudad de 

Valencia, siendo mínima su aparición en las zonas de interior de las tres provincias.  

2. La falta de análisis y estudios relacionados con este recurso, el hecho de que los centros de día 

mayoritariamente sean de titularidad privada y se hayan financiado a través de subvenciones 

graciables dibujaron un mapa de desigualdad que ha sido el motor de inicio de este trabajo, ya desde 

hace tres años para poder revertir esta situación y establecer un mismo modelo.  

3. A tenor de los datos que hemos mostrado, se ha establecido como objetivo prioritario, la creación 

de estos recursos tanto en la provincia de Alicante como en las zonas de interior de las otras 

provincias. 
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NUEVO MODELO DE ATENCIÓN DIURNA.  

 

Tras el análisis descrito en los puntos anteriores y el estudio realizado desde esta Dirección general 

d’Infància i Adolescència en colaboración con personas profesionales expertas en la materia, se 

establecen las directrices que guiaran el nuevo modelo de Centros de Día.  

  

  Dada la heterogeneidad en el funcionamiento de los centros de día, se estableció de forma aleatoria, 

un itinerario de estudio y diagnóstico de este sector, visitándose 11 centros día ubicados en las tres 

provincias.  

De entre los 11 recursos visitados, el 73% estaban autorizados como servicios de atención diurna de 

apoyo convivencial y educativo (ACE), el 9% de inserción sociolaboral solamente (ISL) y el 18% 

restantes se encuentran con una autorización combinada para ambos tipos de plazas (ACE + ISL).  

 

El estudio minucioso del funcionamiento de estos centros nos permitió referir los siguientes aspectos:  

• Existencia de una gran heterogeneidad en los recursos de atención diurna, destacando la 

discrepancia existente en cuanto a profesionales existentes, ratios, programas, servicios.  

• Gran variabilidad en cuanto a la población atendida, destacando la presencia de colectivos tales 

como: población migrante, adolescentes con dificultades de adaptación al sistema escolar reglado, etc. 

En menor medida se encuentran perfiles tales como minorías étnicas o menores de edad atendidos por 

el sistema de protección.  

• Descompensación de las figuras profesionales existentes en función de las necesidades; fuerte 

presencia de figuras profesionales tales como educador/a social, frente a una notable ausencia o 

mínima representación de otros colectivos profesionales tales como profesionales de psicología o 

trabajo social.  

• Ausencia de modelos de documentación generalizados (documento de derivación, compromisos 

firmados por todos los miembros de la unidad de intervención, etc.).  

• Dificultades para establecer canales de coordinación y comunicación fluidos con los equipos 

de intervención social de las entidades locales. Ausencia de coordinación para la derivación de casos 

con la Dirección Territorial de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas.  

 

Sería deseable que se pudieran crear, autorizar y financiar muchos más centros de día en la Comunidad 

Valenciana y en el estado español.  

 

Tal como he explicado en el punto anterior, no tendría por qué ser un competidor, sino un aliado en 

estrategia política y un socio en metodologías de trabajo. Además, los precios en concertación son los 

mismos para todos los centros, puesto que si conciertas es que cumples con todos los requisitos 

establecidos. 
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3) La amenaza de productos sustitutivos. 

Va más enfocado a cierre de centros o no financiación por cuestiones políticas, pero hoy por hoy no existe 

en el sector un producto que sea sustitutivo. Al contrario, la no financiación en recursos como el nuestro 

provoca un gasto económico posterior en otro tipo de centros de atención especializada mucho más caros 

económicamente y de peor repercusión social y familiar para el menor. Ver nuestro estudio del impacto 

económico presentado en el punto anterior. 

 

4) El poder de negociación de los compradores. 

 

Ante una situación de crisis económica y ser una población, objeto de nuestra atención, cautiva por su 

situación de riesgo y exclusión social y por tanto sujetos de protección, existe una total dependencia 

económica de nuestras entidades de la financiación pública y también privada. Sin ella, no se puede poner 

en funcionamiento un recurso como el nuestro y tampoco su mantenimiento. 

 

De siempre se ha dicho que quien paga manda y esta no es una excepción, salvo que las entidades que 

gestionamos estor recursos nos convirtamos a la vez en los defensores y garantes de los derechos de los 

menores. 

 

No obstante, en muchos casos, las administraciones realizan la dotación económica de los recursos en 

función del presupuesto en lugar de hacerlo desde la necesidad del cumplimiento de la legislación en esta 

materia, poniendo en riesgo, en ocasiones, el mantenimiento de los centros.  

 

La realidad es que tampoco asumen el coste del 100% de los menores atendidos en los centros, teniendo 

que buscar otras fuentes de financiación la entidad para poder cubrir los costes de mantenimiento del centro 

y de atención de los menores. Realizando por nuestra parte un Plan de Búsqueda de Financiación. 

 

Se evidencia la necesidad de conseguir mayores recursos económicos para: 

1. Establecer plantillas con jornadas laborales acordes a los servicios y programas que proporcione una 

mejor atención al menor y su familia. 

2. Seguir adecuando las instalaciones a las necesidades del servicio. 

3. Dotación de equipamiento necesario. 

4. Formación del personal. 

5. Mejorar y ofrecer mayores alternativas en las actividades a los menores que les aproxime a la igualdad 

social de oportunidades. 

6. Contar con dotación económica para ayudas familiares para afrontar pagos vitales en la economía 

familiar de la que dependa la unidad familiar y las primeras necesidades. 

 

El Plan de Búsqueda de Financiación puede incluir: 

1. Díptico Informativo del centro y de la Entidad “Periferia”, de cómo poder colaborar. 

2. Documento de Suscripción Socio Colaborador Donativo  

3. Elaborar ficha de entidad pública o privada o de donante privado o empresarial donde solicitar 

Financiación. (Registro de entidades, empresas y posibles donantes).  

4. Elaboración del Registro Financiación de PERIFERIA. Que registra el histórico de financiación 

pública y privada recibida por la Entidad. 

5. Listado de dinero, equipamiento y material necesarios para el mantenimiento del Centro, susceptible de 

solicitar. (Elaborar un desglose del coste real de cada uno de los servicios y actividades por menor, con 

la intención de apadrinar la actividad de un niño, el coste de un niño por tanto tiempo, etc.) 

6. Lanzamiento de Campañas de solicitud. 

7. Elaborar cartas de presentación, tarjetas para el personal que ejerza de voluntariado corporativo de la 

Asociación en búsqueda de financiación. 

8. Modelos de Carta de solicitud de donativo económico o material. 

9. Modelo de agradecimiento del donativo. 

10. Certificados de desgravación fiscal del donativo. 
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11. Elaboración de una Memoria reducida para realizar las campañas de sensibilización. 

 

OBJETIVOS GENERALES 

OBJETIVO 1: Elaborar todos los protocolos necesarios para buscar financiación pública y privada para el 

mantenimiento de todos los programas del Centro y de la Entidad. 

OBJETIVO 2: Captar nuevos fondos económicos y ampliar los actuales. 

OBJETIVO 3: Captar donativos en especie que minoren los gastos económicos. 

OBJETIVO 4: Coordinar, formar y gestionar de modo adecuado el personal laboral, el voluntariado y el 

alumnado en prácticas que permita atender con calidad a la infancia y juventud y sus familias, sin 

necesidad de ampliar el gasto económico en personal. 

OBJETIVO 5: Diversificar las fuentes de financiación. 

 

5) El poder de negociación de los proveedores. 

 

Como cualquier empresa o entidad, Asociación Periferia, a través de su Servicio de atención diurna para la 

infancia y la adolescencia “Periferia” tiene su FICHA DEL PROCESO DE APOYO DE GESTIÓN DE 

ALMACÉN, COMPRAS Y SERVICIOS CONTRATADOS con los proveedores. 

 

Misión de este proceso es “Gestionar con calidad la compra de productos o servicios contratados, la 

relación con los proveedores y el almacenamiento de los productos comprados”. 

  

Los Objetivos son:  

- Adquirir los productos, materiales y equipamientos precisos para el buen funcionamiento de los 

servicios. 

- Adquirir los productos y servicios de calidad. 

- Contratar a terceros los servicios necesarios para el adecuado mantenimiento y funcionamiento de las 

instalaciones y servicios del Centro. 

- Asegurar los suministros para el buen funcionamiento de los servicios. 

- Realizar un consumo responsable y sostenible. 

- Recibir los productos en perfecto estado del proveedor. 

- Disponer de los certificados de Sanidad de los proveedores que manipulan alimentos. 

- Disponer de los mejores proveedores (calidad/precio y ajuste a especificaciones) del mercado. 

- Conseguir una relación buena y una comunicación excelente con el proveedor.  

- Gestionar de manera ágil las compras, disminuyendo el tiempo de espera que transcurre entre que la 

demanda se identifica hasta que se satisface. 

- Controlar los gastos que se producen. 

- Distribuir las comprar correctamente en los almacenes y puntos intermedios del centro. 

 

Se intentará que los proveedores puedan hacer descuentos y donativos interesantes con la desgravación 

fiscal pertinente aprovechando que nuestra entidad es de utilidad pública. 

 

 

Capítulo 3. ESTUDIO DE MERCADO  
 

3.1 DISEÑO DE LA ENCUESTA.  

 

Elaboré una encuesta destinada a los Centros de Día de menores de la Comunidad Valenciana con la cual 

realizar un estudio sobre el Perfil de los menores atendidos en los centros de día de menores de la 

Comunidad Valenciana, subtitulándolo “La mejor inversión en política social”.  

 

En nuestras relaciones diarias, cuando te preguntan dónde trabajas, es muy difícil encontrar a alguien que 

sepa de qué se trata y has de pasar un buen rato explicándoselo. Incluso ocurre con personas que trabajan 

en el ámbito social. Y si lo conocen, saben en realidad muy poco de nuestra labor.  
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Tal vez, por ser los Centros de Día los grandes desconocidos dentro del sistema de protección de menores y 

el riesgo que supone que nuestra labor pase desapercibida a la opinión pública, nos ha impulsado e incluso 

forzado a darnos a conocer. Gracias a que la coordinación y el trabajo en red forma parte de nuestra 

idiosincrasia, desde hace unos trece años tenemos la necesidad común de comunicarnos, así como un 

esfuerzo por aunar criterios y metodología de nuestra intervención, establecer protocolos de coordinación, 

y compartir experiencias… conocernos. 

 

De esta inquietud compartida se concreta en 2011 La Coordinadora de Centros de Día de menores de la 

Comunidad Valenciana, que en principio es un grupo de discusión, reflexión y acción sobre la realidad 

presente y futura de los Centros de Menores, estando adheridos formalmente 16 centros repartidos a lo 

largo del territorio, sumándose la participación de otros centros en aquellos encuentros y actividades que 

éstos organizan.  

 

Esta coordinadora persigue tres objetivos fundamentales: 

 

1. Defender el modelo de recursos del sistema de protección de menores tal y como está descrito en la 

Ley de enero de 2008. 

2. Trabajar por la universalidad de las condiciones económicas entre los centros en cuanto a modelo 

de financiación, plantillas y salarios de los trabajadores. 

3. Avanzar en vías de trabajo conjunto, fomentando cauces de comunicación y avance metodológico 

común. 

 

La Coordinadora está estructurada en comisiones de trabajo, las cuales han ido desarrollando líneas de 

actuación encaminada a la consecución de sus objetivos. 

 

Es en este contexto y de este grupo de trabajo del cual nace, “el estudio del perfil de menores; la mejor 

inversión en política social”. 

 

En él damos una visión real y objetiva de: 

- Quiénes somos, cuántos y cuáles son nuestros objetivos 

- Qué hacemos, cómo y desde cuándo 

- Cómo estamos organizados, dónde trabajamos y con quién nos coordinamos 

 

Y con él pretendemos:  

- Dar a conocer los centros y el trabajo que en ellos se realiza. 

- Ofrecer un fiel análisis de la realidad que facilite una visión global y ayude a orientar la actual 

política social.   

- Y, sobre todo, presentaros a los menores con los que trabajamos y a sus familias. Visibilizar su 

situación. Darles voz y presencia aquí y ahora y gracias a este esfuerzo, la posibilidad de entre 

todos construir un futuro mejor. 

 

Este estudio es consecuencia del vacío existente hasta ahora en la Comunidad Valenciana sobre 

información y bibliografía de este recurso y el resultado final de un proceso que comenzó en el 2011, 

cuando desde la coordinadora se impulsa la creación de una ambiciosa ficha-encuesta donde recoger una 

amplia gama de información sobre todo lo relativo a los centros, los menores y sus familias. 

 

Esta recogida de datos cumple una doble finalidad.  

En primer lugar, aporta datos cuantitativos relativos a los centros y, por otra parte, el uso de esta 

herramienta metodológica de trabajo, da a los centros la posibilidad de unificar protocolos de actuación. 

 

Además de esta ficha elaboramos un breve cuestionario de recogida de información, que por su dimensión 

no transcribimos aquí. 
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A nivel interno de la Entidad, la dirección planifica y realizará una vez al año revisiones del sistema y 

evaluación de resultados con el objetivo de: 

- Revisar la eficacia, adecuación del Sistema de Gestión de Calidad implantado  

- Detectar oportunidades de mejora continua o necesidad de cambios a introducir 

 

Para ello organizará una revisión en la que intervendrá obligatoriamente la Dirección (Responsable de 

calidad), siendo recomendable la participación de la Comisión de Calidad del Sistema de gestión de 

Calidad del Centro y/o el Comité de Calidad, si existiese. 

 

Esta Revisión por la dirección (REG. Nº 8-015 Revisión por parte de la Dirección) se hará sobre la base 

de:  

 

1. Resultados de las auditorías internas y externas 

2. Cambios en las cuestiones externas e internas que sean pertinentes al sistema de gestión de la Calidad. 

3. Información relativa a los clientes, incluyendo reclamaciones, índices de satisfacción, nuevos 

requisitos o necesidades potenciales, resultados de sus auditorías. Retroalimentación de las partes 

interesadas 

4. Número de no-conformidades detectadas. Acciones correctivas, acciones preventivas 

5. Reclamaciones a proveedores, la evaluación de los mismos, incluyendo a los servicios subcontratados 

6. Estado de cumplimiento de los objetivos y el grado de adecuación de la Política de Calidad: 

7. Resultados de las acciones formativas 

8. Información sobre las acciones emprendidas en revisiones anteriores y su estado 

9. Sugerencias y quejas de los trabajadores 

10. Posibles cambios en la empresa que pudieran afectar al Sistema de Gestión de la Calidad 

11. Seguimiento de la capacidad de los procesos para obtener los resultados planificados 

12. Recomendaciones para la mejora u otra información que el Responsable de Calidad considere 

relevante 

13. Eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y las oportunidades 

14. Resultados de la Revisión del Sistema: 

 Nuevos objetivos y revisión de la política (si procede). 

 Mejora de los procesos. 

 Nuevo Plan de Auditorias del Sistema. 

 Necesidades de nuevos recursos. 

 

 

3.2 PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS. 

 

1. Con el estudio hacemos partícipe a la sociedad del resultado del esfuerzo compartido entre 

administración y entidades en el trabajo con menores. 

2. Ofrecemos una descripción detallada de los centros, que enmarca la labor que realizan como recursos 

especializados y al mismo tiempo, damos la oportunidad de ampliar la visión general de la red de 

servicios sociales. 

3. Por otra parte, confirma la constancia y la capacidad de coordinación, de esfuerzo e implicación de los 

centros a la hora de trabajar conjuntamente, siendo conscientes de que el esfuerzo común potencia los 

resultados. 

4. Describe un marco teórico, una metodología de intervención, un mapa físico y una realidad social que 

es muy personal para los menores y sus familias.  

5. El estudio refleja fielmente: 

- La riqueza y variedad de las intervenciones, respetando al mismo tiempo la idiosincrasia de cada 

centro. 

- Y la realidad de un trabajo integral, completo, exhaustivo y complejo con cada chaval/a y su 

entorno más próximo. Un trabajo que alcanza a la familia, contexto social, educativo, sanitario y 

judicial. 
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6. Evidencia la situación actual, y ahora más que nunca, la conveniencia de aprovechar los beneficios del 

trabajo que desarrollan los centros, porque ¿qué otro recurso conoce y convive con esta realidad? 

¿qué otro recurso ya está preparado para responder eficazmente a ella? Los centros de día ya 

sabemos dónde, con quién y cómo. 

7. Por último, el estudio es un trabajo constructivo que ofrece respuestas y alternativas a las necesidades 

detectadas. Es una propuesta de continuidad de trabajo en equipo entre la Administración y los 

Centros de Día, para afianzar los objetivos logrados conjuntamente y reforzar el vínculo existente, 

imprescindible para la sostenibilidad del recurso y seguir avanzando. 

  

Y en estas circunstancias planteamos: 

 

1. Que las actuaciones de las distintas administraciones públicas que actúan en el ámbito de la atención a 

menores se basen en valores de solidaridad, respeto, tolerancia e igualdad, que defiendan la 

promoción, el respeto y la defensa de los derechos individuales y colectivos de los/as menores, 

reconocidos en nuestra Constitución, así como también en los tratados internacionales ratificados por 

España.  

2. La primacía del interés del/la menor por encima de cualquier otro, en la toma de decisiones y en la 

actuación.  

3. Promocionar actuaciones de prevención frente a la desasistencia, el maltrato, la marginación y el 

abandono o desprotección que afecten al bienestar social del/la menor.  

4. Mejorar la calidad y la eficiencia de las políticas destinadas a la infancia con objeto de garantizar los 

derechos que asisten a los niños, niñas y adolescentes. Incluir en las políticas de atención y protección 

de la infancia y la adolescencia las actuaciones necesarias para la consecución de sus derechos, 

teniendo en cuenta que su bienestar va íntimamente relacionado con el de su familia. Prestar la 

protección y la asistencia precisas a las familias para que puedan asumir plenamente sus 

responsabilidades. 

5. Minimizar la intromisión en la vida del niño/a o adolescente y su familia, dando preferencia a 

intervenciones lo más breves posibles y optando por recursos normalizados y próximos al niño, niña o 

adolescente y su familia. 

6. Utilizar la experiencia de la actividad diaria en los C.D. para buscar soluciones. Ajustar las propuestas 

a las necesidades reales. 

7. Reconocimiento y adhesión de los centros que no estén en la Coordinadora de Centros de Día. 

8. Crear Comisiones provinciales, para favorecer la adhesión de centros de Alicante y Castellón. 

9. Facilitar y promover la formación continua especializada al personal de los centros.    

10. Promover la investigación especializada que analice, reflexione, describa y teorice y aporte datos 

cuantitativos y cualitativos específicos sobre los Centros de Día. 

11. Mayor difusión y conocimiento de los C.D. entre los diferentes agentes sociales. 

12. Simplificar procesos de gestión y burocráticos a favor de una mayor presencia de los/as educadores en 

los barrios (en el entorno del menor) con ellos, los menores.  

13. Unificación de competencias y responsabilidad por parte de la administración pública en materia de 

protección de menores. 

14. Promover la vinculación con otros servicios sociales. 

15. Reconocimiento y valoración del Convenio de trabajadores. 

16. Creación de plataformas informáticas y/o virtuales que favorezcan compartir experiencias, proyectos, 

información… entre Centros de día y/o otros organismos. 

17. Crear herramientas informáticas que faciliten el seguimiento educativo de los menores y la gestión con 

calidad de los centros. 

18. Ampliar el mapa de centros de la Comunidad Valenciana y obtener el compromiso por parte de la 

Generalitat Valenciana de fomentar y financiar adecuadamente este recurso. 

 

Los Centros de día dirigimos nuestro esfuerzo a resolver la inquietud y la incertidumbre añadida en la que 

actualmente los menores y sus familias tienen que aprender a desenvolverse. 

 Las familias de los menores están en una situación más que precaria por el impacto de la crisis sobre 

ellas. 
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 Aun en tales circunstancias, las entidades siguen dando apoyo a los menores en exclusión. 

 Conocedores de la situación económica por la que atraviesa la administración, nos ofrecemos a 

trabajar conjuntamente para salvar/solucionar el problema. 

 
Mostramos los INDICADORES ECONÓMICOS DE LOS CENTROS DE DÍA 

 

 
     Elaboración propia         Figura nº 43 
 

Los Centros de Día mantienen un porcentaje de financiación pública muy elevado, aunque en los últimos 

años han ido diversificando mucho más las ayudas. Dos son los motivos: 

 

1. Atención de un número mayor de menores no financiados por la administración y que si pueden 

estar financiados por Obras sociales y Fundaciones. 

2. Disminución de las subvenciones públicas. 

Cómo se reparte ese dinero: 

 

78%

6%

8%

5%3%

% DE GASTOS
% de gastos de personal (salarios y
seguridad de los contratados y
coste de prestación de servicios)

% de gastos generales (reparación
y conservacion, suministros,
gastos indirectos)

% de gastos del menor (gastos
directos en actividades, servicios y
bienes)

% de  otros gastos 
(arrendamientos, tributos…)

 
    Elaboración propia           Figura nº 44 
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El gasto en personal es muy notable. 

 

Podemos afirmar que la ratio entre el salario máximo y el salario mínimo de los trabajadores (como 

división de ambos tomados en S. bruto/h) es de 1,56, y la ratio entre el salario medio de hombres y mujeres 

(tomado en Salario Bruto/hora) es de 0,57. 

El coste aproximado de un menor en un centro de día al año es de 5.502,39 €. 

 

Los resultados económicos, es decir la desviación total entre ingresos y gastos, de 2013 en euros, es de un 

promedio de -8.862,56 €, si esto se calcula sobre todos los centros, entendemos que sería necesario que la 

Administración pública dotara a los centros de 496.303,36 € para evitar el déficit de los centros actuales. 

 

Los centros han tenido un promedio de % de crecimiento anual de ingresos de -1,87%, ya que tan solo han 

tenido un 80% de proyectos aceptados sobre los proyectos presentados para la cofinanciación del centro.

  

 

Debido a los recortes y a los presupuestos ambiciosos que tienen todos los centros para trabajar con las 

necesidades de los menores y sus familias nos dan un % de cumplimiento del presupuesto (Desviación de 

lo presupuestado con los ingresos percibidos) del 23%. 

 

En contadas ocasiones se ha producido devoluciones de subvenciones a los financiadores, en un valor de 

0,08%. 

 

La traducción económica de las 121,62 jornadas de personal que aportan los Centros de Día, considerando 

de media a este personal como Educador C, corresponde a una aportación económica de 260.836,39 €. 

 

IMPACTO ECONÓMICO de los CD 

El 03/06/2013 en la presentación del Libro “EL PERFIL DE MENORES ATENDIDOS EN LOS 

CENTROS DE DÍA DE MENORES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. La mejor inversión en 

política social” se facilitó el Impacto económico de nuestro trabajo y la diferencia de coste menor 

niño/día en CD, con respecto a un menor en Centro de Acogida, en Centro Terapéutico, en Centro de 

Reforma, en Medida Judicial de medio abierto, y porque no, en Prisión. 

 

Nos parece interesante que en esta MEMORIA contemos con este análisis, porque viene a dar una 

idea de la rentabilidad porcentual, aunque los datos empiezan a estar obsoletos. 

 

RECURSOS ESPECIALIZADOS 
MEDIA COSTE 

MENOR/DÍA 

COSTE EN € 
MENOR/AÑO 

Y SOBRE UN MÓDULO 12 
MENORES/AÑO 

C.D. Concertado de Apoyo Convivencial y Educativo 
18,22 

6.650,30 
79.803,60 

C.D. Concertado de Inserción Sociolaboral 
32,92 

12.015,80 
144.189,60 

C.D. Orden de Ayudas de Apoyo Convivencial y Educativo 
12,42 

4.533,30 
54.399,60 

Centro de Acogida 
92,36 

33.711,40 
404.536,80 

Centro de Formación Especial /Terapéutica  
189,06 

69.006,90 

828.082,80 
Centro de Reforma  

141,65 
51.702,25 

620.427,00 
Medidas Judiciales Medio Abierto  

3,75 
1.368,75 

16.425,00 
PRISIÓN 

68,5 
25.002,50 

300.030,00 

Elaboración propia      Tabla nº 4 
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RECURSOS 

ESPECIALIZADOS 
DIFERENCIA DEL COSTE ENTRE RECURSOS 

 
CD-C-

ACE 

CD-C-

ISL 

CD-OA-

ACE 

Centro 

Acogida 

Centro 

Terapéutico 

Centro 

Reforma 
MJ-MA Prisión 

C.D. Concertado 

de Apoyo 

Convivencial y 

Educativo 

0 -14,7 5,8 -74,14 -170,84 -123,43 14,47 -50,28 

C.D. Concertado 

de Inserción 

Sociolaboral 

14,7 0 20,5 -59,44 -156,14 -108,73 29,17 -35,58 

C.D. Orden de 

Ayudas de Apoyo 

Convivencial y 

Educativo 

-5,8 -20,5 0 -79,94 -176,64 -129,23 8,67 -56,08 

Centro de Acogida 74,14 59,44 79,94 0 -96,7 -49,29 88,61 23,86 

Centro de 

Formación 

Especial 

/Terapéutica 

170,84 156,14 176,64 96,7 0 47,41 185,31 10,56 

Centro de Reforma 123,43 108,73 129,23 49,29 -47,41 0 137,9 73,15 

Medidas Judiciales 

Medio Abierto 
-14,47 -29,17 -8,67 -88,61 -185,31 -137,9 0 -64,75 

PRISIÓN 50,28 35,58 56,08 -23,86 -120,56 -73,15 64,75 0 

Elaboración propia      Tabla nº 5 

 
RECURSOS 

ESPECIALIZADOS 

% DE MENORES ATENDIDOS QUE AMORTIZARÍA EL GASTO 

(Nº DE MENORES POR RECURSO) 

 Centro 

Acogida 
Nº M. 

Centro 

Terapéutico 
Nº M. 

Centro 

Reforma 
Nº M. Prisión Nº M. 

C.D. Concertado de 

Apoyo Convivencial y 

Educativo 

19,72 1,97 9,64 0,96 12,86 1,28 26,6 2,66 

C.D. Concertado de 

Inserción Sociolaboral 
35,64 3,56 17,41 1,74 23,24 2,32 48,06 4,8 

C.D. Orden de Ayudas 

de Apoyo Convivencial 

y Educativo 

13,45 1,34 6,57 0,65 8,77 0,87 18,13 1,81 

Elaboración propia      Tabla nº 6 

 
El nivel de ahorro económico es absoluto. De ahí nuestro subtítulo de ser este Recurso “la mejor inversión 

en política social”. 

 

Por cada menor que evitemos que ingrese en un Centro de Acogida, la administración ahorra 33.711,40 €. 

Si fuera por ejemplo de 5 menores sería de 67.422,80 €, y si fueran 10 menores, sería de 337.114 €. 

 

Por cada menor que evitemos que ingrese en un Centro Terapéutico, la administración ahorra 69.006,90 €. 

Si fuera por ejemplo de 5 menores sería de 345.034,50 €, y si fueran 10 menores, sería de 690.069,00 €. 

Por cada menor que evitemos que ingrese en un Centro de Reforma, la administración ahorra 51.702,25 €. 

Si fuera por ejemplo de 5 menores sería de 258.511,25 €, y si fueran 10 menores, sería de 517.022,5 €. 

Por cada menor que evitemos que ingrese en Prisión, la administración ahorra 25.002,50 €. Si fuera por 

ejemplo de 5 menores sería de 125.012,50 €, y si fueran 10 menores, sería de 250.025,00 €. 

Por cada recorte económico que realice la administración de aproximadamente 35.000,00 euros, 12 

menores dejarán de ser atendidos desde la atención integral y seguimiento educativo.  
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3.3 CONCLUSIONES DEL ESTUDIO. 

 

Nuestro estudio pretende dar a conocer el recurso y sobre todo sus logros. Puesto que nuestros logros, hasta 

la fecha se apuntaban en un folio en blanco (Son las cifras invisibles, los porcentajes que NO aumentan las 

estadísticas de absentismo, las del paro, las de medidas judiciales, las de menores en centros de acogida o 

reforma, o incluso en prisión) Al tratarse de intervenciones en procesos vitales, igual que en educación o en 

sanidad, sabemos del beneficio del menor, pero no la concreción de su repercusión futura. Es por ello que 

está redactado desde la objetividad, sin emisión alguna de opinión. Nace de la necesidad de aunar criterios 

desde y para los centros, desde la voluntad del trabajo conjunto con la administración, desde la intención de 

trabajar en sistemas de gestión de calidad, desde la necesidad de comunicar y hacer visible nuestro trabajo. 

Demostrando sin duda que son “La mejor inversión en política social”. 

 

NOTA: En este momento los porcentajes de ahorro con respecto a los menores atendidos en Centros de 

Acogida son mucho mayores, puesto que las plantillas establecidas en este momento en la atención 

residencial casi se han duplicado. Todavía no se ha realizado esta comparativa. 

 

 

Capítulo 4. ESTRATEGIA  

 
4.1 MISIÓN.  

 

El Centro se debe atener a la MISIÓN DE LA ASOCIACIÓN PERIFERIA, siendo esta: 

 

“La misión de Asociación Periferia se orienta a la prevención de situaciones de riesgo de exclusión social, a 

través de la educación y la inserción social efectiva de menores y jóvenes desfavorecidos social, cultural y 

económicamente, según el Sistema Preventivo de D. Bosco y la Propuesta Educativa Salesiana”. 

 

4.2 VISIÓN.  

 

La Asociación a través de su Centro de Día trabaja orientada a cumplir la VISIÓN de la entidad: 

1. Vivir y difundir nuestros valores. Nuestro estilo de relación próxima y familiar es el eje esencial del 

desarrollo de nuestra Misión. 

2. Ser un referente en la Comunidad Valenciana en la atención, educación, promoción y formación de 

menores, jóvenes y sus familias en situación de desigualdad social. Dando respuesta a las nuevas 

situaciones de exclusión social que se den en nuestro ámbito de actuación. 

3. Ofrecer un servicio y atención de calidad, apostando por una estructura organizativa sólida y operativa, 

con un creciente voluntariado consolidado que tiene un papel de relevancia y con un equipo educativo 

multidisciplinar y especializado en educación social con menores y en formación para el empleo e 

inserción sociolaboral de jóvenes, con un alto grado de implicación y corresponsabilidad con el 

proyecto, comprometiéndose con la formación continua del mismo. 

4. Consolidar y promover la presencia activa y colaboración con entidades públicas y privadas que estén 

sensibilizadas y compartan sus objetivos sociales, definiendo estrategias de manera conjunta, 

incidiendo en la transformación social. 

5. Evaluar el impacto de nuestra actuación y darlo a conocer a la sociedad. 

6. Disponer de una financiación sostenible que permita el desarrollo de nuestra Misión. 

 

4.3 OBJETIVOS.  

 

1. Atender las demandas de ingreso en el centro priorizando la infancia y adolescencia más necesitada que 

reúna el mayor índice de situaciones de riesgo y exclusión social, en función de nuestras posibilidades 

y acorde a los programas y servicios que prestamos. 

2. Adquirir las diferentes competencias señaladas en el REG. Nº 2-004 Proyecto Educativo Individual PEI 

integral de cada niño, niña o joven durante su permanencia en el centro, asegurando sus derechos y 
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desarrollando al máximo sus potencialidades con el fin de alcanzar la máxima autonomía y madurez 

personal posibles. 

3. Acompañar y apoyar a las familias de los menores que acuden al Centro de Día orientándolas en las 

dudas o dificultades del proceso educativo de sus hijos, unificando criterios y objetivos educativos. 

Realizando una intervención integral encaminada a mejorar la situación familiar y reducir el riesgo en 

los niños de nuestro centro.  

 

4.4 VALORES Y CÓDIGOS ÉTICOS.  

 

Los VALORES en los que se sustenta el desarrollo de toda la actividad son los siguientes: 

1. Impulsar y gestionar recursos y programas de apoyo convivencial y educativo, programas de inserción 

sociolaboral y programas de Encuentro Socioeducativo Familiar en el Servicio de Centro de Día de 

Infancia y Juventud  y jóvenes “Perferia”. 

2. Establecer con las familias de los menores y jóvenes atendidos, un plan integral y personalizado de 

seguimiento educativo, social y laboral en los procesos que se estimen necesarios por situaciones 

diagnosticadas de riesgo. 

3. Ayudar a los menores y jóvenes a conseguir hábitos de trabajo básicos, habilidades escolares y 

sociolaborales, que les permita superar las dificultades de aprendizaje y desarrollar su autonomía y 

empleabilidad, asegurando y/o equilibrando su adecuado proceso evolutivo dentro del contexto familiar 

y social. 

4. Facilitar el acceso a los recursos sociales, que garantice la cobertura de las necesidades básicas y el 

desarrollo de hábitos saludables de alimentación, higiene y salud, así como impulsar la capacitación 

socioeducativa de padres y madres que favorezcan la desaparición o reducción de los factores de riesgo 

existentes. 

5. Fomentar experiencias positivas, ya sean de aprendizaje o de convivencia y distensión, tanto a nivel 

comunitario, como individual y familiar que fortalezcan las habilidades personales y las relaciones 

intrafamiliares, interpersonales y comunitarias. 

6. Fomentar la relación, colaboración y coordinación con otros centros y entidades que tengan fines 

similares, con los Servicios Sociales Municipales y con las Direcciones Territoriales de Bienestar 

Social, o cualquier organismo que lo sustituya, para conseguir una mejor atención a los menores 

destinatarios de la Comunidat Valenciana. 

7. Fomentar la participación de voluntariado social y junto con ellos la formación continua de todo el 

equipo educativo. 

 

En cuanto a Código Ético, todo personal del centro además de acreditar Justificante de consulta de ausencia 

de antecedentes de delitos de naturaleza sexual, ha de firmar un COMPROMISO PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES que incluye el TRATAMIENTO DE FICHEROS AUTOMATIZADOS, CESIÓN 

DATOS E IMAGEN PERSONAL, DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO TENER ANTECEDENTES 

PENALES Y AUTORIZACIÓN PARA SOLICITUD EN MI NOMBRE DEL CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES PENALES DEL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES. 

 

En el DOC. Nº 06.1 NORMAS DE FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA DEL CENTRO. 

 

Del que tan solo indicamos en este Análisis de Contexto el punto 1. Definición. 

 

Centro de Día Periferia habrá de regirse por unas Normas de Funcionamiento y Convivencia, también 

conocidas como “Reglamento de Régimen Interno”, cuyo proyecto será elaborado por la Comisión 

Educativa y aprobado por la Junta Directiva de la Asociación, a propuesta del Director/a del Centro. 

 

En cumplimiento de este precepto, se han elaborado las presentes Normas de Funcionamiento y 

Convivencia con el fin de garantizar y potenciar los derechos y obligaciones de los menores, sus familias y 

los profesionales que conviven en el Centro, a la vez que posibilita un margen normativo básico dentro del 

Proyecto Educativo del Centro. 
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A pesar de que todo Reglamento supone una normativa única, el carácter educativo del ámbito en el que se 

inscriben exige cierta flexibilidad en su aplicación, singularizando en lo posible su interpretación en 

función de las características de los menores o el grupo en su conjunto. 

 

En definitiva, estas Normas de Funcionamiento y Convivencia se ofrecen como un marco de referencia 

válido y un instrumento que facilite la dinámica educativa y la relación cotidiana entre las personas que 

conviven en el Centro. 

 

Es de obligado cumplimiento para todos los miembros del Centro educativo, según las funciones y los 

roles. El encargado de promover y adecuarlo a la situación cambiante es el director del centro, siendo lo 

más consensuado posible por las partes a las que afecta estas Normas de Funcionamiento y Convivencia. 

 

Todo personal del Centro debe conocer, leer y llevar a cabo el mismo.  

 

Estará a disposición de todas las personas del Centro que lo soliciten y de las Entidades Públicas que 

colaboren con su aportación económica al mismo. 

 

De dichas Normas de Funcionamiento y Convivencia, se redactará un resumen que indique la normativa de 

convivencia, dándose a conocer a los usuarios y los representantes legales de éstos. 

 

4.5 ANÁLISIS DAFO.  

 

La tradicional herramienta de planificación estratégica conocida como SWOT (DAFO en español), se 

focaliza en lo positivo que representan las fortalezas y las oportunidades, y en lo negativo que vienen a 

significar las debilidades y las amenazas. 

 

DEBILIDADES: 

1. Recurso con absoluta dependencia económica pública y privada.  

2. Entidad sin ánimo de lucro y por tanto no obtiene beneficios económicos. 

3. Las demandas de atención, agravadas por la crisis económica y social, son cada vez más complejas, 

dificultando la intervención más adecuada.  

4. Los espacios del centro son limitados y no pueden atender toda la demanda. 

5. Los recursos económicos no permiten contratar más personal para atender la demanda. 

6. El personal contratado dedica horas voluntarias de trabajo para poder hacer frente al volumen de 

tareas requeridas en la prestación de programas y servicios del centro con calidad. 

7. Ausencia de estudios y literatura propia. 

8. Instalaciones con problemas de mantenimiento. 

9. Eficiencia energética en el centro. 

10. Equipamiento a renovar 

11. Pocas horas destinadas a un trabajo de mantenimiento: mantenimiento infraestructuras y equipos 

informáticos. 

12. Escasa relación con empresas. 

13. Falta de tiempo para compartir buenas prácticas. 

14. Carencias educativas en TIC. 

15. Carencia de metodología más clara y concreta (S.P.D.B.) 

16. Búsqueda de otras fuentes de financiación (microeconomía, premios, …). 

17. Falta de indicadores objetivos (Viviendas normalizadas, estudios, inserción,…). 

18. Dependencia legal de lo establecido en materia de crisis sanitaria por Covid-19. 

19. Dependencia de los criterios de instrucción de la Orden de Concierto para el seguimiento de las 

resoluciones administrativas de Admisión y Cese de los NNA. 

AMENAZAS: 

1. Las políticas sociales en materia de infancia y adolescencia. 

2. Que la financiación pública exija una disminución de financiación de subvenciones privadas.  

3. Ampliación de las subvenciones públicas y privadas con retraso en los pagos, que pongan en riesgo 
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la liquidez de la Entidad. 

4. Falta de recursos económicos. 

5. Posible variación del perfil de los usuarios del centro y derivados. 

6. Posible desmotivación del personal por su larga trayectoria en el centro. 

7. Dificultad permanente para hacer visible el papel preventivo y nuestros logros a políticos, técnicos y 

opinión pública. 

8. Que aumenten la precariedad de la infancia, adolescencia y familias atendidas. 

9. Retraso real y continuo en los pagos económicos de las subvenciones concedidas por las entidades 

públicas y privadas financiadoras. 

10. Los financiadores externos en ocasiones nos imponen estilos de trabajo. 

11. Realidad social más dura, mayor pobreza y exclusión. 

12. Incremento de las demandas de la población. 

13. Cambios en la distribución de la estructura del Practicum (Universidad). 

14. Cierre del centro en atención directa que fuerce a intervenciones telemáticas o de presencia 

restringida. 

15. Dificultades para mantener la red conjunta de trabajo social comunitario en nuestro territorio donde 

esté implicados los servicios sociales públicos. 

16. Contar personal de programas con jornadas parciales. 

FORTALEZAS  

1. Experiencia de más de 30 años. 

2. Entidad con Sistema de Gestión afianzado y certificado en ISO desde 2009. 

3. Centro con cuatro programas diferenciados y Servicios con programaciones afianzadas. 

4. Metodología propia. 

5. Contar con personal estable, altamente cualificado y de larga experiencia en el sector. 

6. Contar con todo el personal de concierto a jornada completa. 

7. Contar con un remanente económico anual que permita asumir los retrasos en los pagos por parte de 

la administración de hasta siete meses. 

8. Los programas y servicios del centro cuentan con locales y equipamiento suficiente para poder 

desarrollarse. 

9. Contar con almacén logístico con material fungible para hacer frente a necesidades del día a día. 

10. Contar con personal voluntario de apoyo a los educadores del centro. 

11. La primacía del interés del/la menor por encima de cualquier otro, en la toma de decisiones y en la 

actuación.  

12. Facilitar y promover la formación continua especializada al personal de la entidad.    

13. Ser centro de referencia en el sector. 

14. Potencial para adaptarnos a las nuevas realidades con los recursos que tenemos. 

15. Coordinación dentro del equipo. 

16. Atención integral y en ocasiones prolongada. 

17. Proyecto educativo de centro. 

18. Forma de evaluar y replantear. 

19. Satisfacción generalizada de las personas que participan en Periferia. 

20. Los niños y niñas vienen y repiten. 

21. Vinculación positiva del menor. 

OPORTUNIDADES: 

1. Las políticas sociales en materia de menores. 

2. Ser entidad de utilidad pública. 

3. Implementación de una aplicación informática de gestión del centro y de seguimiento educativo de 

los menores. 

4. Tener representatividad y puestos de responsabilidad en las entidades del sector de infancia y 

juventud de la comunidad valenciana. 

5. Constitución de diversas Comisiones de Calidad para trabajar la mejora continuada en el centro: 

6. Sistema de Gestión de Calidad. 

7. Plan de Igualdad. 

8. Protección de Datos. 
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9. Prevención de Riesgos Laborales. 

10. Plan de Formación. 

11. Plan de Comunicación y Visibilidad. 

12. Contar con empresas para la realización de prácticas laborales de los menores del taller. 

13. Contar con empresas donantes de equipamiento y material. 

14. Contar con alumnado en prácticas que pueden darnos a conocer futuros posibles trabajadores del 

centro. 

15. Mayor demanda de atención social por parte de las familias que nos impulsa a dar respuestas 

adecuadas. 

16. Redes sociales. 

17. Colaborar con otras entidades para poder llegar a más realidades. 

18. Seguir aprovechando la participación de las familias. 

19. Mayor oferta en otros centros de estudios para la orientación. (Nuevos programas de formación 

profesional). 

20. Desarrollo en nuevas tecnologías. 

21. Abrir las posibilidades de teletrabajo y en cierto sentido de conciliación laboral y familiar en 

determinadas horas. 

22. Trabajar siempre con grupos reducidos y separados que permiten una atención de mayor calidad a 

los usuarios. 

23. Implementación de políticas de protección y buenas prácticas en infancia y adolescencia. 

 

4.6 ANÁLISIS FOAR.  

 

En contraposición a la propuesta estratégica de SWOT (DAFO en español), emerge el SOAR (FOAR en 

español) como una innovadora metodología, basada en la indagación apreciativa y la psicología positiva. 

Su foco está en el núcleo positivo y las fortalezas y busca movilizar a las personas, equipos y organización 

en la creación del futuro ideal deseado. A nivel de equipo hemos pensado en ir introduciendo también este 

análisis, manteniendo las fortalezas y oportunidades del DAFO, y añadiendo las aspiraciones y resultados. 

 

FORTALEZAS  

1. 01.Experiencia de más de 30 años. 

2. Entidad con Sistema de Gestión afianzado y certificado en ISO desde 2009. 

3. Centro con cuatro programas diferenciados y Servicios con programaciones afianzadas. 

4. Metodología propia. 

5. Contar con personal estable, altamente cualificado y de larga experiencia en el sector. 

6. Contar con todo el personal de concierto a jornada completa. 

7. Contar con un remanente económico anual que permita asumir los retrasos en los pagos por parte de 

la administración de hasta siete meses. 

8. Los programas y servicios del centro cuentan con locales y equipamiento suficiente para poder 

desarrollarse. 

9. Contar con almacén logístico con material fungible para hacer frente a necesidades del día a día. 

10. Contar con personal voluntario de apoyo a los educadores del centro. 

11. La primacía del interés del/la menor por encima de cualquier otro, en la toma de decisiones y en la 

actuación.  

12. Facilitar y promover la formación continua especializada al personal de la entidad.    

13. Ser centro de referencia en el sector. 

14. Potencial para adaptarnos a las nuevas realidades con los recursos que tenemos. 

15. Coordinación dentro del equipo. 

16. Atención integral y en ocasiones prolongada. 

17. Proyecto educativo de centro. 

18. Forma de evaluar y replantear. 

19. Satisfacción generalizada de las personas que participan en Periferia. 

20. Los niños y niñas vienen y repiten. 

21. Vinculación positiva del menor. 
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OPORTUNIDADES: 

1. Las políticas sociales en materia de menores. 

2. Ser entidad de utilidad pública. 

3. Implementación de una aplicación informática de gestión del centro y de seguimiento educativo de 

los menores. 

4. Tener representatividad y puestos de responsabilidad en las entidades del sector de infancia y 

juventud de la comunidad valenciana. 

5. Constitución de diversas Comisiones de Calidad para trabajar la mejora continuada en el centro: 

6. Sistema de Gestión de Calidad. 

7. Plan de Igualdad. 

8. Protección de Datos. 

9. Prevención de Riesgos Laborales. 

10. Plan de Formación. 

11. Plan de Comunicación y Visibilidad. 

12. Contar con empresas para la realización de prácticas laborales de los menores del taller. 

13. Contar con empresas donantes de equipamiento y material. 

14. Contar con alumnado en prácticas que pueden darnos a conocer futuros posibles trabajadores del 

centro. 

15. Mayor demanda de atención social por parte de las familias que nos impulsa a dar respuestas 

adecuadas. 

16. Redes sociales. 

17. Colaborar con otras entidades para poder llegar a más realidades. 

18. Seguir aprovechando la participación de las familias. 

19. Mayor oferta en otros centros de estudios para la orientación. (Nuevos programas de formación 

profesional). 

20. Desarrollo en nuevas tecnologías. 

21. Abrir las posibilidades de teletrabajo y en cierto sentido de conciliación laboral y familiar en 

determinadas horas. 

22. Trabajar siempre con grupos reducidos y separados que permiten una atención de mayor calidad a 

los usuarios. 

23. Implementación de políticas de protección y buenas prácticas en infancia y adolescencia. 

ASPIRACIONES: 

1. Estabilidad económica (conciertos, y otras fuentes de financiación). 

2. Posibilidad de obtener beneficios económicos (empresas de inserción). 

3. Tener más demandas de atención significa que el trabajo se está haciendo bien y de este modo se 

puede solicitar más financiación. 

4. Buscar un espacio donde se puedan cubrir la mayor parte de las necesidades. 

5. Disponer de personal profesional, implicados y estable. 

6. Disponer de personal que preste servicios en talleres especializados a los usuarios del centro. 

7. Facilitar a la universidad la investigación que permita crear literatura propia. 

RESULTADOS / RECURSOS: 

1. Estabilidad laboral que facilita mejor intervención con los menores. 

2. Mayor empleabilidad del personal atendido, así como posibilidad de disponer de recursos por la 

autofinanciación. 

3. Mayor calidad de intervención educativa y mejores actividades. 

4. Generar literatura propia. 

5. Generar biblioteca de contenidos exclusivos. 

6. Mayor estabilidad económica. 

7. Mayor calidad en la atención de la infancia y la juventud y sus familias. 

8. Elaboración de Políticas de Protección y Buen trato de infancia y adolescencia. 

9. Creación de un aplicativo de Gestión de Centro de Días de menores a través de MINERVA. 
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4.7 DEFINICIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES.  

 

Desde el análisis DAFO se obtendrán aquellos riesgos y oportunidades que, para el Centro sean más 

relevantes en el momento temporal que se defina. Este proceso de definición se realizará mediante la 

siguiente metodología: 

 

RIESGO: 

  

PROBABILIDAD 

  

Baja Media Alta 

IMPACTO 

Bajo 1 2 3 

Medio 2 4 6 

Alto 3 6 9 

     

 

Aceptable Riesgo que no requiere acción  
 

 

Inaceptable Riesgo que requiere acción para su mitigación o eliminación  

 

 

OPORTUNIDAD: 

  

CAPACIDAD DE RESPUESTA 

  

Baja Media Alta 

IMPACTO 

Bajo 1 2 3 

Medio 2 4 6 

Alto 3 6 9 

     

 

No deseable Oportunidad que no sugiere implantación inmediata 
 

 

Deseable Oportunidad que sugiere acción para su implantación y mejora 
 

 

Recogiendo esta información documentada en el REG. Nº 16-001 Plan de Gestión de Riesgos y 

Oportunidades 2018 

 

El resultado obtenido es que hay que trabajar los siguientes RIESGOS: 

 

1. Pocas horas destinadas a un trabajo de mantenimiento: mantenimiento infraestructuras y equipos 

informáticos. 

2. Escasa relación con empresas. 

3. Falta de tiempo para compartir buenas prácticas. 

4. Búsqueda de otras fuentes de financiación (microeconomía, premios, …). 

5. Dependencia de los criterios de instrucción de la Orden de Concierto para el seguimiento de las 

resoluciones administrativas de Admisión y Cese de los NNA. 

6. Ampliación de las subvenciones públicas y privadas con retraso en los pagos, que pongan en riesgo la 

liquidez de la Entidad. 

7. Falta de recursos económicos. 

 

 

4.8 ANÁLISIS DE LAS PARTES INTERESADAS 

 

Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas 

 

A la hora de gestionar adecuadamente las partes interesadas (Grupos de interés o stakeholders) se debe 

seguir una serie de pasos para analizar correctamente a las mismas: 
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1. Categorización de las partes interesadas: 

Internas: Son cualquier individuo, grupo u organización que forme parte o se vea afectado por la 

empresa, obteniendo algún beneficio o perjuicio englobado dentro de las fronteras de la organización. 

Externas: Individuo o grupo relacionado o afectado por las actuaciones de la empresa y que no forma 

parte de ella. 

 

2. Priorización de las partes interesadas: 

Se establecerá un grado de relevancia evaluado a través de un rango numérico cuyos valores están 

comprendidos entre 1 y 10, siendo 1 el menor valor como parte interesada y 10 como aquella parte 

interesada vital para la comprensión de sus necesidades y expectativas. Ordenándose en el diagrama de 

identificación, aquellos grupos de interés sobre los que la empresa ha definido mayor o menor poder de 

influencia en la empresa y así como el interés hacia las mismas. Se situan en primer lugar aquellas 

partes interesadas a las que hay que tener más satisfechas y sobre los que la organización determina que 

hay que involucrar e influenciar activamente. Se situan en menor rango de relevancia aquellas partes 

interesadas sobre las que únicamente se deba realizar un seguimiento de las mismas y manternerlas 

informadas. 

 

3. Definición de las fuentes de información: 

Se establecen aquellas fuentes de información donde la empresa extrae los datos necesarios para 

satisfacer a los grupos de interés, con objeto de establecer la estrategia y definición de su política de 

actuación. Se identifica el responsable de extraer dicha información así como su periodicidad. 

 

La definición inicial de las partes interesadas, es mucho más extensa que la planteada, que es el 

resultado de una agrupación, por tanto a continuación detallamos el contenido de  dichas agrupaciones. 

 

 
GRUPO Componentes Fuente de información Responsable Periodicidad 

Asociación Periferia 

Patronato, Dirección General, 

Equipo de Dirección de 

Centro Servicios Centrales 

(administración, RRHH, 

comunicación,..) 

Indicaciones o 

instrucciones concretas. 

Plan anual de la entidad 

Presupuesto anual de la 

entidad. 

Instrucciones  

Plan anual de actividad 

Presupuesto anual 

Dirección de 

centro 
Anual 

Personal de centro Profesionales 

Actas de reuniones 

Encuestas de satisfacción 

Incidencias 

Responsable de 

calidad 

Dirección de 

centro 

Anual 

Voluntariado y 

estudiantes en 

prácticas 

Voluntariado y estudiantes en 

prácticas 

Actas de reuniones 

Encuestas de satisfacción 

Incidencias 

Responsable/s 

de voluntariado 

y estudiantes en 

prácticas 

Anual 

Personas usuarias 

Menores, jóvenes, familias y 

tutores, exalumnos/as y 

familiares adultos. 

Encuestas de satisfacción 

Incidencias 

Responsable de 

calidad 

Dirección de 

centro 

Responsable de 

programa 

Anual 

Proveedores 

Empresas proveedoras de 

bienes y servicios con cierta 

relevancia para el centro. 

Encuesta telemática 

 

Responsable de 

calidad 

 

Anual 

Financiadores 

Administraciones públicas 

Entidades privadas (bancos, 

fundaciones, …) 

Socios y colaboradores 

Normativa vigente 

Normativa convocatorias  

Diálogo con socios y 

donantes 

Dirección de 

centro 
Anual 
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Entidades público-

privadas con 

coordinación 

estratégica 

Universidad 

Centros de Día, de acogida, 

de reforma y SEAFIS. 

Cáritas y parroquias 

Plataformas de las que somos 

miembros: APIME, 

Asociación Nacional E2O, 

EAPN 

Club Na Rovella 

Entidades vinculadas CEDD 

Vecindario 

Empresas colaboradoras 

CaixaProinfancia 

Actas de reunión 

Mails 

Llamadas telefónicas 

Responsables 

de programa. 

Dirección del 

centro 

Continuada 

Entidades público-

privadas con 

relación o 

coordinación 

operativa 

Empresas colaboradoras. 

Centros educativos 

Centros de Día, de acogida, 

de reforma y SEAFIS. 

Cáritas y parroquias 

Centros de salud y salud 

mental 

CM Servicios Sociales 

Fiscalía de menores/Cuerpos 

policiales 

Equipo de Medidas Judiciales 

Entidades públicas que nos 

ofrecen servicios (CMIO, 

Infovivienda, MIH Salud, …) 

Entidades privadas que nos 

ofrecen servicios (Exit, 

Scouts, Red Plena Inclusión, 

ContextoA, FabLab,…) 

Recursos empleo en Valencia 

(Valencia Activa, Cámara 

Valencia) 

Centros de formación (CDT, 

Sindicatos, AESCO, ..) 

Programa de absentismo. 

Actas de reunión 

Mails 

Llamadas telefónicas 

Personal de 

centro 

Dirección de 

centro 

Continuada 

  

4. Establecimiento de los requisitos y expectativas: 

Conforme a las fuentes de información, se definen cuáles son los requisitos y expectativas de las 

distintas partes interesedas. En caso de detectarse nuevos requisitos se incluirán a los ya existentes o se 

eliminarán aquellos que ya no se consideren relevantes. 

 

En caso de modificar el presente documento se deberá incluir en el mismo el motivo del cambio 

(definición de nueva parte interesada, nuevo requisto/expectativa, cambio de priorización, nueva fuente 

de infomación, etc) incluyendo la fecha de su modificación y el responsable. 

 

Ejemplo de análisis de requisitos y expectativas de las partes interesadas: 

 

PARTE 

INTERESADA 
REQUISITOS EXPECTATIVAS 

INTERNAS 

Junta Directiva 

Coordinación y dirección de Equipos 

y Recursos Humanos. 

Elaboración Plan anual de Asociación 

Garantizar la sostenibilidad de los 

proyectos de Fundación Adsis Valencia. 

Aumentar nº personas socias. 
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Periferia y seguimiento y evaluación 

del mismo. 

Representación Legal de la Entidad. 

Programar actuaciones generales de la 

zona; estudiar perspectivas, 

innovaciones, etc. 

Velar y decidir todo lo relativo a la 

Gestión de la organización en la zona: 

decisiones sobre las solicitudes de 

subvención, las relaciones 

institucionales y con entidades y 

redes, etc. con el fin de encontrar 

fuentes de financiación, 

colaboraciones y sinergias. 

Conseguir alianzas y sinergias con 

entidades públicas y/o privadas. 

Garantizar el cumplimiento del Convenio 

Colectivo Relación de confianza y 

cercanía con personas trabajadoras. 

Garantizar la concreción del Plan 

estratégico de la entidad en el territorio. 

Dirección 

Cumplir con los objetivos 

establecidos 

Ejecutar los pagos conforme a lo 

estipulado 

Reuniones periódicas de aprobación 

de cuentas y presupuestos 

Mejora y promoción de la imagen 

empresarial 

Ajuste de precios competitivos 

Alcanzar los valores mínimos viables 

sobre indiciadores 

Mejorar la entidad económicamente 

Satisfacción del cliente 

Personal 

Compromiso, confidencialidad y 

seguridad en el tratamiento de la 

información. 

Competencias profesionales para el 

puesto de trabajo y exigencias del 

proyecto. 

Actitudes personales relacionadas con 

los valores de Asociación Periferia 

Ejecución, seguimiento y evaluación 

del proyecto. 

Apoyo, contraste en la toma de 

decisiones en cuestiones del proyecto: 

itinerarios de usuarios/as, aspectos 

normativos y disciplinares, etc. 

Resolución de cuestiones Socio- 

Educativas, Administrativas y de 

Coordinación Interna. 

Programación, desarrollo, 

coordinación y evaluación de 

actividades socio-educativas comunes 

y/o con otros proyectos. 

Seguimiento y ejecución normativa a 

la que esté sujeta el proyecto. 

Elaboración de la documentación 

exigida por cada proyecto y control de 

los gastos. 

Coordinación con voluntarios-as/ 

alumnado en prácticas, etc. para el 

desarrollo del proyecto. 

Promoción y crecimiento profesional. 

Cumplimiento del Convenio colectivo 

Favorecer la Formación continua. 

Flexibilidad de horarios y/o conciliación 

familiar. 

Cumplir con los objetivos e indicadores 

del proyecto. 

Trabajar en equipo. 

Relaciones de confianza, cercanía y de 

respeto. Compromiso de cada miembro 

del equipo con el proyecto. 

Comunicación clara y fluida. Buen 

ambiente de trabajo. Igualdad de trato 

Profesionalidad. 

Alcanzar los objetivos e indicadores 

previstos en el proyecto. 

Coordinación y sinergia con técnicos de 

otras entidades. 

Voluntariado y 

Alumnado en 

Ser afines a los valores de Asociación 

Periferia 

Aportación al proyecto desde sus talentos. 

Ser referencia educativa para las personas 
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prácticas Competencias profesionales y 

talentos vinculados a la colaboración 

en las acciones y/o proyectos de la 

entidad a los que se incorporan. 

Actitudes: Respeto. Motivación. 

Aprender. Responsabilidad. 

destinatarias. 

Implicación y compromiso. 

Participación en los equipos de trabajo, 

en encuentros de Fundación (formación y 

otros). 

Aportación al proyecto desde sus 

competencias profesionales y talentos. 

Satisfacción en su proceso de formación y 

aprendizaje. 

Mejora y/o crecimiento en sus 

competencias profesionales y talentos. 

Personas usuarias 

Situación de vulnerabilidad social y/o 

exclusión social. 

Infancia y familias. Jóvenes. 

Personas adultas- familiares en 

desempleo y/o escasa cualificación 

profesional. 

Mejorar  sus condiciones socio-personales, 

familiares, laborales… 

Reducir los factores de riesgo y/o 

exclusión social.  

Oportunidades formativas y/o inclusión 

socio laborales. 

Autonomía de vida. 

Acceso y disfrute de los derechos 

sociales. Satisfacción. 

Protagonismo y participación en sus 

procesos personales. 

EXTERNAS 

Clientes 

Calidad 

Atención y servicio  

Mejor precio 

Cumplimiento de garantías 

Establecer plazos máximos para el 

cumplimiento de las entregas 

Información, confidencialidad, fiabilidad 

y transparencia 

Costes mínimos 

 

Proveedores 

Condiciones justas en los contratos 

Resultado final 

Control de vencimiento de pagos 

Colaboración 

Vender y solicitar mayor pedido 

Cumplimiento de pagos 

Pedidos continuados y organizados 

Financiadores 

Cumplimiento con la legislación. 

Proyectos ajustados a las 

Convocatorias. 

Buenas prácticas en la gestión. 

Cumplir con la legalidad fiscal y 

financiera. Buen nivel de comunicación y 

transparencia 

AAPP 
Impuestos (sobre el beneficio, IGIC) 

Cumplimiento con la legislación 

Buenas prácticas en la gestión 

Cumplir con la legalidad fiscal y 

financiera 

Servicios de 

Emergencia 

(protección civil, 

policías etc) 

Cumplimiento de planes de 

emergencia 
Comunicación fluida 

Competidores Políticas de sector o gremio Competencia leal 

Comunidad Local Creación de empleo Integración y desarrollo regional 

Entidades 

Financieras 

Solvencia 

Liquidez 

Pagos según periodicidad establecida sin 

posibles prórrogas 

Cobro de los créditos 

Entidades público- 

privadas con 

coordinación 

estratégica 

Políticas de sector 

Agentes con información y/o 

experiencia relevante 

Competencia leal. Sinergias y Alianzas. 

Análisis conjunto de la realidad. 

Buen nivel de comunicación y 

transparencia. 

Entidades público- Tener información de destinatarios/as. Generar buenos informes Buenas 
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privadas con 

relación  o 

coordinación 

operativa 

Ofrecer algún servicio o recurso que 

beneficie la intervención con nuestros 

destinatarios/as. 

Creación de empleo. 

Facilitar la realización de prácticas no 

laborales. 

Orientar nuevas formaciones al 

centro. 

prácticas en la gestión. 

Aprovechamiento del recurso ofrecido. 

Ofrecer candidatos idóneos al recurso o 

empresa. Capacidad rápida en la 

respuesta. 

Buen nivel de comunicación y 

transparencia. 

 

PARTE 
INTERESADA 

REQUISITOS/ 
EXPECTATIVAS 

PROCESOS DEL SGC 

Consellería de 
Igualdad 

Cumplimiento de requisitos 
legales 

Proceso de control de documentaos: Listado 
de requisitos legales aplicables. 
Seguimiento por parte de Dirección y T. Social 

Servicios sociales Cumplimiento de requisitos 
legales. 
Coordinación del  seguimiento 
de los usuarios 

Proceso de control de documentaos: Listado 
de requisitos legales aplicables. 
Seguimiento por parte de Dirección y T. Social 

Proveedores Cobro en tiempo y forma. 
Especificaciones claras del 
servicio. 
Buena comunicación. 

Proceso de compras. 
Proceso de comunicación (plan de 
comunicación). 

Socios Crecimiento del centro (mejor 
servicio) 
Buen funcionamiento del Centro. 
Satisfacción de residentes y 
familiares 

Indicador de ocupación del centro 
Proceso de Satisfacción.  
Protocolo de quejas y sugerencias. 
Certificación ISO que conduce a la mejora 
continua. 

Familias Atención personalizada de sus 
familiares. 
Calidad en la atención directa a 
sus familiares. 
Trato amable. 
Información del estado de sus 
familiares. 
Instalaciones confortables. 

Profesionales cualificados y sensibilizados 
(Proceso de RR.HH.). 
Todos los procesos esenciales (Protocolos y 
Programas de intervención). 
Proceso de comunicación. 
Proceso de mantenimiento de 
infraestructuras. 
Proceso de satisfacción del cliente. 
Protocolo de quejas y sugerencias. 

Usuarios Atención personalizada y de 
calidad. 
Trato amable. 
Instalaciones confortables. 

Profesionales cualificados y sensibilizados 
(Proceso de RR.HH.). 
Todos los procesos esenciales (Protocolos y 
Programas de intervención). 
Proceso de comunicación. 
Proceso de mantenimiento de 
infraestructuras. 
Proceso de satisfacción del cliente. 
Proceso de quejas y sugerencias. 
Asambleas de residentes. 
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Empleados Mayor retribución 
Formación  
Estabilidad profesional 
Buen clima laboral. 
Dirección accesible para 
expresas quejas y sugerencias. 
Disponer de los medios 
necesarios para el desempeño 
de su puesto de trabajo. 
Flexibilidad en los turnos de 
trabajo. 

Plan de formación. 
Encuesta de satisfacción laboral. 
Se permiten los cambios de turno. 
Las bajas de duración media-larga son 
sustituidas siempre. 

Estudiantes en 
prácticas/voluntario 

Aprendizaje/ formación.  
Continuidad. 

Formación en el puesto. 
Sus CV's se conservan a modo de bolsa de 
trabajo para posibles futuras vacantes/ 
sustituciones. 

Juzgados/ Fiscalía Comunicación y seguimiento de 
autos de internamiento. 
Inicios de procesos de 
incapacidad. 
Comunicación de cualquier 
incidencia detectada con los 
residentes. 

Seguimiento por parte del Asesor Jurídico  

Otros centros de la 
zona 

Colaboración/ participación en 
sus actividades 

Desde el centro siempre se facilita la 
colaboración de usuarios de otros centros 
cercanos 

Centros educativos de 
la zona (colegios e 
institutos públicos) 

Colaboración/ Coordinación de 
casos/ Cesión de espacios/ 
Actividades conjuntas  

Generar red territorial, para que todos los 
espacios públicos puedan reutilizarse por la 
población y realizar planes de trabajo 
conjuntos.  

Coordinadora de 
centros de Dia 

Pertenencia/ implicación en la 
asociación. 
Calidad del servicio prestado por 
el centro. 
Ser partícipes de su oferta 
formativa. 

Asistencia a las reuniones por parte de 
Dirección. 
Plan de formación. 
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Capítulo 5. MARKETING COMO INSTITUCIÓN NO LUCRATIVA 

 
El marketing del SERVICIO DE ATENCIÓN DIURNA PARA LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

“PERIFERIA” se aplica en los programas, servicios y entrega de bienes que promueve ASOCIACIÓN 

PERIFERIA, que no buscan un beneficio económico tal como se garantiza en su reconocimiento de 

Entidad de Utilidad Pública desde 2010, sino un beneficio en los usuarios destinatarios del centro. 

 

Con todo, como cualquier institución sin finalidad de lucro aplicamos los principios del marketing a 

nuestras dos actividades en este sentido: 

1. Captar los recursos materiales y humanos necesarios para llevar a cabo nuestros programas. 

2. Asignar adecuadamente los recursos que hemos conseguido con el fin de alcanzar los resultados 

que nos hemos fijado, y de los cuales se beneficiarán los menores del centro y sus familias y por 

tanto el conjunto o una parte de la sociedad. 

 

Nos dirigimos, por tanto, a dos tipos diferentes de públicos objetivo:  

1. Los ciudadanos y organismos que aportan recursos a la institución. 

2. Las personas que se benefician de los programas y servicios que “Periferia” les proporciona de un 

modo gratuito. 

 

Nuestro marketing tiene como principio fundamental la satisfacción de las necesidades de nuestros clientes, 

tanto si estos son los que aportan recursos como los que se benefician de ello, mediante una relación de 

intercambio beneficiosa para todos los que participan. 

 

La responsabilidad social del marketing de Asociación Periferia comporta un contrato social entre la 

organización y la sociedad, mediante el cual nuestra entidad se compromete a asumir los resultados de 

nuestros programas y servicios y trata de identificar y eliminar la posible desigualdad social existente de los 

menores atendidos y sus familias. 

 

Este hecho nos lleva a diseñar cada año programas y servicios mejores para los beneficiarios, de modo que 

la sociedad en general sale beneficiada de ello. 

 

Como vemos, la responsabilidad social y la ética en el marketing son dos conceptos estrechamente 

relacionados. De hecho, la responsabilidad social puede considerarse una parte de la ética ciudadana y 

empresarial colaborando con el proyecto de “Periferia” y haciéndolo propio. Pudiendo beneficiarse con ello 

de una imagen positiva por su aportación a un proyecto social. 

 

La responsabilidad social del marketing recoge las consecuencias éticas de las actuaciones de marketing de 

las empresas donantes y de nuestra entidad, que han de ser siempre ejemplares en sus actividades de 

intercambio. En estos casos, pues, el marketing facilitará la satisfacción de las necesidades de las personas 

e instituciones involucradas para proyectos de ayuda a las personas más necesitadas. 

- Captación de voluntariado corporativo o no. 

- Captación de fondos económicos. 

- Captación de material y equipamiento. 

- Captación de prestación de servicios. 

 

Asociación Periferia, a través de su SERVICIO DE ATENCIÓN DIURNA PARA LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA “PERIFERIA” ofrece a las Administraciones Públicas, Fundaciones y Obras Sociales, 

así como al conjunto de la sociedad (ciudadanos y empresas) y más directamente a los menores 

beneficiarios del proyecto, una serie de PROGRAMAS Y SERVICIOS. Para ello nos haremos servir de la 

implicación de la Dirección del Centro, de todos los recursos humanos y de tres de sus seis Comisiones de 

Calidad.  

 

1. COMISIÓN DE SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD: Revisará periódicamente los documentos y 

registros del sistema, instando a su modificación para hacer las mejoras y/o correcciones pertinentes. 
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Su trabajo versará en mejorar permanentemente el Sistema de Gestión de Calidad del Centro, siendo 

también coincidentes sus funciones con las del Comité de Calidad. 

 

2. COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE FINANCIACIÓN: Elaborará todos los protocolos necesarios para 

buscar financiación pública y privada para el mantenimiento de todos los programas del Centro y de la 

Entidad. 

 

3. COMISIÓN DE COMUNICACIÓN Y VISIBILIDAD: Elaborará todos los protocolos necesarios para 

una correcta comunicación interna y externa de la Entidad, y ofrecer la mejor y mayor visibilidad del 

Centro y la Entidad a los clientes y la sociedad civil.  

 

5.1 LOS OBJETIVOS DEL MÁRKETING EN PERIFERIA 

 

Nuestros objetivos en marketing tienen que estar en consonancia con nuestra MISIÓN, VISIÓN Y 

VALORES y los OBJETIVOS definidos en Capítulo 4. ESTRATEGIA presentada, en consonancia a 

nuestros recursos como entidad sin ánimo de lucro.  

 

1. Captación: Conseguir los fondos económicos necesarios para el mantenimiento de todos los 

programas del Centro y de la Entidad. En este aspecto es muy importante la presentación de proyectos 

sociales a subvenciones públicas y privadas, así como una buena campaña de búsqueda de financiación 

privada y empresarial, tanto económica como en materias primas, equipamiento, prestación de 

servicios y cesión de espacios, locales. 

 

2. Difusión de nuestro proyecto: Tratar de dar a conocer nuestro proyecto educativo, tanto en el ámbito 

local, como en el sector de menores, así como en las administraciones pertinentes, fundaciones y obras 

sociales que financian proyectos como el nuestro, como a la sociedad civil y empresas que quieran 

participar en el COMPROMISO SOCIAL. 

 

3. Reconocimiento de la calidad de nuestros programas y servicios: Mantener y mejorar para ello la 

implantación del Sistema de Gestión de la Calidad UNE-EN-ISO 9001:2008 en el Servicio de atención 

diurna para la infancia y la adolescencia “Periferia”, como acreditación de nuestra intención de trabajar 

en Calidad. 

 

4. Mantenimiento y Fidelización de las ayudas: superar las expectativas de nuestros clientes a través de 

nuestros logros en la intervención educativa. A nivel de las aportaciones privadas y empresariales estas 

obtienen un beneficio fiscal por financiar a una Entidad de Utilidad Pública, además de poder darnos a 

conocer mutuamente por nuestra colaboración. 

 

5.2 ESTRATEGIAS  

Una vez fijados nuestros objetivos de marketing podemos seleccionar la estrategia de marketing más 

adecuada para alcanzar dichos objetivos.  

 

Una de nuestras estrategias principales estará basada en el cumplimiento de la VISIÓN de la entidad, como 

ventaja competitiva que nos resalte con respecto al resto de Centros de Día de Menores de la Comunidad 

Valenciana. 

 

La Asociación a través de su Centro de Día trabaja orientada a cumplir  

1. Vivir y difundir nuestros valores. Nuestro estilo de relación próxima y familiar es el eje esencial del 

desarrollo de nuestra Misión. Es un modelo que funciona y por ello debemos mantenerlo y darlo a 

conocer. 

2. Ser un referente en la Comunidad Valenciana en la atención, educación, promoción y formación de 

menores, jóvenes y sus familias en situación de desigualdad social. Dando respuesta a las nuevas 

situaciones de exclusión social que se den en nuestro ámbito de actuación, ofreciendo nuestro Sistema 
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de Gestión de Calidad al resto de Centros y como modelo a la Administración para hacerlo llegar al 

resto de Centros. 

3. Ofrecer un servicio y atención de calidad, apostando por una estructura organizativa sólida y 

operativa, con un creciente voluntariado consolidado que tiene un papel de relevancia y con un equipo 

educativo multidisciplinar y especializado en educación social con menores y en formación para el 

empleo e inserción sociolaboral de jóvenes, con un alto grado de implicación y corresponsabilidad con 

el proyecto, comprometiéndose con la formación continua del mismo. 

4. Consolidar y promover la presencia activa y colaboración con entidades públicas y privadas que estén 

sensibilizadas y compartan sus objetivos sociales, definiendo estrategias de manera conjunta, 

incidiendo en la transformación social. Para ello participar en la Coordinadora de Centros de Día de 

la Comunidad Valenciana, en la Asociación Profesional de Instituciones de Menores de la Comunidad 

Valenciana y en la Asociación Patronal Estatal de Familia y Menores. 

5. Evaluar el impacto de nuestra actuación y darlo a conocer a la sociedad, a través de estudios del perfil 

de menores de los centros de día y de la memoria anual de nuestros logros. 

6. Disponer de una financiación sostenible que permita el desarrollo de nuestra Misión. 

 

5.3 LA MEZCLA DE LA MERCADOTECNIA (En inglés Marketing Mix) 

 

La mezcla de la mercadotecnia (en inglés marketing mix) son las herramientas que utilizan las empresas 

para implantar las estrategias de mercadeo y alcanzar los objetivos establecidos. Utilizaremos estas 

herramientas con las P del mercadeo adecuadas a Asociación Periferia, como entidad sin ánimo de lucro. 

Utilizando siete “P”.  

1. Producto. 

2. Precio. 

3. Distribución/Plaza ("Place"). 

4. Promoción. 

5. Personas. 

6. Procesos. 

7. Presentación/Evidencia Física. 

 

Estos siete puntos quedarán perfectamente explicados en el punto 7.1 DEFINICIÓN DE LOS 

PROGRAMAS Y SERVICIOS DEL CENTRO. Y el precio lo veremos en el Capítulo 8. PLAN 

FINANCIERO 
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Producto: En nuestro caso, en vez de productos ofrecemos programas, servicios y actividades. 

 

Precio: Es el valor de intercambio del producto, determinado por la utilidad o la satisfacción derivada de la 

compra y el uso o el consumo del producto. Es el elemento de la mezcla que se fija más a corto plazo y con 

el que la empresa puede adaptarse rápidamente según la competencia, coste... 

Se distingue del resto de los elementos de la mezcla de la mercadotecnia porque es el único que genera 

ingresos, mientras que los demás elementos generan costes. 

Para determinar el precio, la empresa deberá tener en cuenta los costes energéticos, de los costes de 

personal, material y equipamiento de los distintos programas, servicios, y actividades, y costes de gestión, 

seguros, impuestos. 

 

Distribución/Plaza ("Place"):  A nivel de infraestructuras, Asociación Periferia cuenta con unos locales 

de unos 550 metros cuadrados aproximadamente, cedidos por el Instituto Valenciano de la Vivienda, así 

como la gestión compartida de las instalaciones deportivas básicas Na Rovella (a) de la ciudad de Valencia 

(vestuarios, rocódromo, campo de balonmano y dos de baloncesto) y las instalaciones deportivas del I.E.S. 

Jordi de Sant Jordi de la ciudad de Valencia (vestuarios, dos campos de fútbol sala y uno de baloncesto, 

además de gimnasio), donde desarrollar las actividades. Todos ellos perfectamente equipados para el 

desarrollo de las actividades a nivel técnico y material. 

 

Distribución de los espacios: 

 

LOCALES AVDA. HERMANOS MARISTAS, 15 de VALENCIA 
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LOCALES AVDA. HERMANOS MARISTAS, 17 de VALENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOCALES AVDA. HERMANOS MARISTAS, 19 de VALENCIA 
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INSTALACIONES DEPORTIVAS JORDI DE SANT JORDI 

Avda. HERMANOS MARISTAS 20 de VALENCIA 
 

 
 

VESTUARIOS DEPORTIVOS Instalación Deportiva NA ROVELLA (A) 

Calle BOMBERO RAMÓN DUART, S/N de VALENCIA 
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VEHÍCULOS 

 

 
 

Promoción: La comunicación persigue difundir un mensaje y que éste tenga una respuesta del público 

objetivo al que va destinado. Los objetivos principales de la comunicación son:  

a) Comunicar las características de los programas, servicios y actividades. 

b) Comunicar los logros de nuestra intervención educativa.  

c) Que se nos valore y se decida financiar nuestro centro. 

d) La comunicación no es sólo publicidad. Los diferentes instrumentos que configuran el mix de 

comunicación son los siguientes:  

- La publicidad. 

- Las relaciones institucionales. 

- La venta personal, el boca a boca. 

- Las campañas de búsqueda de financiación. 

- Nuestra ventana al mundo a través de las redes sociales y los medios de comunicación, además 

de la presentación de proyectos y memorias en el ámbito público y privado, y la intención de 

publicaciones propias. 

 

Personas: Asociación Periferia cuenta con personal educativo en el ámbito laboral, en el voluntariado, en 

prácticas laborales de formación y en cumplimiento de trabajos en beneficio a la comunidad. La 

satisfacción del personal se verá proyectada en la satisfacción directa de los menores atendidos y sus 

familias. 

 

1. Personal remunerado: Este centro debe disponer como mínimo de las figuras de director/a – 

coordinador, personal educador, Trabajador/a y/o educador/a social, Maestro/a de taller, personal de 

administración y de servicios generales. Suele haber una media de contratados de 13 a 18 

profesionales. 

 

2. Personal voluntario: En este momento Asociación periferia cuenta con 35 voluntarios/as. El 

voluntariado tiene una edad media de 28,38 años, con una media de antigüedad en la Asociación de 

1,34 años (aunque tenemos ejemplos de 13, 11 y 8 años de voluntariado). El voluntariado destina 

aproximadamente seis mil horas de tiempo gratuito anual. Cada persona voluntaria ha sido asignada a 

uno de los grupos educativos del Centro, como personal de apoyo al Educador de referencia, pudiendo 

haber voluntariado que esté al servicio general del Centro. 

 

3. Alumnado en prácticas: Cada año varía el número de alumnado en práctica, habiendo alumnos que 

están el curso completo con nosotros y la mayoría tan solo unas horas, un trimestre o un cuatrimestre, 

dependiendo de sus estudios. Por tanto, su intervención se ha de ajustar en distintos tiempos y 

participando en los distintos grupos educativos y programas del centro, siendo el Educador de 
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referencia su tutor de prácticas. Las figuras de prácticas habituales son: Ciclo Grado en Integración 

Social, Ciclo Grado TASOC, Ciclo Grado en Activ. Físicas y Deportivas en el medio natural, Monitor 

de Tiempo Libre Infantil y Juvenil, Educación social Universidad Católica y Grado Educación Social, 

Grado Trabajo Social U.V. y UNED, Grado en Pedagogía. Con un promedio de horas anuales por 

alumnos de 400 horas. 

 

Personal voluntario: Equipo de quince a cuarenta voluntarios. Cada voluntario será asignado a uno de 

los grupos educativos del Centro, como personal de apoyo al Educador de referencia, pudiendo haber 

voluntarios que estén al servicio general del Centro. 

 

Es importante destacar nuestra propuesta de SELECCIÓN de PERSONAL ALUMNADO EN 

PRÁCTICAS 

 

– Los alumnos demandantes de prácticas en el centro, pasarán una entrevista de motivación REG. Nº 6-

003 Entrevista selección personal estudiante en prácticas, que en función de la evaluación que haga de 

ella la persona entrevistadora (Dirección del Centro o persona en la que delegue), se dará paso a la 

aceptación o no del alumnado en prácticas. 

– El resultado puede ser inmediato o puede aplazarse en el tiempo a criterio del entrevistador. 

– En caso de ser aceptado, la dirección del Centro le abrirá DOC. Nº 32 DOSSIER DEL ALUMNADO 

EN PRÁCTICAS y le facilitará el acceso a la documentación necesaria sobre el DOC. Nº 03 

MANUAL DE CALIDAD, el DOC. Nº 04 MANUAL DE PROCESOS, el DOC. Nº 06 PROYECTO 

GLOBAL DEL CENTRO, el DOC. Nº 06.1 NORMAS DE FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA 

DEL CENTRO, el DOC. Nº 10 PROGRAMACIÓN ANUAL DEL CENTRO vigente, además del 

DOC. Nº 08 MANUAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES y DOC. Nº 09 MANUAL 

DE PROTECCIÓN DE DATOS, haciéndole firmar el conocimiento de su responsabilidad en estas 

materias. 

– Los alumnos demandantes de prácticas en el centro, deberán incorporarse al centro en la fecha 

estipulada en el contrato de prácticas con el Instituto o Universidad. 

– El día de su incorporación se le hará firmar un contrato de prácticas y la persona admitida deberá 

facilitar sus datos personales. 

– Asignación de un tutor de prácticas responsable de su acogida, en función del tipo de estudios que 

esté realizando. 

– El responsable de la acogida realizará al final del periodo de prácticas un informe de evaluación, que 

normalmente facilita la propia Universidad o Instituto, no obstante, podrá cumplimentar si lo considera 

pertinente el propio registro del centro para este menester REG. Nº 6-008 Informe de Evaluación de los 

alumnos en prácticas, habiendo tenido con el alumno y su tutor académico las entrevistas y tutorías 

pertinentes. 

– Las prácticas finalizarán en la fecha estipulada en el contrato de prácticas. Si bien, el alumno quisiera 

prolongar las mismas por más tiempo y el tutor de prácticas estimara positiva tal opción, se pasaría a 

realizar un contrato de voluntariado por el tiempo estimado REG. Nº 6-005 Contrato voluntariado. 

–Se admitirán entre dos y ocho personas en prácticas por curso. Cada uno de ellos será asignado a uno 

de los grupos educativos del Centro, siendo el Educador de referencia su tutor de prácticas. 

 

PROPUESTA DE PRÁCTICAS PARA TODAS LAS TITULACIONES 

 

Tras años de experiencia en la tutorización de alumnado en prácticas de Grado en el ámbito Social, así 

como alumnado de ciclos medios y superiores, entendemos necesario establecer un protocolo en la 

recepción de alumnado de prácticas, por tres motivos: 

 

1º Poder atender mejor las necesidades formativas del alumnado. 

 

2ª Poder aprovechar su intervención formativa atendiendo a las necesidades de los menores del centro. 
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3º Permitir que el personal educativo que ejercerá la tutoría de la práctica pueda programar mejor su 

seguimiento y la atención del grupo educativo del que son responsables. 

 

Para ello establecemos las siguientes medidas: 

 

1ª Ampliar el período de la práctica a todo el curso. Esto es que, aprovechando las horas que ha de 

intervenir cada alumno en prácticas (entre 200-600 horas en función de su titulación), estas no se 

concentren en un período de tiempo cerrado como pueda ser de octubre a diciembre o de febrero a 

mayo, sino que puedan empezar el 1 de octubre y finalizar en junio, incluso permitir que puedan 

finalizar en Julio, con los Campamentos, pero ello iría más en función de las posibilidades académicas 

del alumno, sin perjudicar su finalización de los estudios. 

 

De esta manera, el alumnado dosifica las horas de intervención, posibilitándole la programación e 

intervención integral durante todo el curso de los menores. Evitando pérdidas de tiempo y siendo más 

eficientes y eficaces en la intervención. 

 

En función de su conocimiento y actitud de implicación, podrá ir asumiendo funciones propias del 

personal educativo, más próximas al seguimiento educativo, pudiendo realizar el plan educativo 

individual y participar en las reuniones de seguimiento de casos. 

 

2ª Todo alumnado ha de superar una entrevista previa. Esta entrevista se asemejará lo más posible a 

una entrevista laboral, con la dirección del centro y por quien este decida ser acompañado en la misma 

con responsabilidades en el programa en el que ejercerá su práctica. El alumnado en prácticas será 

asignado al tutor de referencia en el Centro en función de su perfil y de los grupos educativos del 

centro. 

 

3ª Como en cualquier contrato laboral, el centro establecerá un período de prueba de un mes, evaluando 

al alumno/a para decidir o no su continuidad, pudiendo la universidad buscarle otro lugar de prácticas 

dentro del período establecido para ello en las fechas del resto de lugares de práctica. (De esta manera 

nadie sale perjudicado). 

 

4ª Que sea real por parte de los tutores/as de la facultad la coordinación y seguimiento de la práctica 

con los tutores del Centro, calendarizando las reuniones para ello, evitando que la práctica se convierta 

en un aparcamiento de estudiantes. 

 

De esta manera, la intervención puede darse durante todo el curso a una media de 3 horas diarias. 

Pudiendo ampliar estas horas en los momentos que se necesiten para programar, coordinarse y 

participar en las reuniones de casos. El horario tendrá flexibilidad individual, acordándose entre 

alumnado y personal educativo-tutor/a del centro. 

 

5ª El centro dispondrá de la posibilidad real de atención de seis alumnos en prácticas, cinco en horario 

mayoritario de tardes (Programa de Apoyo Convivencial y Educativo) y uno/a en horario mayoritario 

de mañanas (Programa de Inserción Sociolaboral). 

 

Cada personal educativo responsable de grupo educativo del Centro, estará disponible para tutorizar al 

menos a un alumnado en prácticas, siendo estos: 

 

GRUPO 1: PROGRAMA DE APOYO CONVIVENCIAL Y EDUCATIVO. Menores de 6-7 años 

GRUPO 2: PROGRAMA DE APOYO CONVIVENCIAL Y EDUCATIVO. Menores de 8-9 años 

GRUPO 3: PROGRAMA DE APOYO CONVIVENCIAL Y EDUCATIVO. Menores de 10-11 años 

GRUPO 4: PROGRAMA DE APOYO CONVIVENCIAL Y EDUCATIVO. Menores de 12-13 años 

GRUPO 5: PROGRAMA DE APOYO CONVIVENCIAL Y EDUCATIVO. Menores de 14-17 años 

GRUPO 6 y 7: PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL.         Jóvenes de 14-22 años. 

PESEF: PROGRAMA DE ENCUENTRO SOCIOEDUCATIVO FAMILIAR. Familias del centro. 
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PED: PROGRAMA DE ESCUELA DEPORTIVA: Menores de 6 a 18 años. 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN LABORAL Y BÚSQUEDA DE EMPLEO: Jóvenes-Familias. 

 

Seguramente esta modalidad es más propia de alumnado de AUTOPRACTICUM que de la práctica 

regulada por las distintas titulaciones. 

 

4. Trabajadores en Beneficio a la comunidad: Suelen haber de una a cuatro personas a lo largo del año 

que realizan tareas de mantenimiento de centro y de mantenimiento de instalaciones deportivas, 

también pueden hacer tareas administrativas. Con un total aproximado de quinientas horas anuales. 

 

Procesos: Los procesos están estructurados por los distintos programas del proyecto, de modo que está 

todo perfectamente trazado en la intervención educativa de cada uno de ellos independientemente de la 

persona responsable de realizar el trabajo. También estarán perfectamente detallados en el punto 7.1 

DEFINICIÓN DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS DEL CENTRO. 

 

Presentación/Evidencia Física: El entorno. Encontramos este punto expuesto en el Capítulo 2. ANÁLISIS 

DEL ENTORNO de este documento. 

 

Ofrecemos ejemplo de DOC. Díptico Informativo Periferia (dos hojas, por delante y por detrás, que unidas 

se doblan por el medio) y DOC. Suscripción Socio Colaborador Donativo, que se puede entregar adjunto 

con el Díptico.  
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Capítulo 6. Recursos humanos  

 
6.1 Constitución de la empresa.  

 

Se estará a lo dispuesto en el DOC. Nº 04.03 Ficha del Proceso de Gestión de las Partes Implicadas 

(hasta ahora conocido como Recursos Humanos). 

 

6.2 Estructura organizacional (organigrama de la asociación y del centro). 
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6.3 Manual de funciones.  
 

Todo personal contará con una DOC. Nº 45.X Ficha de descripción de puesto de trabajo, de voluntariado, 

de alumnado en prácticas o de trabajo en beneficio de la comunidad. Siendo las previstas o susceptibles de 

intervención educativa en el centro las siguientes: 

 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Director/a y Administrador/a. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Psicólogo 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Trabajador/a social. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Educador/a social. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Maestro/a de taller en M.Edificios. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Maestro/a de taller en F.Hostelería. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Personal de Servicios. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Asesor/a Jurídico. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Animador Juvenil o de O.yT.Libre. 

- DOC. Ficha de descripción de Personal Auditor. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Coordinador Deportivo. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Monitor Deportivo. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Integración social. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de Personal Voluntario/a. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de Personal de Prácticas Profesionales. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto TBC Mantenimiento Centro. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto TBC Mantenimiento Deporte. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto TBC Monitor deportivo. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto TBC Auxiliar Administrativo. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de trabajo Coordinador de Programa y/o Servicio. 

- DOC. Ficha de descripción de puesto de Punto Focal de políticas de protección y buen trato. 
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Capítulo 7 PLAN DE OPERACIONES  

7.1 DEFINICIÓN DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS DEL CENTRO  

El proyecto queda dividido en cuatro programas de actuación y una serie de servicios comunes. 

 

1) Centro de Día de Inserción Sociolaboral de Menores: cumplen una función de aprendizaje, 

ofreciendo en su caso a adolescentes, programas de inserción socio-laboral con el objeto de 

favorecer la adquisición de las habilidades necesarias para su incorporación al mundo laboral, 

compensando sus déficits formativos a través del aprendizaje teórico-práctico de un oficio o 

estudios que facilite dicha incorporación. Serán atendidos en grupos de trabajo en número no 

superior a doce conjuntamente. Atenderá jóvenes de 15 a 18 años Se podrán hacer excepciones de 

edad, atendiendo a la peculiaridad y necesidad de cada caso. 

 

2) Centro de Día de Apoyo Convivencial y Educativo a Menores: atenderá a niños y adolescentes 

de 6 a 14 años, prioritariamente aquellos que estén en situación de riesgo o desamparo, cuyo 

conflicto personal, familiar, ocupacional y de inserción social requiere de un apoyo social, 

educativo y psicológico. 

 

3) Encuentro Socioeducativo Familiar: Mejorar la cobertura de las necesidades básicas de la 

infancia y adolescencia así como corregir y/o reducir los déficit causantes de la aparición y/o 

mantenimiento de la situación de riesgo, priorizando su seguridad e integridad desde el ámbito 

familiar. 

 

4) Programa de Escuela Deportiva: promover el bienestar social y la inclusión social de los 

menores y jóvenes desfavorecidos social, cultural y económicamente a través de la mejora del 

entorno y la práctica deportiva, según la propuesta educativa de Asociación Periferia y Fundación 

Adsis a través del ATLÈTIC CLUB NA ROVELLA (con  Nº Club: 1114. Nº Registro: 5661. CIF: 

G-97028245). 

Centro de Día de Inserción Sociolaboral E F M A M J J A S O N D 
1. Proyectos Educativos Individual de cada menor X X X X X X X  X X X X 

2. Taller de Formación en Hostelería. (14 a 25 años). X X X X X X X  X X X X 

¹ Los menores derivados del programa “Escolaridad Compartida” de los Institutos, será tratado como grupo de estudio asistido, 

independientemente del taller al que asistan. ² Trabajará en horario de atención mayoritariamente de tardes. Es el trabajo de inserción 

sociolaboral de apoyo y seguimiento en estudios reglados (E.S.O.; Bachillerato; Módulos;…). Trabajará las necesidades educativas de los 

menores a través de una serie de actividades teniendo en cuenta su edad y desarrollo. En materia de refuerzo educativo se diferencia entre grupo 

de estudio asistido y grupo de aula abierta.  

Centro de Día de Apoyo Convivencial y Educativo E F M A M J J A S O N D 

01. Proyectos Educativos Individual de cada menor X X X X X X X  X X X X 

02. Grupo Educativo³ Nº 1º. PRIMERO, SEGUNDO y 

TERCERO PRIMARIA (6, 7 y 8 años). 

X X X X X X   X X X X 

03. Grupo Educativo³ Nº 2º. y CUARTO,  QUINTO y SEXTO 

de PRIMARIA (9, 10 y 11 años).de PRIMARIA 

X X X X X X   X X X X 

04. Grupo Educativo³ Nº3.  SECUNDARIA,   

BACHILLERATO, MÓDULOS (A partir de 12 años). 

X X X X X X   X X X X 

³ Todo grupo educativo trabajará las necesidades educativas de los menores a través de una serie de actividades teniendo en cuenta su edad y 

desarrollo. Además en  cada grupo en materia de refuerzo educativo se diferencia entre grupos de estudio asistido y grupo de aula abierta. Se 

divide en grupos por edades comprendidas entre los 6 y los 14 años. º En Refuerzo Educativo contará con un grupo de apoyo psicomotriz. 

Encuentro Socioeducativo Familiar E F M A M J J A S O N D 
01. Área de Acción Social X X X X X X X  X X X X 
02. Área Socio-familiar X X X X X X X  X X X X 
03. Área Socio-educativo X X X X X X X  X X X X 
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5) Servicios que dispone el centro y su calendario. 

6) Programa CaixaProinfancia: Desde octubre de 2007, se trabaja en Red como entidad 

colaboradora de CARITAS, a través del PROGRAMA CAIXA-PROINFANCIA, que destinan 

dinero para pagar los distintos servicios que presta el Centro a unos treinta y dos menores incluidos 

en el programa. Desde el año 2017 esta red es sustituida por la Red de Territorio de Quatre 

Carreres, coordinada por Asociación Periferia. Siendo nuestra Asociación la Entidad Coordinadora 

de la Ciudad de Valencia, Torrent, Paterna y Burjassot de CaixaProinfancia. 

 
El Centro de Día Periferia permanece abierto durante todo el año. Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre. 

Los meses de julio y agosto, coincidiendo con el período vacacional de los menores, el centro organiza los 

Campamentos de Verano –colonia urbana, campamento, travesía, camino de Santiago y/o campos de 

trabajo-, de los diversos grupos de trabajo. Si no fuera posible realizar turnos de las plantillas profesionales 

durante estos dos meses, el centro cerrará en el mes de agosto. En el período navideño, de menor intensidad 

de intervención con los menores y jóvenes, el personal del centro aprovecha para realizar la evaluación y 

memoria del proyecto finalizado y se redacta las modificaciones oportunas del proyecto educativo del 

siguiente año. 

 

Atendiendo a criterios de carácter educativo, en determinadas fechas del año señaladas como festivos, se 

dan dos posibilidades: la de no asistir al centro para pasar unos días en su núcleo familiar o la de realizar 

actividades alternativas enfocadas más hacia lo lúdico-festivas y salidas-excursiones en grupo. 

 

 

GESTIÓN DE LOS PROCESOS ESENCIALES PARA EL TRABAJO DEL PROYECTO 

EDUCATIVO INDIVIDUAL DE CADA MENOR. 

Parte de LA MEZCLA DE LA MERCADOTECNIA 

 

Se indica a modo de introducción la FICHA DEL PROCESO ESENCIAL de cada uno de los 

PROGRAMAS, seguido de la programación de cada uno de los Grupos Educativos y Servicios que presta, 

pudiéndose ver posteriormente los HORARIOS de cada uno. Ver los siguientes documentos: 

 

DOC. Nº 04.06 Ficha del Proceso de Programa de Inserción Sociolaboral de Menores. 

DOC. Nº 04.07 Ficha del Proceso de Programa Apoyo Convivencial y Educativo. 

DOC. Nº 04.08 Ficha del Proceso de Programa de Encuentro Socioeducativo Familiar. 

DOC. Nº 04.12 Ficha del Proceso de Programa Escuela Deportiva. 

DOC. Nº 04.14 Ficha del Proceso de Servicios Especializados. 

DOC. Nº 10 PROGRAMACIÓN ANUAL DEL CENTRO. 

DOC. Nº 11.1 Horarios de los programas y grupos educativos. 

DOC. Nº 11.2 Planning anual. 

 

Escuela Deportiva ATLÈTIC CLUB NA ROVELLA E F M A M J J A S O N D 
1. Equipos Deportivos en distintos deportes demandados. Categorías de 

Benjamín a Juvenil.  
X X X X X X    X X X 

2. Multi-deporte para Grupos Educativos del Centro.  X X X X X X   X X X X 
3. Promoción de ligas y torneos deportivos.  X X X X X X    X X X 

SERVICIOS PARA TODOS LOS PROGRAMAS E F M A M J J A S O N D 
01. Servicio de Alimentación (comida y merienda) X X X X X X X  X X X X 
02. Servicio de Higiene y Salud X X X X X X X  X X X X 
03. Actividades Extraordinarias comunes X X X X X X   X X X X 
04.  Campamento de Verano (colonia urbana, acampada, travesía, camino de 

Santiago y/o campo de Trabajo). 
     X X      

05. Orientación Laboral y Búsqueda de Empleo. X X X X X X X  X X X X 
06. Atención Psicológica X X X X X X X  X X X X 
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Horarios generales de las actividades del centro.  

 

El centro presta servicio todos los días de lunes a viernes, de 8’00 a 20’00 horas (doce horas), con grupos 

de trabajo diferenciados –de 8’00 a 14’00 h. los jóvenes mayores de dieciséis años, y de 16’30 a 20’00 h. 

los grupos de trabajo a partir de seis años. De 13’30 a 15’00 h se presta el servicio de comedor. 

 

Prácticamente, todos los fines de semana hay actividades los sábados, básicamente deportivas. Muchos 

domingos y festivos están destinados para realizar salidas y excursiones, que se programarán desde cada 

grupo educativo. 

 

Los horarios se elaboran por curso escolar, atendiendo a la población mayoritaria del centro, que continua 

en edad escolar.  

 

En casos excepcionales, tanto la intervención educativa y familiar como las actividades se pueden alargar 

hasta más tarde de las 20’00 horas.  

 

 
7.2. MANEJO DE STOCKS Y APROVISIONAMIENTOS.  

 
Para su gestión nos basaremos en: 

 

DOC. Nº 04.10 Ficha del Proceso de Gestión de almacén, compras y servicios contratados. 

DOC. Nº 04.09 Ficha del Proceso de Gestión de Mantenimiento y Limpieza. 

 
7.3 CALIDAD DEL SERVICIO.  

La Asociación Periferia ha decidido mantener la implantación con todas las adaptaciones pertinentes del 

Sistema de Gestión de la Calidad para: 

 

- Demostrar su capacidad de organizar, realizar y atender de forma coherente todos y cada uno de los 

programas, servicios y actividades que se realizan en el Centro de Día. 

 

- Aspirar a aumentar la satisfacción de la infancia y juventud atendida y de sus familias, así como el 

de todas las personas que intervienen en la relación educativa, a través de la aplicación eficaz del 

Sistema, incluidos los procesos para la mejora continua asegurando los derechos de la infancia y 

juventud cumpliendo toda la normativa y legislación vigente. 

 

Centro de Día Periferia ha establecido, documentado e implantado, y mantiene, con objeto de mejorar 

continuamente, un Sistema de Gestión de la Calidad de acuerdo con los requisitos de la Norma UNE-

EN-ISO 9001 y el Sistema Básico de Calidad de la Generalitat Valenciana.  

 

1.3.1. REQUISITOS GENERALES: SISTEMA DE GESTIÓN DE PROCESOS. 

 

Para la gestión de los procesos de Asociación Periferia, se aplica el ciclo de PDCA, es decir, se planifica 

(P), se desarrolla el proceso (D), se comprueba el buen funcionamiento y los resultados de éste (C) y 

finalmente se actúa (A) y se introducen mejoras en el proceso. 

 

Todos los procesos que se dan en el Centro de Día están detectados y clasificados, según su naturaleza, en: 

Procesos estratégicos, Procesos esenciales y Procesos de apoyo.  

 
El centro los ha agrupado en el DOC. Nº 04.0 Ficha Mapa de Procesos Clave del DOC. Nº 4 MANUAL 

DE PROCESOS (que es la suma de las Fichas de Procesos), donde se encuentran explicados en detalle: 
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7.3.2. GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

 

Los documentos marco que componen este sistema son: 

DOC. Nº 03 MANUAL DE CALIDAD: Describe la organización, la Política de calidad, los procesos y 

características generales del sistema de la Asociación Periferia y su alcance. 

DOC. Nº 04 MANUAL DE PROCESOS: Formado por las fichas de los procesos en las cuales consta: 

- Identificación: Nombre del proceso, código, tipo (estratégico, esencial o de apoyo), propietario o 

responsable, fecha de aprobación.  

- Planificación estratégica: misión, objetivos, necesidades y expectativas de los clientes respecto al 

proceso en concreto (Menor y Familia, Entidad o administración a la que se deriva, Profesionales del 

Centro) indicadores de evaluación (con estándares, frecuencia de medida y fechas en las que se mide). 

- Planificación de la acción: inicio del proceso, síntesis del procedimiento (Programación, Revisión de la 

Programación y Memoria Anual, Evaluación de la Programación), final y puntos críticos, recursos 

materiales, instrumentos y proveedores claves, recursos humanos necesarios y documentos y registros 

vinculados al proceso. 

 

DOCUMENTOS (DOC. Nº): documentos que son de carácter informativo y/o normativo vinculados a la 

calidad del servicio de la entidad o a la de su gestión. 

REGISTROS (REG. Nº): documentos, en soporte papel o informático, diseñados para el control de las 

actividades y servicios de la entidad.  

 

El sistema de documentación está regulado por en el DOC. Nº 04.11 Ficha del Proceso de Gestión de la 

documentación del DOC. Nº 04 MANUAL DE PROCESOS. 

 
7.3.3 POLÍTICA DE CALIDAD Y SU COMUNICACIÓN. 

 

La política de calidad del Centro de Día Periferia respecto al menor y sus familiares está desarrollada en 

el DOC. Nº 04.2 Ficha del Proceso de Gestión de los derechos en el Centro (Proceso Estratégico) y en 

la Gestión de los Procesos Esenciales, del DOC. Nº 04 MANUAL DE PROCESOS. Consiste en: 

a) Un compromiso de tratar al menor con los conocimientos educativos y pedagógicos adecuados a su 

edad, a su situación personal, social y/o familiar. 

b) Preocuparnos por conocer y mejorar el grado de satisfacción de los menores por la atención recibida. 

 
 
El Centro de Día Periferia trabaja con un equipo multidisciplinar en dirección, educación social, trabajo 

social, psicología, maestría de talleres para el empleo, personal de servicios, para que la calidad de la 

atención recibida sea la máxima posible. El Centro lleva a cabo una política de recursos humanos para 

seleccionar a los mejores profesionales dadas las necesidades del centro. Dicha política desarrollada en el 

punto DOC. Nº 04.3 Ficha del Proceso de Gestión de los recursos humanos (extensamente desarrollado 

en el Capítulo 6 Recursos humanos de este mismo documento) del DOC. Nº 04 MANUAL DE 

PROCESOS que implica lo siguiente: 

 

a) El Centro de Día Periferia se compromete a facilitar que los empleados se expresen libremente y 

tengan una comunicación fluida con la Dirección. Sus opiniones y propuestas son tenidas en cuenta, 

respetadas y estudiadas.  

b) Existe un compromiso formal para conocer y mejorar la satisfacción de los empleados y hacer un 

seguimiento y mejora continua de la misma.  

c) Tanto la participación activa como la posibilidad de expresar quejas o sugerencias por parte de los 

empleados del Centro de Día Periferia permiten la mejora en la organización del trabajo, mejorar los 

perfiles definidos, los procesos, el uso de los recursos del Centro, y todos los aspectos que surjan para 

ofrecer la mayor calidad posible. 
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d) Finalmente, el Centro de Día Periferia se compromete también a equipar con las mejores herramientas 

y espacios de trabajo, así como formar a los empleados para que puedan desarrollar mejor sus 

competencias y sus habilidades profesionales, revirtiendo en una mayor calidad en la atención a los 

menores y sus familias.  

 

El Centro de Día Periferia se preocupa también de cuidar la relación con aquellos proveedores y entidades 

asociadas, pues de una mayor colaboración se benefician los menores y sus familias. Se cuida la relación 

con los proveedores especialmente con las siguientes vías de actuación: 

 

a) La relación entre proveedor y Centro de Día Periferia es más directa y con una colaboración más 

abierta. Para ello los proveedores se seleccionan siguiendo unos criterios definidos previamente.  

b) El Centro de Día Periferia supervisa la calidad de los servicios prestados por los proveedores, y trabaja 

para mejorar el servicio previsto. Ello beneficia a los menores que reciben finalmente los servicios de 

los que se provee el Centro de Día Periferia y también a los propios proveedores que reciben 

información sobre qué aspectos deben mejorar.  

 

El Centro de Día Periferia pretende prestar servicios con un alto grado de calidad y de la misma forma 

exige un alto grado de calidad de sus proveedores. La política de proveedores está formulada en ese sentido 

en el punto DOC. Nº 04.10 Ficha del Proceso de Gestión de almacén, compras y servicios contratados 

del DOC. Nº 04 MANUAL DE PROCESOS. 

 

El Centro de Día Periferia trabaja dentro del marco legal de su sector. En este sentido, toda su actuación se 

enmarca dentro de la legislación vigente en la Comunidat Valenciana para centros de Día de Menores, y en 

la legislación vigente de menores del Estado Español, la Unión Europea y los derechos universales de los 

menores, DOC. Nº 07 LEGISLACIÓN VIGENTE, DOC. 07.A CONVENIO COLECTIVO y DOC. Nº 

07.B CÓDIGO DEONTOLÓGICO. 

 

El centro recibe asesoramiento legal de profesionales de forma permanente. 

 

Por otro lado, el centro está al corriente de los aspectos legales que conciernen a los clientes y lleva a cabo 

una gestión de sus derechos. Estos están reflejados en el DOC. Nº 06.1 NORMAS DE 

FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA DEL CENTRO, dentro también del DOC. Nº 06 

PROYECTO GLOBAL DEL CENTRO. 

 

La Política de Calidad ha de ser comunicada a toda la organización mediante: 

- Exposición del documento en un lugar visible, para que pueda ser consultada tanto por clientes 

externos como internos. 

- Entrega del documento en la acogida de nuevos profesionales que se incorporan al servicio. 

Cualquier cambio en la política de calidad debe ser comunicada a todos las personas de la organización. 

 

7.3.4 PLANIFICACIÓN. 

 

El Responsable de Calidad del Centro de Día de Asociación Periferia propone la Política y los objetivos de 

calidad a la Junta directiva de la Asociación, quien los aprueba y realiza el seguimiento y evaluación de las 

actuaciones de la entidad en materia de calidad. 

 

El seguimiento de estos objetivos está incluido dentro de las revisiones al sistema por la dirección REG. Nº 

8-015 Revisión por parte de la Dirección. 

 

En el DOC. Nº 04.1 Ficha del Proceso de Planificación y Gestión del DOC. Nº 04 MANUAL DE 

PROCESOS, se fijan los objetivos concretos de cada proceso. 
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En el DOC. Nº 03.A ANEXO MANUAL DE CALIDAD, se indicará la política de calidad y sus objetivos 

del Centro de Día Periferia para cada año o el período temporal indicado, DOC. Nº 05 POLÍTICA DE 

CALIDAD-PLAN ESTRATÉGICO del año o años que corresponda. 

 

 

7.3.5 RESPONSABILIDAD, AUTORIDAD Y COMUNICACIÓN. 

 

La dirección del Centro que ostentará el cargo de responsable de calidad se encarga de las tareas relativas a 

la calidad en el centro. Principalmente al cumplimiento del Sistema de Gestión de Calidad. Su trabajo 

versará en mejorar permanentemente el Sistema de Gestión de Calidad del Centro. Se apoyará para este 

menester en la COMISIÓN DE CALIDAD DE SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD encargada de 

revisar periódicamente los documentos y registros del sistema, instando a su modificación para hacer las 

mejoras y/o correcciones pertinentes. Ello también podría hacerse a instancia del COMITÉ DE 

CALIDAD.  

El Responsable de Calidad es nombrado por la Junta Directiva de la Asociación y el Comité de Calidad 

está formado por cada uno de los delegados de cada una de las comisiones de calidad (Ver DOC. Nº 17  

ACTA Nombramiento Responsables de Calidad). 

Independientemente de otras posibles responsabilidades realiza las siguientes funciones:  

- Asegurarse que se establezcan, implementen y mantengan los procesos necesarios para el sistema de 

gestión de la calidad. 

- Informar a la Junta Directiva de la Asociación Periferia sobre el funcionamiento del sistema y cualquier 

necesidad de mejora. 

- Asegurarse de que se promueve la toma de conciencia de los requisitos del cliente en todos los niveles de 

la organización. 

 

 

7.3.6 REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN. 

 

Esta Revisión por la dirección (REG. Nº 8-015 Revisión por parte de la Dirección) se expuso en el 

Capítulo 3. ESTUDIO DE MERCADO de este mismo documento. 

 

 

7.3.7 MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA.  

5.3. Política 

1. Generalidades. 

 

Se mide el cumplimiento de objetivos y de la misión establecida para cada proceso mediante los 

indicadores diseñados para esta finalidad REG. Nº 9-002 Ficha Control Indicadores Procesos. Se 

analizan los resultados y se realizan propuestas de mejora. 

El seguimiento, medición y mejora también se realiza mediante las auditorías internas, las reuniones de 

equipo y la gestión de acciones correctivas y preventivas. 

 

2. Seguimiento y medición. 

 

2.1. La satisfacción del cliente. 

En cada Proceso se establece el procedimiento de evaluación. 

Se realizan encuestas de satisfacción a los clientes. 

Anualmente se pasa la encuesta de satisfacción. Véase REG. Nº 8-004 ENCUESTA SATISFACCIÓN 

PERIFERIA. 

Para seguir también la satisfacción de los clientes se ha definido un procedimiento de recogida de 

reclamaciones, quejas y propuestas de mejora, el cual nos permite recoger datos sobre la satisfacción de los 

clientes. 
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2.2. Las auditorías internas. 

Anualmente se llevan a cabo auditorías internas del Sistema, reflejadas en el DOC. Nº 04.4 Ficha del 

Proceso de Auditorías del Sistema de Calidad del DOC. Nº 04 MANUAL DE PROCESOS. Estas 

auditorías se realizan por auditores internos. La persona que realiza las auditorías internas está cualificada 

para ello por haber realizado un curso acreditado. Por otra parte, las auditorías siempre están supervisadas 

por el responsable de calidad. En ningún momento las personas que auditan lo hacen en su propia área de 

trabajo. 

En las auditorías cuando se observan no conformidades, inmediatamente deben ser objeto de un análisis de 

sus causas y un plan de acciones correctoras. Periódicamente se realiza un seguimiento de las acciones 

correctoras y su eficacia.  

 

2.3. Seguimiento y medición de los procesos y del producto. 

El Centro de Día Periferia realiza el seguimiento y medición de los procesos, evaluando la eficacia de estos 

en los siguientes aspectos, como se describe en el DOC. Nº 04.5 Ficha del Proceso de Gestión de 

Control de Procesos del DOC. Nº 04 MANUAL DE PROCESOS: 
- Evaluación de la satisfacción de los menores. 

- Evaluación de la satisfacción de las familias.  

- Evaluación de la satisfacción del personal laboral.  

- Evaluación de la satisfacción del voluntariado. 

- Evaluación de la satisfacción del alumnado en prácticas. 

- Evaluación de las no conformidades, quejas, incidencias y propuestas de mejora detectadas. 

- Evaluación de los objetivos y de la Misión (indicadores de los procesos) en el REG. Nº 09-002 Ficha de control 

de indicadores de los procesos. 

- Evaluación de los indicadores de servicios. 

 
En el caso de que no se consigan los resultados esperados se tienen que planificar las acciones correctivas 

necesarias para garantizar la conformidad del servicio. 

En cualquier caso la gestión de los procesos que implementa el centro implica un estricto seguimiento y 

medición llevado de forma periódica en el Centro de Día Periferia  

 

3. Control del producto no conforme. 

 

La Asociación Periferia determina que el servicio se realiza según lo establecido. Se define en el DOC. Nº 

04.5 Ficha del Proceso de Gestión de Control de Procesos - Apartado Gestión de No conformidades del 

DOC. Nº 04 MANUAL DE PROCESOS, las responsabilidades y sistemática a seguir en el caso de no 

conformidades. 

 

4. Análisis de datos. 

 

La Asociación Periferia determina los datos necesarios para analizar la idoneidad y eficacia del sistema de 

gestión de calidad y evaluar qué mejoras pueden introducirse, recogiéndose en los Documentos y Registros 

vigentes. 

El análisis de los datos está a lo dispuesto en el REG. Nº 8-015 Revisión por parte de la Dirección. (Ver 

punto 5.6. de este Manual de Calidad). 

Las conclusiones del análisis de los Datos se plasmarán en el DOC. Nº 01 Informe de la Revisión por 

parte de la Dirección.  
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5.  Mejora. 

 

El centro mantiene reuniones periódicas para la evaluación de los planes de calidad y la evolución de los 

procesos. Cada año hacemos un calendario de reuniones que se diseñan previamente y se evalúan 

anualmente. De cada reunión se levanta acta. 

Cada año se plantean planes de mejora. 

 

En el DOC. Nº 04.5 Ficha del Proceso de Gestión de Control de Procesos del DOC. Nº 04 MANUAL 

DE PROCESOS, se establece la manera en la que el Centro de Día Periferia realiza acciones correctoras y 

preventivas de manera habitual en todos los procesos de intervención educativa y social, como en el resto. 

Cuando la no conformidad afecta a un aspecto clave de cualquier proceso, se levanta REG. Nº 8-009 

Informe de No Conformidad y se establece una acción correctora y se hace el seguimiento de la misma. 

 

Tenemos un REG. Nº 8-001 Parte de incidencias que indica todas las incidencias y sus acciones 

correctoras. Dicho registro está a disposición de nuestros clientes. 

 

También, cuando se hace el análisis de las acciones correctoras frecuentes, se observa la posibilidad de 

realizar acciones preventivas para evitar la repetición de los problemas y sus correcciones.  
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Capítulo 8. Plan financiero  

 
El capítulo 8 está dedicado a realizar el plan económico y financiero de la Asociación para determinar si 

nuestro proyecto será viable económicamente. Con datos objetivos podremos comprobar si los ingresos que 

obtengamos van a ser suficientes para sufragar todos los gastos que Servicio de atención diurna para la 

infancia y la adolescencia “Periferia” conlleva y establecer el coste real de cada uno de los programas, 

servicios y actividades, así como el coste niño/dia y la plaza a lo largo de un año. 

 

Los Centros de Día de menores, al ser catalogados como Servicios Sociales Especializados ha de ser 

financiados por las administraciones públicas, que jugarán un papel básico y fundamental en su 

financiación, pero sin impedir la cofinanciación del proyecto por entidades privadas y la sociedad civil y 

empresarial a través de donativos, mecenazgo, patrocinios o herencias. Sin las ayudas y subvenciones este 

proyecto sería inviable, puesto que las personas atendidas se encuentran en por su situación de riesgo y 

exclusión social y no pueden costear la atención recibida. 

 

Nuestro trabajo está contrastado por la experiencia de veinticinco años de intervención directa de la entidad 

en la gestión del Centro de Día. Queda por tanto bien justificada su valoración positiva por su labor social y 

preventiva especializada que permite seguir confiando en nuestro trabajo y respaldo del proyecto. 

 
El plan financiero que se presenta se adapta a la realidad de ASOCIACION PERIFERIA, entidad cuya 

actividad es sin ánimo de lucro, y otros fines sociales. No realiza en ningún caso ninguna actividad 

mercantil, ni lucrativa de otro tipo. Desde el año 2010, tiene la condición de entidad declarada de Utilidad 

Pública, donde se analiza el nivel de financiación pública y privada obtenida en los últimos ejercicios para 

poder hacer una previsión tanto de ingresos como de gastos. 

 

Aprovecharemos para hacer un estudio real del presupuesto adecuado a la intervención que realiza la 

entidad. De modo que podemos presentarle a la administración que corresponda el gasto real del coste de 

atención del perfil de menor atendido, puesto que tan solo financia el 48% de los menores atendidos en el 

Centro. El resto se ha de financiar con otros recursos económicos en porcentaje muy inferior y por tanto la 

calidad de la atención disminuye o se ha de repartir entre todos. 

 

8.1 CUENTAS ANUALES 

 
En las cuentas anuales se aplican los principios establecidos en el RD 1491/2011, de 24 de octubre, por el 

que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 

lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos, con objeto de mostrar la 

imagen fiel del patrimonio de la situación financiera de la entidad, así como de sus resultados de la entidad. 

 

En las cuentas anuales se aplica el principio de precio de adquisición. Considerando como mayor importe 

del precio de adquisición, todos los gastos inherentes a la compra. Se ha considerado también como mayor 

coste de adquisición el IVA soportado, no deducible ni susceptible de devolución por hacienda, dada la 

actividad propia de la Asociación. 

 
Se aplica el principio de importancia relativa contabilizando directamente como gasto las compras de 

material de oficina, de artículos de limpieza y otras adquisiciones que dada su poca entidad no merece la 

pena inventariar. 

 

Respecto al registro contable de los ingresos y gastos por subvenciones concedidas, dado que las mismas se 

conceden a la explotación, se encuentran contabilizadas conforme marca la nueva normativa contable, 

considerando el ingreso en el momento que se produce, y contabilizando los gastos conforme los mismos 

se van produciendo, lo que puede producir distorsiones en el resultado puntual de algún ejercicio, dado que 

las subvenciones pueden subvencionar los gastos de un ejercicio o continuarse en el siguiente. Este punto 

es importante porque a nivel de gestión de centro se realizan los gastos en función del presupuesto 
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concedido, tanto si este ha sido abonado o no, siempre y cuando la entidad cuente con fondos para poder 

pagarlos y no quedarse en descubierto. 

 

Los excedentes de los ejercicios anteriores, de acuerdo con el RD 1491/2011 y los estatutos de la propia 

entidad, entidad sin ánimo de lucro, la afectación de los remanentes y el excedente de los ejercicios se 

utiliza como autofinanciación destinándose a Remanente los resultados positivos del ejercicio, de manera 

que sirva para los fines de interés general objeto de la propia actividad de la asociación. 

 

El resultado no se distribuye en el sentido mercantil, dado que el resultado de la entidad, se destina 

exclusivamente a cubrir los gastos de los siguientes ejercicios, en los que va a realizar su actividad no 

lucrativa, cubriendo los gastos que se produjeran y que no sean cubiertos por subvenciones solicitadas y 

posteriormente no concedidas. Los remanentes positivos anteriores a lo lardo del tiempo, son los que han 

permitido que hasta la fecha nuestra entidad no tiene ningún préstamo solicitado o concedido en estos 

momentos. Se hace frente a los gastos con los ingresos que se van produciendo, y por tanto no presentaré 

en el plan de financiación ningún estudio de condiciones bancarias de préstamo alguno. 

 

La entidad no posee bienes integrantes del Patrimonio Histórico, ni tampoco tiene terrenos o parcelas para 

construir, dado que los locales en donde se desarrollan los diferentes proyectos son cedidos, planteándose a 

lo sumo alquilar espacios.   

 

Hacemos una valoración de los inmovilizados intangibles similar a la de los bienes del Inmovilizado 

Material. El inmovilizado material se valora al coste de adquisición, que incluye todos los gastos 

adicionales incurridos hasta su puesta en funcionamiento, con excepción de los gastos financieros.  

 

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor, todos los gastos 

adicionales que se produzcan hasta su puesta en condiciones de funcionamiento. En todos los casos, se 

deducen del valor originario las amortizaciones que se han practicado, las cuales se han establecido en 

función de la vida útil de los bienes, atendiendo a la depreciación que normalmente sufran por su 

funcionamiento, uso y disfrute.  

 

Los gastos de conservación y mantenimiento incurridos en el ejercicio se cargan a la cuenta de pérdidas y 

ganancias. En cambio, los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del inmovilizado 

material, que representan un aumento de la capacidad, productividad o un alargamiento de la vida útil, se 

capitalizan como mayor valor de los correspondientes bienes, siempre que el importe sea significativo. El 

Inmovilizado material, neto en su caso del valor residual del mismo, se amortiza distribuyendo linealmente 

el coste de los diferentes elementos que componen dicho patrimonio entre los años de vida útil estimada 

que constituye el período en que la entidad espera utilizarlos. 

 

La Asociación se encuentra exenta de impuesto sobre los beneficios, al igual de encontrarse exenta también 

del IVA, de manera que el IVA soportado no se considera deducible, formando parte del precio de 

adquisición de los bienes de inversión o del circulante, así como de los servicios, que sean objeto de las 

operaciones gravadas por el impuesto. 

 

Para la contabilización de ingresos y gastos, la entidad, sigue los principios del NPGC del RD 1491/2011. 

 

Las subvenciones y donaciones son la fuente de ingresos de la entidad, ya que ésta no desarrolla ninguna 

otra actividad mercantil.  

 

SITUACIÓN FISCAL: La entidad fue declarada de Utilidad Pública en fecha 30/06/2010 es por ello que se 

encuentra acogida desde ese ejercicio a los beneficios fiscales establecidos por la Ley 49/2002, no habiendo 

renunciado a ello.  
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La entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, tanto a nivel estatal como autonómico y 

local, habiendo obtenido a lo largo del ejercicio diversos certificados acreditativos de aquella situación, 

necesarios para poder presentarse a la consecución de diversas subvenciones.  

 

Del mismo modo, se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, de la que obtiene 

periódicamente los certificados acreditativos de la mencionada situación. 

 

La Asociación, dada la actividad social de atención a los jóvenes, se encuentra parcialmente exenta del 

Impuesto de Sociedades, y al mismo tiempo, como no realiza ninguna actividad mercantil se acoge a 

cuantos beneficios fiscales ello supone.  

 

Sin embargo y, a pesar de no realizar actividad económica o mercantil de clase alguna, presenta cada 

ejercicio el correspondiente impuesto sobre sociedades y cumple con sus obligaciones fiscales, de forma 

periódica, presentando y pagando cualquier tipo de declaración o autoliquidación que le corresponde, tanto 

a nivel de la administración estatal, local como autonómica. 

 

El gasto más grande que tiene la entidad es el de PERSONAL LABORAL. La asociación cuenta con 

personal voluntario que colabora en los distintos programas, servicios y actividades que se realizan.  

 

La asociación mantiene convenios de colaboración con distintas entidades y empresas para la realización de 

prácticas formativas de los usuarios del centro, así como para la realización del cumplimiento de penas de 

trabajos a beneficio de la comunidad, que a nivel de personal implica un ahorro económico interesante. 

 

Con la intención de dar cumplimiento a la Ley de Transparencia (Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno), damos publicidad desde 2021en la Web 

de la entidad a estos apartados, que tiene un triple objetivo: 

 

1º) Garantizar el derecho de los ciudadanos a acceder a la información. 

2º) Obligar a las distintas administraciones a ser transparentes. 

3º) Fiscalizar la actividad pública, es decir, establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir 

los responsables públicos, así como las consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento. 

 

Los apartados serán los siguientes: 

 

1. BALANCE DE SITUACIÓN. 

2. PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 

3. MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA. 

4. MEMORIA DE ACTIVIDADES ECONÓMICA. 

5. PRESUPUESTO. 

6. FINANCIACIÓN 

7. SOCIOS Y EMPRESAS COLABORADORAS 
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8.1.1 BALANCE DE SITUACIÓN: Donde se ve claramente que la entidad cuenta con un balance favorable de un modo continuo en el tiempo, contando con 

fondos propios que le permiten tener la liquidez necesaria para hacer frente al retraso en los pagos de las subvenciones por parte de la administración. Es 

una Entidad con remanentes notables. Con viabilidad económica. 

 

ASOCIACIÓN 

PERIFERIA 
Ejercicio N 

Ejercicio 

N-1 

Ejercicio 

N-2 

Ejercicio 

N-3 

Ejercicio 

N-4 

Ejercicio 

N-5 

Ejercicio 

N-6 

Ejercicio 

N-7 

Ejercicio 

N-8 

Ejercicio 

N-9 

Ejercicio 

N-10 

ACTIU 2020 2019 2018 2017 2016 2015 2014 2013 2012 2011 2010 

A) ACTIU NO CORRENT 52.483,99 43.096,70 40.962,18 31.0929,28 12.964,20 24.331,96 35.699,72 33.203,47 45.679,74 54.288,82 30.049,17 

I. Inmovilizado intangible.      
   

0 288,63 0,00 

II. Bienes del Patrimonio Histórico.      
      

III. Inmovilizado material. 48.766,08 39.378,79 37.244,27 28.211,37 9.246,29 20.614,05 31.981,81 29.485,56 41.961,83 50.282,28 26.331,26 

IV. Inversiones inmobiliarias.      
      

V. Inversiones en entidades del grupo y 

asociadas a largo plazo. 
     

      

VI. Inversiones financieras a largo plazo. 3.717,91 3.717,91 3.717,91 3.717,91 3.717,91 3.717,91 3.717,91 3.717,91 3.717,91 3.717,91 3.717,91 

VII. Activos por impuesto diferido.      
      

B) ACTIU CORRIENTE 100.744,76 91.096,80 83.800,30 95.285,59 215.452,46 197.534,24 96.683,12 208.878,05 264.215,49 204.685,79 171.494,36 

I. Existencias.      
      

II. Usuarios y otros deudores de la actividad 

propia. 
     

      

III. Deudores comerciales y otras cuentas a 

cobrar. 
   1.895,86 -2,30 12,91 7.177,28 27,70 18,97 5,16 103,69 

IV. Inversiones en entidades del grupo y 

asociadas a corto plazo. 
214,80 214,80 10.655,03 15.339,65 15.339,65 10.425,65 8.587,65 7.362,25 3.711,47 827,52 827,52 

V. Inversiones financieras a corto plazo.      
   

30.000,00 30.000,00 30.000,00 

VI. Periodificaciones a corto plazo.      
      

VII. Efectivo y otros activos líquidos 

equivalentes. 
100.529,96 90.882,00 73.145,27 78.050,08 200.115,11 187.095,68 80.918,19 201.488,10 230.485,05 173.853,11 140.563,15 

TOTAL ACTIU (A+B) 153.228,75 134.193,50 124.762,48 127.214,87 228.416,66 221.866,20 132.382,84 242.081,52 309.895,23 258.974,61 201.543,53 
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ASOCIACIÓN PERIFERIA 
Ejercicio 

N 

Ejercicio 

N-1 

Ejercicio 

N-2 

Ejercicio N-

3 

Ejercicio N-

4 

Ejercicio N-

5 

Ejercicio N-

6 

Ejercicio 

N-7 

Ejercicio N-

8 

Ejercicio N-

9 

Ejercicio 

N-10 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2020 2019 2018 2017 2016 2015 2014 2013 2012 2011 2010 

A) PATRIMONIO NETO 114.235,50 112.954,70 116.566,20 103.661,81 204.347,03 204.349,69 105.116,80 224.254,46 265.320,83 238.851,76 183.058,31 

 A-1) Fondos propios 114.235,50 112.954,70 116.566,20 103.661,81 204.347,03 204.349,69 105.116,80 224.254,46 265320,83 238.851,76 183.058,31 

    I. Fondo Social. 0,00 0,00 0.00  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

                  1. Fondo Social.      
      

                  2. Fondo Social no exigido *      
      

    II. Reservas.      
      

   III. Excedentes de ejercicios anteriores ** 112.954,70 116.566,20 103.661,81 204.347,03 204.349,69 105.116,80 224.254,46 265.320,83 238.851,75 183.058,31 134.214,03 

    IV. Excedente del ejercicio ** 1.280,80 -3.611,50 12.904,39 -100.685,22 -2,66 99.232,89 -119.137,66 -41.066,37 26.469,08 55.793,45 48.844,28 

 A-2) Ajustes por cambio de valor. **      
      

 A-3) Subvenciones, donaciones y legados de capital y otros.      
      

B) PASIVO NO CORRIENTE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

   I. Provisiones a largo plazo.      
      

  II. Deudas a largo plazo. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

       1. Deudas con entidades de crédito      
      

       2. Acreedores por arrendamiento financiero.      
      

       3. Otras deudas a largo plazo.      
      

 III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo.      
      

 IV. Pasivos por impuesto diferido.      
      

  V. Periodificaciones a largo plazo.      
      

C) PASIVO CORRIENTE 38.993,25 21.238,80 8.196,28 23.553,06 24.069,63 17.516,51 27.266,04 17.787,06 44.574,40 20.122,85 18.485,22 

 I. Provisiones a corto plazo.      
      

II. Deudas a corto plazo. 0,00 0,00 0.00   -561,26 0,00 -2.175,00 0,00 0,00 0,00 20.122,85 18.485,22 

      1. Deudas con entidades de crédito.      
      

     2. Acreedores por arrendamiento financiero.      
      

     3. Otras deudas a corto plazo.      -2.175,00 
   

20.122,85 18.485,22 

III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo.      
      

IV. Beneficiarios-Acreedores       
      

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. 38.993,25 21.238,80 8.196,28 23.553,06 24.069,63 19.691,51 27.266,04 17.787,06 44.574,40 0,00 0,00 

    1. Proveedores. 16.199,27     
      

    2. Otros acreedores. 22.793,98 21.238,80 8.196,28 23.553,06 24.069,63 19.691,51 27.266,04 17.787,06 44.574,40 
  

VI. Periodificaciones a corto plazo      
      

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 153.228,75 134.193,50 124.762,48 127.214,87 228.416,66 221.866,20 132.382,84 242.041,52 309.895,23 258.974,61 201.543,53 
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8.1.2 PÉRDIDAS Y GANANCIAS: 

 ASOCIACIÓN PERIFERIA 

(Debe)         Haber 

Ejercicio N-1 Ejercicio N 

2020 2019 

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO   

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 612.219,36  571.892,50 

a) Cuotas de asociados y afiliados   

b) Aportaciones de usuarios   

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones   

d) Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 609.047,36  560.154,14 

e) Donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio 3.172,00  11.738,36 

f) Reintegro de ayudas y asignaciones   

2.  Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil   

3.  Ayudas monetarias y otros ** 0,00 0,00 

a) Ayudas monetarias   

b) Ayudas no monetarias   

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno   

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados*   

4.  Variación de existencias de productos terminados y en curso de 

fabricacion ** 
  

5.  Trabajos realizados por la entidad para su activo            

6.  Aprovisionamientos * -96.313,97  -81.614,44 

7.  Otros ingresos de la actividad  0,00 

8.  Gastos de personal * -457.820,35  -441.829,12 

9.  Otros gastos de la actividad * -52.318,88  -47.278,03 

a) Servicios exteriores 
-51.913,46 

 
 

b) Tributos -405,42  

c) Pérdidas, deterioro y variación de las provisiones por operaciones 

comerciales 
  

d) Otros gastos de gestión corriente  -47.278,03 

10.  Amortización del inmovilizado * -4.485,36 -4.230,38 

11.  Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados a resultados 

del ejercicio 
  

12.  Excesos de provisiones   

13.  Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado ** 0 -551,43 

a) Deterioros y pérdidas   

b) Resultados por enajenaciones y otras 1.373,19 -551,43 

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 

(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 

1.280,80 -3.610,90 

14.   Ingresos financieros  0,62 

15.   Gastos financieros *  
 

16.    Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros **  
 

17.     Diferencias de cambio **  
 

18.     Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros **  
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A.2)  EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 

(14+15+16+17+18)     
0,00 0,60 

A.3)  EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2) 1.280,80 -3.610,50 

19.      Impuestos sobre beneficios **  
 

A.4)  VARIACION DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL 

EXCEDENTE DEL EJERCICIO  (A.3 + 19)           
1.280,80 -3.610,50 

B)   INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL 

PATRIMONIO NETO 
0,00 0,00 

1. Subvenciones recibidas  
 

2. Donaciones y legados recibidos  
 

3. Otros ingresos y gastos**  
 

4. Efecto impositivo**  
 

B.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 

GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO 

NETO (1+2+3+4) 

0,00 0,00 

C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO   

1. Subvenciones recibidas*  
 

2. Donaciones y legados recibidos*  
 

3. Otros ingresos y gastos**  
 

4. Efecto impositivo**  
 

C.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR 

RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO (1+2+3+4) 
0,00 0,00 

D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 

GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO 

(B.1+C.1) 

0,00 0,00 

E) AJUSTES POR CAMBIO DE CRITERIO  
 

F) AJUSTES POR ERRORES  
 

G) VARIACIONES EN EL FONDO SOCIAL  
 

H) OTRAS VARIACIONES  
 

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL 

EJERCICIO (A.4+D+E+F+G+H) 
1.280,80 -3.610,50 

 
La Entidad indica que se le adeuda alguna mensualidad, pues el concierto ha permitido que los pagos se 

realicen a los dos o tres meses. Poniendose al día hace poco de los pagos del dinero de la orden de ayudas 

de los tres primeros meses de 2019. 

 

 2020 2019 Diferencia 
  Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas 456.536,13 € 411.960,00 € 44.576,13 € 

Caixa Proinfancia 142.154,51 € 119.032,50 € 23.122,01 € 

Obra Social Fundación La Caixa 0,00 € 19.190,60 € -19.190,60 € 

Fundación María auxiliadora 1.065,40 € 3.480,00 € -2.414,60 € 

Fundación Roviralta 2.599,08 € 0,00 € 2.599,08 € 

Fundación BBVA 0,00 € 6.000,00 € -6.000,00 € 

Donativos personales y de empresas 2.191,02 € 9.714,79 € -7.523,77 € 

Col.labora Ayuntamiento de Valencia 8.970,00 € 0,00 € 8.970,00 € 

SUMA DE INGRESOS 613.516,14 € 569.377,89 € 44.138,25 € 
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8.2 REGISTRO DE FINANCIACIÓN COMPARADA ASOCIACIÓN PERIFERIA. PRESUPUESTOS ANUALES. 
Nº NOMBRE de las ENTIDADES PÚBLICAS 2020 2019 2018 2017 2016 2015 2014 2013 2012 2011 2010 2009 2008 2007 

1 Dirección General de Familia, Menor y Adopciones                  297.594,00  317.014,56  317.725,17  

2 Dirección General de Infancia y Juventud 456.536,13 411.960,00 367.125,41 297.915,37  297.915,37  297.915,37  297.915,37  321.281,28  345.738,24  341.703,95  337.172,40  33.007,25      

3 Instituto Valenciano de la Música                   1.180,00      

4 Ministerio de Sanidad y Política Social (IRPF)   0,00 4.425,23  3.549,21  3.396,91  6.573,63  6.268,15  5.726,36  6.855,79  9.347,91  8.338,54  8.836,24 8.500,00  

5 Ministerio de Empleo y Seguridad Social   23.011,80 22.796,71 11.019,00  14.241,02  19.486,57  13.018,89  9.600,00  9.950,00  11.425,00        

6 Ayuntamiento de Valencia - Taula de Solidaritat 8.970,00 €  10.290,00  10.308,00  11.436,00    8.200,00 € 8.200,00  0,00  6.626,00  6.248,00  5.374,00 5.026,00  

TOTAL FINANCIACIÓN ENTIDADES PÚBLICAS 465.506,13 411.960,00 400.427,21 325.137,31 322.791,58  326.989,30  323.975,57  348.768,32  369.264,60  358.509,74  364.571,31  346.367,79  331.224,80  331.251,17  

1 Cáritas Diocesana de Valencia    3.073,13 € 1.353,03  1.286,46  1.256,73  728,33    1.700,00  500,00  700,00      

2 CAIXAPROINFANCIA 142.154,51 119.032,50 
89.975,00 

€ 
117.442,76  104.112,68  108.844,88  99.840,66  87.147,93  76.184,18  81.809,72  65.225,00  43.060,00  39.830,00  8.970,00  

3 Fundación Rafaela Louise Llaudes                    3.500,00  4.100,00  

4 Fundación María Francisca Roviralta 2.599,08  3.742,53 2.500,00       1.473,20    6.000,00  6.000,00    3.000,00    

5 Fundación Santa María                      7.000,00  

6 Fundación María Auxiliadora 1.065,40 3.480,00  4.760,00  3.480,00   3.480,00  3.480,00  3.480,00  3.480,00  3.480,00  3.480,00  3.430,25  2.883,00  2.883,00  

7 Fundación Antoni Serra Santamans          900,00    2.000,00  900,00  600,00  600,00    

8 Fundar - Danone                    2.000,00    

9 Obra Social La Caixa  19.190,60 17.625,00 27.000,00  3.500,00  1.000,00  7.800,00  24.000,00  8.000,00  15.000,00          

10 Obra Social Caja Madrid                    20.000,00    

11 Obra Social Bancaja   0,00 5.000,00  1.012,80    6.000,00    4.000,00  4.000,00          

12 Asociación Jóvenes de Santa Marta              0,00        2.000,00  

13 Fundación Barclays        350,00      600,00          

14 Fundación BBVA  6.000,00  10.000,00            

 TOTAL FINANCIACIÓN OBRAS SOCIALES-

FUNDACIONES 
145.818,99 147.703,10 111.342,53 169.775,89  

113.458,51 

€ 
114.611,34  110.927,39 117.729,46 15.480,00 114.589,72 76.105,00 47.790,25 71.813,00 24.953,00 

TOTAL DONATIVOS EMPRESARIALES Y 

PRIVADOS 
2.191,02 9.714,79 10.972,35 8.822,65  6.220,81  11.767,82 6.471,73 5.735,63 8.461,32 3.603,14 6.910,25       

TOTAL DE INGRESOS POR AÑO 613.516,14 569.377,89 522.742,09 503.735,85  442.470,90  453.368,46 441.374,69 472.233,41 393.205,92 476.702,60 447.586,56 394.158,04 403.037,80 356.204,17 
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Este registro además de ayudar a memorizar los últimos doce años de financiación, sirve para comprobar 

que la financiación es bastante regular de año en año, aunque se evidencia que en el año 2018 hay un 

aumento de las subvenciones que se destina mayoritariamente a personal. 

8.3 TOTAL DE GASTOS POR CONCEPTO DEL AÑO 2020 

 
Cogeremos de muestra para presupuestar el año 2021, los gastos del año anterior, en este caso el 2020. Y 

así sucesivamente. El gasto independientemente de la variación del índice de precios de consumo, se 

ajustará siempre a las subvenciones recibidas. Por tanto, el presupuesto del año siguiente será similar al 

gasto de ese año. 

 

CONCEPTO DE GASTO 
Total de gasto por 

concepto 2020 

Personal 459.202,18 € 

Prestación Servicios 4.517,60 € 

Reparación/Conservación 10.008,73 € 

Agua 720,29 € 

Luz 5.226,78 € 

Combustible 2.103,12 € 

Telefonía 4.616,68 € 

Producto Limpieza  6.604,00 € 

Actividades 33.542,16 € 

Servicios Auxiliares 12.506,11 € 

Imprevistos 0,00 € 

Alimentos 20.362,79 € 

Ropa/Calzado 6.839,14 € 

Producto Farmacéutico 912,48 € 

Gastos Personales 0,00 € 

Transporte 1.159,60 € 

Libros/Material escolar 2.635,30 € 

Biblioteca 394,78 € 

Ocio/Tiempo Libre 5.395,14 € 

Arrendamiento Edif. 0,00 € 

Seguros 3.563,18 € 

Tributos/Impuestos/Comisiones  1.404,74 € 

Contratos Anuales de Mantenimiento 11.089,01 € 

Equipamiento 2.599,08 € 

Infraestructura 0,00 € 

Suma de gastos 595.402,89 € 
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8.4 PRESUPUESTO  

Ante la previsión de ingresos muy similares a los del año pasado, se realiza un presupuesto con mayor 

ajuste en el gasto, incluido en personal. Tomando siempre de referencia el presupuesto del año anterior y la 

previsión de subvenciones del año siguiente. 

  

CONCEPTO DE GASTO 

Total de gasto 

PRESUPUESTADO por 

concepto 2021 

Personal 472.978,25 € 

Prestación de Servicios Asesoría 4.653,13 € 

Reparación y Conservación 10.308,99 € 

Agua 741,90 € 

Luz 5.383,58 € 

Combustible 2.166,21 € 

Teléfono y ADSL 4.755,18 € 

Productos de limpieza 6.802,12 € 

Actividades 34.548,42 € 

Servicios auxiliares 12.881,29 € 

Imprevistos 0,00 € 

Alimentos 20.973,67 € 

Ropa y calzado 7.044,31 € 

Productos farmacéuticos 939,85 € 

Gastos personales 0,00 € 

Transporte 1.194,39 € 

Libros y material escolar 2.714,36 € 

Biblioteca 406,62 € 

Ocio y Tiempo Libre 5.556,99 € 

Arrendamientos de edificios 0,00 € 

Seguros 3.670,08 € 

Tributos 1.446,88 € 

Contratos Anuales de mantenimiento Informático 11.421,68 € 

Equipamiento 2.677,05 € 

Infraestructura 15.000,00 € 

Suma de PRESUPUESTO en gastos 628.264,97 € 

 
Lo que verdaderamente nos interesa es determinar el coste de gasto de cada uno de los programas, de los 

Servicios y de las actividades del Centro. De igual modo poder calcular el IMPORTE DE 

FUNCIONAMIENTO Y ATENCION MENOR DIARIO, e incluso el coste de menor por actividad, de 

modo que podamos trabajar sobre el apadrinamiento de un menor al año por actividad, por servicio, por 

programa o por Centro. Realizado este cálculo, poder solicitar a nivel de subvención pública o privada el 

coste aproximado de atención de un menor en Servicio de atención diurna para la infancia y la adolescencia 

“Periferia”. 
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8.5 ANÁLISIS DE RATIOS. 

Primero nos interesa saber el gasto fijo de personal anual. Para ello calcularemos el coste actual de cada 

nómina, por las horas que realiza cada una de las figuras laborales, dándonos el coste de la hora. Que nos 

ayudará a sacar el coste de atención de menor niño/día. Aquí indicamos las de 2018. 

PERSONAL 

COSTE 

EMPRESA 

al mes 

ACTUAL 

HORAS 

Contratadas 

Anuales 

COSTE 

HORA 

ACTUAL 

Nómina Dirección 25% - Educ.Social 75% A 3.645,53 € 1569 27,88 € 

Nómina Personal Administración S 2.158,54 € 1476 17,55 € 

Nómina Maestría Taller 25%- Educación Social 75% R. 2.723,29 € 1476 22,14 € 

Nómina Maestría Taller M. 2.136,63 € 1476 17,37 € 

Nómina Educación Social J. 2.431,98 € 1476 19,77 € 

Nómina Educación Social M. 2.678,00 € 1476 21,77 € 

Nómina Educación Social S. 2.873,44 € 1476 23,36 € 

Nómina Educación Social L. 2.536,97 € 1476 20,63 € 

Nómina Educación Social 81%-Personal Especializado 19% E. 2.904,43 € 1476 23,61 € 

Nómina Educación Social A. 2.482,21 € 1476 20,18 € 

Nómina Trabajadora Social A. 1.390,06 € 716,91 23,27 € 

Nómina Trabajadora Social Q. 2.709,78 € 1476 22,03 € 

Nómina Personal Servicios N. 1.584,27 € 1476 12,88 € 

Nómina Coordinadora Deportiva I. 2.158,54 € 1476 17,55 € 

    TOTAL MENSUAL 

 

 

 

34.413,67 € 
al mes 

 

 

 

1666,49 
Suma Total horas 

al mes 

 

 

289,99 € 
El coste hora de 

todos los 

trabajadores 

a la vez 

 
COSTE ANUAL DE PERSONAL 

 

 

412.964,04 €  
al año 

 

19.997,91 
Suma Total horas 

año 

20,65 € 
coste hora media 

 

 

Teniendo en cuenta el gasto total del centro y contabilizando una media de 72 menores diarios al Centro, 

actividad del club aparte. Nos ofrece una serie de resultados globales significativos. 

 

El gasto global del centro ha sido de   501.820,94 €  

El gasto de media por menor al año es de     6.969,73 €  

El gasto de media por mes es de                      580,81 €  

El gasto de menor día entre 365 días/año es de            19,09 €  

El gasto de menor día entre 265 días/año es de            26,30 € (Atención real) 

Si dividimos las 11 horas que el centro permanece abierto, cada menor cuesta una hora media muy 

razonable                2,39 € 

 

Evidentemente esta es una hora/media y no indica el coste real de cada actividad. La columna del coste de 

hora/día nos puede dar la pista para trabajar el presupuesto por menor y actividad. No siendo válida para 

alimentación. 
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CONCEPTOS DE GASTO GASTOS Media 

menores de 

centro 

Dividido 

365 

Dividido 

12 meses 

Dividido 

Días reales 

de atención 

Dividido por 

horas/día  

2018 2018 72 365 12 265 11 

Personal 380.597,15 € 5.286,07 € 14,48 € 440,51 € 19,95 € 1,81 € 

Prestación Servicios 18.527,16 € 257,32 € 0,70 € 21,44 € 0,97 € 0,09 € 

Reparación/Conservación 5.193,92 € 72,14 € 0,20 € 6,01 € 0,27 € 0,02 € 

Agua 827,93 € 11,50 € 0,03 € 0,96 € 0,04 € 0,00 € 

Luz 5.284,84 € 73,40 € 0,20 € 6,12 € 0,28 € 0,03 € 

Combustible 3.130,85 € 43,48 € 0,12 € 3,62 € 0,16 € 0,01 € 

Telefonía 2.793,67 € 38,80 € 0,11 € 3,23 € 0,15 € 0,01 € 

Producto Limpieza  2.641,69 € 36,69 € 0,10 € 3,06 € 0,14 € 0,01 € 

Actividades 10.999,11 € 152,77 € 0,42 € 12,73 € 0,58 € 0,05 € 

Servicios Auxiliares 1.521,68 € 21,13 € 0,06 € 1,76 € 0,08 € 0,01 € 

Imprevistos 1.538,48 € 21,37 € 0,06 € 1,78 € 0,08 € 0,01 € 

Alimentos 24.223,25 € 336,43 € 0,92 € 28,04 € 1,27 € 0,12 € 

Ropa/Calzado 1.286,10 € 17,86 € 0,05 € 1,49 € 0,07 € 0,01 € 

Producto Farmacéutico 775,97 € 10,78 € 0,03 € 0,90 € 0,04 € 0,00 € 

Gastos Personales 40,00 € 0,56 € 0,00 € 0,05 € 0,00 € 0,00 € 

Transporte 1.602,01 € 22,25 € 0,06 € 1,85 € 0,08 € 0,01 € 

Libros/Material escolar 2.872,14 € 39,89 € 0,11 € 3,32 € 0,15 € 0,01 € 

Biblioteca 62,45 € 0,87 € 0,00 € 0,07 € 0,00 € 0,00 € 

Ocio/Tiempo Libre 388,80 € 5,40 € 0,01 € 0,45 € 0,02 € 0,00 € 

Arrendamiento Edif. 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Seguros 12.671,81 € 176,00 € 0,48 € 14,67 € 0,66 € 0,06 € 

Tributos/Impuestos/Comisiones  398,92 € 5,54 € 0,02 € 0,46 € 0,02 € 0,00 € 

Contratos Anuales de Mantenimiento 15.382,14 € 213,64 € 0,59 € 17,80 € 0,81 € 0,07 € 

Equipamiento 9.060,87 € 125,85 € 0,34 € 10,49 € 0,47 € 0,04 € 

Infraestructura 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

GLOBALES 501.820,94 € 6.969,74 € 19,10 € 580,81 € 26,30 € 2,39 € 
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RATIOS DE COSTE POR PROGRAMA, SERVICIO Y ACTIVIDAD. 

Se ha ido incluyendo en un documento excel los siguientes parámetros con los que se ha calculado el coste 

por programa, servicio y cada una de las actividades del centro. Dando también el resultado del coste 

global de la infancia y adolescencia en el centro, pero también el coste por cada una de las actividades. 

Parámetros del Excel para hallar los datos: 

 NOMBRE DE LA ACTIVIDAD POR PROGRAMAS  

 TIEMPO DURACIÓN SESIÓN 

 NÚMERO SESIONES AÑO  

 Nº HORAS TOTALES AÑO  

 NUMERO DE PROFESIONALES  

 PRECIO HORA PERSONAL  

 COSTE HORA DE PERSONAL  

 COSTE HORA MEDIA DE ACTIVIDAD  

 COSTE HORA ACTIVIDAD  

 COSTE ACTIVIDAD  

 % DE COMPENSACIÓN DE AHORRO  

 Nº MENORES POR ACTIVIDAD  

 COSTE POR MENOR ACTIVIDAD  

 COSTE POR MENOR COMPENSADO 

 COSTE DIARIO COMPENSADO 

 

RESULTADOS DEL COSTE DE SERVICIOS: 

SERVICIOS COSTE 
ACTIVIDAD 

COSTE POR 
MENOR 

COSTE DIARIO 

ORIENTACIÓN LABORAL Y B. DE EMPLEO 10758,83025 262,2464874 5,01083508 

FIESTAS 9929,440336 53,78446849 10,9535189 

Tutorías 12674,86071 68,65549554 2,46756959 

CONSEJO DE CENTRO 744,8533613 4,034622374 4,93009279 

TRAVESÍA  9970,134454 259,2234958 63,363563 

CAMPAMENTO VERANO 18548,90756 180,8518487 55,2493361 

CAMPAMENTO URBANO 26057,15074 163,9078837 26,7042481 

SERVICIO DE COMEDOR Comida  11645,74239 189,2433138 2,48756326 

SERVICIO DE COMEDOR Merienda 10213,5647 79,66580463 0,98841012 

SERVICIO DE COMEDOR Almuerzo 2844,887652 22,19012368 2,16921012 

SERVICIO DE COMEDOR Desayuno 1137,955061 8,876049474 2,16921012 

SERVICIO DE COMEDOR Cena 2048,319109 15,97688905 4,33842024 

REUNIÓN DE CASOS 16085,38078 87,12914588 5,75513918 

REUNIÓN PESEF 4130,0302 67,11299074 8,63270877 

COMPRAS 2916,433824 15,79734988 1,10342612 

COORDINACIÓNES 76049,16429 411,9329732 4,93513918 

REUNIÓN EQUIPO EDUCATIVO 14480,43382 78,43568321 5,47675945 

Formación  2688,133403 14,5607226 7,11675945 

  232924,2226 1983,625348 11,88066164 
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RESUMEN COSTE DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS Y SUS ACTIVIDADES: 

 
COSTE 

ACTIVIDAD 
COSTE POR 
MENOR  COSTE DIARIO  

CONVIVENCIAL Y EDUCATIVO      

APOYO ESCOLAR CONVIVENCIAL 15928,96134 398,2240336 3,11112526 
GRUPO EDUCATIVO Lunes 5284,280357 105,6856071 3,10840021 
GRUPO EDUCATIVO Viernes  4196,340284 83,92680567 3,10840021 
1.      BAILE / MÚSICA 1499,880252 93,74251576 3,90593816 
2.      PATINAJE 1499,880252 83,32668067 3,47194503 
3.      COMUNICACIÓN / VISIBILIDAD 6124,51103 382,7819393 3,90593816 
1.      TEATRO / EXPRESIÓN ARTÍSTICA 1999,840336 166,6533613 5,20791754 
2.      MEDIO AMBIENTE / RECICLAJE 1937,345326 138,381809 4,46392932 
LUDOTECA 2797,560189 55,95120378 2,07226681 
MIÉRCOLES ALTERNATIVOS 3177,980357 63,55960714 1,86940021 
  44446,57973 1572,233563 3,422526091 
INSERCIÓN SOCIOLABORAL       
APOYO ESCOLAR INSERCIÓN 4034,561345 403,4561345 3,15200105 

COCINA 11263,15042 1126,315042 8,40533613 
CAMARERO RESTAURANTE BAR 2143,360714 214,3360714 6,3040021 
MATEMATICAS / LENGUA / INGLÉS 1071,680357 107,1680357 3,15200105 
ASAMBLEA EDUCADORES F.H. 3626,466912 226,654182 6,47583377 
ASAMBLEAS FH 2903,716912 290,3716912 8,29633403 
FORMACIÓN ORIENTACIÓN LABORAL FH 1103,200368 110,3200368 3,15200105 

DESCANSO 1807,147269 112,9467043 0,65666689 
  27953,2843 2591,567898 4,94927201 

ESCUELA DEPORTIVA       
PreBenj. 2364,000788 197,0000657 2,68872534 
Benj. A 3498,721166 291,5600972 2,68872534 

Benj. B 2364,000788 197,0000657 2,68872534 
Alev. A 3498,721166 291,5600972 2,68872534 

Alev. B 2364,000788 197,0000657 2,68872534 
Inf. A 3498,721166 291,5600972 2,68872534 

Inf. B 2364,000788 197,0000657 2,68872534 
Cad. A 3498,721166 291,5600972 2,68872534 

Cad. B 3498,721166 291,5600972 2,68872534 
Juvenil Femenino  3498,721166 291,5600972 2,68872534 

Juv. A 3498,721166 291,5600972 2,68872534 
Juv. B 3498,721166 291,5600972 2,68872534 
Bask. Juv.A 3498,721166 291,5600972 2,68872534 
Senior Masculino 3498,721166 291,5600972 2,68872534 
Senio Femenino 3498,721166 291,5600972 2,68872534 
  47941,936 3995,16133 2,68872534 
PORCENTAJE DE SERVICIOS 232924,2226 1983,625348 11,88066164 
 TOTAL 353266,0226 10142,58814 22,94118508 
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Con estos resultados podemos poner en marcha la CAMPAÑA de BÚSQUEDA DE FINANCIACIÓN, 

donde poder desglosar a los posibles donantes el coste diario de un menor en cualquiera de nuestros 

servicios por día, por curso, por actividad, por programa, por servicio, de manera que puedan indicar a qué 

quieren que destinemos el dinero de su donación. 

De igual modo, se ha de solicitar a las administraciones públicas una corrección de la financiación que 

hasta ahora vienen dando. Los Centros de Día ven la necesidad de ajustar los módulos educativos 

subvencionados/concertados a la realidad de la atención que están prestando, solicitando los módulos reales 

de intervención. 

Consideraciones para la plantilla servicio de atención diurna para infancia y adolescencia, para 

CONCIERTO: 

 

La plantilla del servicio se dividirá fundamentalmente en tres categorías, dentro de cada una de ellas, se 

diferenciará las categorías principales y la categoría “otros profesionales según necesidad de programa”:  

A. Personal de atención educativa e inserción social, encargado de la intervención socioeducativa con 

las personas atendidas, con el fin de conseguir un mayor desarrollo personal y social, y su integración y 

participación en diversos ámbitos sociales.  

B. Personal de atención especializada, encargado del desarrollo de intervenciones específicas en función 

de las tareas propias de la titulación requerida para ocupar el puesto.  

C. Personal de dirección, administración, servicios, encargado de labores de coordinación, 

administración, gestión. 

 

A. El personal para la atención educativa e inclusión social podrá estar compuesto por las siguientes 

titulaciones:  

 Grado/Diplomatura en Educación Social.  

 Maestro/a de taller (ISL).  

 Técnicos/as Superiores de las familias de Formación Profesional de:  

 Servicios Socioculturales y a la Comunidad  

 Promoción igualdad de género.  

 Animación sociocultural y Turística.  

 Educación infantil.  

 Integración social.  

 Mediación Comunicativa o Actividades Físicas y Deportivas 

 Animación de actividades físicas y deportivas. 

 

Otras figuras que puedes integrarse en función de las necesidades de programa serían:  

 Grado/Diplomatura en Magisterio  

 Grado/Diplomatura en Bellas Artes  

 Artes escénicas  

 Estudios profesionales de música  

 Grado/Diplomatura Relaciones laborales  

 Grado/Licenciatura en ciencias de la actividad física y el deporte  

 Mediador/a Intercultural  

 Apoyo a tarea educativa:  

 Monitoras/es de Ocio y Tiempo libre  

 Monitoras/es deportivos  
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B. El personal de atención especializada estará compuesto por las siguientes titulaciones:  

 Grado/Licenciatura en Psicología, además de reunir al menos una de las siguientes condiciones:  

 Máster Universitario (o habilitación por organismo oficial) en Psicología General Sanitaria o 

Especialista en Psicología clínica (PIR) o Psicólogos/as acreditado por EuroPsy o Máster 

relacionado con lo educativo, social, laboral…  

 Grado/Diplomatura en trabajo social  

*Otras figuras que puedes integrarse en función de las necesidades de programa serían:  

 Grado/Licenciatura en Psicología  

 Grado/Diplomatura en Trabajo social  

 Grado/Licenciatura en derecho  

 Grado/ Diplomatura en Logopedia  

 Grado/ Diplomatura en magisterio especialista en audición y lenguaje.  

 Grado/Licenciatura en Pedagogía con máster de Acción Social y Educativa.  

 
C) El personal de dirección, administración, servicios estará compuesto por las siguientes figuras 

profesionales:  

 Director/a  

 Cocinero/a  

 Apoyo cocina/limpieza/doméstico  

*Otras figuras que puedes integrarse en función de las necesidades de programa serían:  

 Oficial de mantenimiento  

 Administrativo/a  

 Auxiliar administrativo/a  

En la siguiente tabla se recogen los ratios de personal necesario para alcanzar la consecución del nuevo 

modelo, según el estudio realizado por la Dirección General de Infancia y Adolescencia.  

CATEGORÍAS PROFESIONALES  

TIPOLOGÍA CENTROS DE DÍA  

CONVIVENCIAL Y 

EDUCATIVO  

INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL  

  PLAZAS  10-12  20-24  30-36  40-48  10-12  20-24  30-36  40-48  

PERSONAL DE ATENCIÓN EDUCATIVA E INSERCIÓN SOCIAL  

  GRADO EDUCACIÓN SOCIAL  1  2  3  4  1  2  3  4  

  MAESTRO/A TALLER          1  2  3  4  

  TÉCNICO SUPERIOR  0.25  0.50  0.75  1  0.25  0.50  0.75  1  

  

OTROS PROFESIONALES NECESIDAD  

PROGRAMA  0.25  0.50  0.75  1  0.25  0.50  0.75  1  

PERSONAL ATENCIÓN ESPECIALIZADA  

  PSICÓLOGO CLÍNICO  0.25  0.50  0.75  1  0.25  0.50  0.75  1  

  GRADO TRABAJO SOCIAL  0.25  0.50  0.75  1  0.25  0.50  0.75  1  

  

OTROS PROFESIONALES NECESIDAD  

PROGRAMA  0.25  0.50  0.75  1  0.25  0.50  0.75  1  

PERSONAL DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS  

  DIRECCIÓN  0.50  1  1  1  0.50  1  1  1  

  COCINERO/A  0.25  0.50  0.75  1  0.25  0.50  0.75  1  

  APOYO  0.50  0.75  1  1.25  0.50  1  1.25  1.50  

  

OTROS PROFESIONALES NECESIDADES  

PROGRAMA  0.25  0.25  0.50  0.50  0.25  0.25  0.50  0.50  

Tabla 3. Ratios de profesionales por tipo de Centro de Día y categorías profesionales.  
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El cambio desde la subvención al Concierto mediante RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2019, de la 

Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se convocan los acuerdos de 

acción concertada en materia de servicios sociales en el sector de infancia y adolescencia para el año 

2020: servicio de centro de día para personas menores de edad en situaciones de riesgo, ha sido notorio el 

impulso de los recursos humanos respecto a los mínimos exigidos en la Orden de 19 de junio de 2003, de 

la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regula la tipología y condiciones materiales y de 

funcionamiento de los Centros de protección de menores en la Comunidad Valenciana. Así pues 

encontramos:  

1. Una vez se ha establecido las ratios del modelo que se quiere implementar en los Centros de Día se 

ha planteado una transición hacia el mismo, en primer lugar mediante el concierto, que se iniciará en abril 

del 2020 y establece una mejora sustancial en el n.º de profesionales y la calidad en la atención, donde se 

determinan las figuras profesionales del siguiente cuadro.  

2. Frente a los requisitos establecidos, podemos observar el incremento en el número de 

profesionales y la ampliación de los perfiles profesionales que se han establecido para el nuevo modelo y 

la transición hacia el mismo.  

 

*ejemplo: 12 PLAZAS   

CDISL 

Orden 19/2003. 

HASTA 2019 

CONCIERTO SOCIAL 

2020 

INICIO DEL NUEVO 

MODELO 

NUEVO MODELO 

DEFINITIVO 

DIRECCIÓN  0,25  0.25  0,50  

MAESTRO/A TALLER  0,50  0.75  1  

TÉCNICO SUPERIOR  0  0  0,25  

EDUCACIÓN SOCIAL  1  1  1  

PSICOLOGÍA  0  0.25  0,25  

TRABAJO SOCIAL  0  0.25  0,25  

COCINA  0  0  0,25  

APOYO  0  0.25  0,50  

OTROS PROFESIONALES  0  0.50  0,75  

Tabla 4. Ejemplo evolución de ratios de profesionales en Centro de Día de Inserción Sociolaboral 

hacia el Nuevo modelo definitivo.  

3. Mejora de las ratios: Se reduce a la mitad el número de personas atendidas por cada 

maestro/maestra de taller, pasando de 0,5 a 1 por cada 12 y por cada director o directora, que pasa de 0,25 

a 0,5 por cada 12.  

4. Diversificación de los recursos: Se contempla nuevas figuras profesionales de atención educativa e 

inclusión social, como el personal de técnicos/as superiores de las familias de formación profesional de 

servicios socioculturales y a la comunidad y de actividades físicas y deportivas.  
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Se describen con detalle las figuras profesionales que pueden contratarse según la naturaleza del programa 

y para la atención especializada. Se contempla por otra parte, una dotación mínima de profesional de la 

psicología y del trabajo social, así como de profesionales a determinar según las necesidades del programa. 

Del mismo modo se cuantifica el personal necesario de cocina y de otras tareas de apoyo, que, en la orden 

no llega a concretarse.  

5. Impulso de la cualificación: Se especifican las titulaciones requeridas para el desempeño de las 

diferentes actividades profesionales, mientras que la orden se limita a indicar que ”El director o 

coordinador deberán tener una titulación universitaria mínima de grado medio en áreas pedagógicas, 

psicológicas, sociales, educativas, humanísticas o de ciencias de la salud” y “El educador deberá tener 

titulación en educación social preferentemente, aunque también se valorará otras titulaciones de grado 

medio en áreas y disciplinas de carácter humanístico, social o educativo”.  

TIPO DE INTERVENCIÓN 

 

Los servicios de atención diurna para la infancia y la adolescencia se enmarcan dentro de la atención 

primaria de carácter específico del sistema público valenciano de servicios sociales.  

Estos recursos desarrollarán actuaciones dirigidas a la atención integral, holística y comunitaria de la 

infancia y la adolescencia en situación de vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión social. Y entre sus 

funciones se encuentran:  

· Intervención en el núcleo familiar y relacional de la persona atendida, con el fin de preservar a las 

personas en su entorno social, favoreciendo las relaciones y funcionamiento de la unidad de convivencia.  

· Implementación de programas y actuaciones dirigidas a favorecer la inclusión social y el desarrollo 

personal teniendo en cuenta como eje relevante la autonomía personal.  

· Colaboración y coordinación con la atención primaria de carácter básico o con el resto de la atención 

secundaria del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y otros agentes sociales intervinientes.  

· Prevención, en todos sus niveles (universales, selectivos e indicados), contribuyendo a paliar las 

situaciones de riesgo y prevenir el desamparo de las personas atendidas, incidiendo en los factores que 

propician la exclusión, entendiendo como focos de intervención:  

Prevención Universal: enfocada a impedir la aparición de situaciones de vulnerabilidad, que desemboquen 

en situaciones de riesgo.  

◦ Prevención Selectiva: reconociendo individuos o grupos sociales de alto riesgo, y trabajando para 

erradicar o compensar los factores de dificultad social existentes.  

◦ Prevención Indicada: interviniendo en coordinación con aquellos recursos que ya desarrollan su 

actuación con la infancia y adolescencia bajo la guarda o tutela de la Generalitat.  

Los principales ejes de actuación de los servicios de atención diurna para la infancia y la adolescencia 

son:  

• Identificación de los factores e indicadores de riesgo existentes en las situaciones de 

vulnerabilidad.  

• Coordinación con los servicios de atención primaria.  

• Promoción del buen trato en el entorno familiar.  
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• Apoyo y respaldo a los procesos de emancipación, autonomía e inclusión social y laboral de la 

adolescencia en situación de mayor vulnerabilidad.  

• Intervención social y educativa. En el desarrollo de estas funciones se tendrá especial atención a la 

edad, el proceso evolutivo de las personas menores de edad y personas jóvenes atendidas sus contextos 

convivenciales, sus necesidades así como sus potencialidades 

 

• Trabajo con las familias: Enfoque de ayuda y cooperación con las familias, fomento de la 

participación de las mismas en las actividades de los centros de día. Educación en habilidades parentales y 

el trabajo terapéutico  

• Promoción de la salud: La salud debe comprender la atención sanitaria como la educación para la 

salud (autocuidado en áreas relativas a la higiene, alimentación y ejercicio). Así como el bienestar 

psicológico y emocional de la persona atendida, mediante la detección, evaluación y tratamiento de 

problemas de conducta, emocionales, del desarrollo y la educación afectivosexual, habilidades sociales, 

autocontrol, autonomía, etc.  

• Seguridad y protección: la construcción de un entorno de seguridad desde cuatro niveles clave: el 

entorno físico protector, entorno emocional positivo y protector, las personas adultas como garantes del 

espacio de seguridad y las personas menores de edad como protagonistas de su propia historia.  

• Respeto a los derechos de las personas atendidas en los centros de día: derecho a información 

veraz y adecuada a su capacidad de comprensión, así como una estimulación intelectual suficiente sobre 

las cuestiones que le afectan. Por este motivo, de acuerdo con lo recogido en el artículo 30 de la Ley 

26/2018, todos los documentos que se elaboren y que resulten relevantes para niños, niñas o adolescentes, 

contendrán versiones accesibles y adaptadas para que puedan ser comprendidas por personas con 

capacidades diferentes del segmento de edad al que afecte.  

• Estudios y formación: Favorecer la escolarización, el rendimiento, la cualificación y el apoyo al 

trabajo escolar. Así como favorecer la comunicación y coordinación entre el centro de día y los centros 

educativos.  

• Normalización e inclusión: Ocio y relaciones sociales en el contexto comunitario, favorecer el 

apoyo social y las amistades, disponer de recursos de entretenimiento, normas claras al uso de tecnologías 

(televisión, videojuegos e internet).  

• Desarrollo y autonomía: Competencias que potencien el desarrollo y el crecimiento personal, en 

el caso de los recursos de Inserción sociolaboral, el objetivo específico será conseguir la autonomía 

económica y personal.  

• Respeto por la diversidad de género, la identidad y la orientación sexual.  Respeto por la 

diversidad religiosa.  

PROGRAMAS: 

 

Los servicios de atención diurna para la infancia y la adolescencia, desarrollaran diferentes programas y 

actividades.  

Teniendo en cuenta sus necesidades se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

 

 Atención integral, individualizada y reparadora, ofreciendo a los niños, niñas y adolescentes, apoyo 

y seguimiento en el desarrollo de su proceso evolutivo de forma individual y grupal, detectando 

cualquier dificultad que pueda obstaculizar el adecuado desarrollo de los mismos. 

 Atención y seguimiento del historial de salud del niño, niña o adolescente, detección precoz de 

posibles problemas físicos y psíquicos, así como una apropiada educación para la adquisición de 

hábitos y estilos de vida saludable, incluyendo de manera prioritaria la educación afectivo sexual, y el 

respeto de la diversidad.  
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 Seguimiento y atención educativa: seguimiento del proceso de desarrollo educativo de forma 

individual de los niños, niñas y adolescentes en edad escolar. Lo cual implica un trabajo en red con el 

centro o recurso educativo y de coordinación constante con reuniones programadas de coordinación, 

intervenciones conjuntas, reuniones técnicas, etc.  

 Intervención psicológica: que apoye la adquisición de habilidades sociales y atienda a conflictos 

psicológicos del niño, niña y adolescente que impiden u obstaculicen el desarrollo madurativo o la 

capacidad de socialización.  

 Apoyo y fomento de la autonomía personal, desarrollando actuaciones dirigidas a la adquisición de 

habilidades para la autonomía e independencia, tales como programas de desarrollo de hábitos labores, 

habilidades sociales, habilidades cognitivas, de vida independiente, de bienestar personal, resolución de 

problemas, de relaciones sanas de pareja, que promuevan el empoderamiento de las personas atendidas.  

 Actividades culturales, deportivas y recreativas: potenciando la participación e inclusión de los 

niños, niñas y adolescentes en actividades de ocio educativo y tiempo libre, como herramienta 

fundamental para la igualdad de oportunidades.  

 Actividades orientadas al fomento de educación afectivo- sexual y educación en el uso de las 

nuevas tecnologías y las redes sociales, orientadas a la prevención de los delitos cometidos o 

difundidos por vía informática (en especial, el “sexting” y el “ciberacoso”).  

 Actividades destinadas a trabajar desde la diversidad familiar las relaciones y funcionalidad 

basada en el buen trato y la reparación del apego, así como la elaboración de los modelos vinculares 

positivos.  

 Perspectiva transversal de derechos y de género en todas las actividades desarrolladas.  

 Atención a la participación y toma de decisiones de los niños, niñas y adolescentes en su proceso. 

Así como la promoción de los derechos de la infancia y la adolescencia.  

 Educación para la ciudadanía y la participación social.  

 Programas de apoyo y acompañamiento a las familias mediante intervención individual y grupal. 

Se incluirán talleres de crianza positiva, comunicación y habilidades sociales con hijos y/o hijas, 

gestión del tiempo, violencia filoparental, violencia de género, educación afectivo-sexual y pautas de 

autocuidado (higiene, alimentación), orientación escolar y laboral dirigida a progenitores y para sus 

hijas e hijos, drogas, etiquetas y autoestima, videojuegos y adicciones a las nuevas tecnologías.  

 Apoyo y acompañamiento en las gestiones administrativas y documentales necesarias, 

asesoramiento jurídico.  

 Actividades relacionadas con la educación medio-ambiental (reciclaje, problemática del consumo 

de alimentos de origen animal, cambio climático, comercio justo, etc.)  

 

En algunos casos, los servicios de atención diurna para infancia y adolescencia, pueden prestar servicio de 

comedor, dirigido a cubrir las necesidades alimenticias de las personas menores de edad atendidas en 

horario de comedor.  

8.6 Tesorería.  
 

Lo cierto es que, para poder sustentar un Centro de Día como Periferia, con los retrasos en los cobros de las 

subvenciones se requiero de un remanente de 180.000 euros en las cuentas bancarias. En caso contrario es 

inviable económicamente el sustento de un centro como el nuestro. 
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Capítulo 9 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES        

 

9.1 Diagrama de Gantt.         

 

TAREAS / ACTIVIDADES / PROGRAMAS CURSO 2021-2022 

Centro de Día de Inserción Sociolaboral S O N D E F M A M J J A 

1. Proyectos Educativos Individual de cada menor             

2. Taller de Formación en Hostelería. (14 a 25 años).             

Centro de Día de Apoyo Convivencial y Educativo S O N D E F M A M J J A 

01. Proyectos Educativos Individual de cada menor             

02. Grupo Educativo³ Nº 1º. PRIMERO, SEGUNDO y 

TERCERO PRIMARIA (6, 7 y 8 años). 

            

03. Grupo Educativo³ Nº 2º. y CUARTO,  QUINTO y 

SEXTO de PRIMARIA (9, 10 y 11 años).de PRIMARIA 

            

Grupos de CaixaProinfancia S O N D E F M A M J J A 

Grupo Primaria CaixaProinfancia Periferia             

Grupo Secundaria CaixaProinfancia Periferia             

Grupo Primaria CaixaProinfancia Club             

Grupo Secundaria CaixaProinfancia Club             

Encuentro Socioeducativo Familiar S O N D E F M A M J J A 

01. Área de Acción Social             

02. Área Socio-familiar             

03. Área Socio-educativo             

04. Atención Psicológica.             

Escuela Deportiva ATLÈTIC CLUB NA ROVELLA S O N D E F M A M J J A 

1. Equipos Deportivos en distintos deportes demandados. 

Categorías de Benjamín a Juvenil.  

            

2. Multi-deporte para Grupos Educativos del Centro.              

3. Promoción de ligas y torneos deportivos.              

SERVICIOS PARA TODOS LOS PROGRAMAS S O N D E F M A M J J A 

01. Servicio de Alimentación (comida y merienda)             

02. Servicio de Higiene y Salud             

03. Actividades Extraordinarias comunes             

04.  Campamento de Verano (colonia urbana, acampada, 

travesía, camino de Santiago y/o campo de Trabajo). 

            

05. Orientación Laboral y Búsqueda de Empleo.             

RESTO DE TAREAS S O N D E F M A M J J A 

IMPLEMENTACIÓN DE A.G.C.I.J. MINERVA             

POLÍTICAS DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA             

COMUNICACIÓN Y VISIBILIDAD             

BÚSQUEDA DE FINANCIACIÓN             

PLAN DE IGUALDAD             

PLAN DE COMUNICACIÓN             

ENCUESTAS SATISFACCIÓN             

REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN             

AUDITORÍAS             

PROGRAMACIÓN DEL CURSO             

EVALUACIÓN             

MEMORIA ANUAL             
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Capítulo 10 CONCLUSIONES GENERALES   

 

Con el Proyecto expuesto y la experiencia realizada hasta ahora, teniendo en cuenta que después de realizar 

Informe por parte de la Dirección para la Auditoría de Calidad anual en ISO:9001, concluimos que la 

tendencia de todas las aportaciones de los distintos clientes apunta directamente a la mejora continua del 

trabajo diario con los menores y las familias. La valoración es muy alta y positiva, siendo la base de la 

calidad de nuestro servicio y de la gran satisfacción de todos los clientes del centro. 

 

Por tanto, concluimos que podemos mejorar en: 

 

Revisadas las actas de evaluación de los distintos programas del centro y realizadas todas las sugerencias 

de mejora recogidas por los distintos grupos encuestados, así como los consejos de centro, podemos 

mejorar en: 

 

 Consolidar, un año más, la unión de criterios para trabajar desde la MISIÓN, VISIÓN y VALORES de 

la Entidad, que requiere de implicación, confianza y responsabilidad para que cada uno/a ejerza su 

papel encomendado y por el cual ha sido contratado (personal laboral), seleccionado (voluntariado) o 

admitido (alumnado en prácticas), mejorando en las relaciones personales y laborales y en el 

reconocimiento personal que debemos tener los unos en los otros pues todos somos muy importantes en 

el proyecto educativo del centro.  

 

 Mejorar la comunicación y visibilidad del centro, elaborando un Plan de Comunicación que tenga en 

cuenta todos los medios para comunicarnos y dar a conocer nuestro trabajo y cumplir con la Ley de 

Transparencia. 

 

 Buscar nuevas fuentes de financiación, desarrollar el donativo en especie y ampliar los socios 

colaboradores. 

 

 Teniendo en cuenta la demanda actual y la financiación del centro, así como los recursos e 

infraestructuras del centro, las contrataciones se van realizando conforme a las posibilidades de los 

distintos programas y servicios, puesto que cada uno de ellos establece una serie de requisitos, que en 

el caso de Concierto, impide la cofinanciación y por tanto que un mismo personal esté atendiendo en 

momento y hora a usuarios diferentes del propio programa o servicio contratado. De este modo, es 

mucho más complejo generar estabilidad en el volumen del nuevo personal contratado y no garantiza la 

continuidad del personal indefinido, puesto que la administración no está financiando el volumen de 

personal negociado a ratios de calidad del servicio. Por tanto, se debe moderar la contratación de más 

personal que no se pueda sostenerse en el tiempo, o esta ha de ser personal temporal para programas de 

prestación de servicios como pueda ser en CaixaProinfancia o en la Escuela Deportiva. 

 

 Desarrollar y mejorar la participación del equipo educativo a través de las COMISIONES DE 

CALIDAD. Darle un protagonismo desde la transversalidad de la intervención e implicación del 

equipo educativo en su conjunto. Dar la responsabilidad a uno de los comisionados y que sea esta 

persona quien reúna a la comisión. En caso de no hacerlo, tiene la responsabilidad de que el contenido 

de su comisión, esté desarrollado. 

 

 Mantener el sistema de funcionamiento de reuniones del centro tal como estaba el curso pasado, con la 

salvedad de intentar ser mucho más eficientes y eficaces, al comprometernos a llevarlas más 

preparadas. 

 

 Equipar a todas las salas de equipos informáticos suficientes para generar espacios de trabajo que no 

dependan del aula de informática. 
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 Mejorar en dotación de equipamiento más concreto y especializado en cada una de las actividades, sin 

renunciar a seguir creciendo. Además de poder mejorar las infraestructuras. Para este curso concretar el 

equipamiento del Gimnasio, de Fotografía y de Baile. 

 

 La participación cada vez mayor del voluntariado en la vida del centro y en la toma de decisiones, 

prestándoles todo el tiempo que necesiten para que se sientan valorados, así como en la realización de 

tareas de responsabilidad y como miembros activos de la entidad.  

 

 Finalizar la adaptación de A.G.C.I.J. MINERVA a los cánones de la necesidad educativa del equipo 

educativo y de gestión de un centro de infancia y juventud. 

 

 Seguir trabajando la ampliación de porcentajes de participación en las encuestas de satisfacción, sobre 

todo en familias, y procurar generar una encuesta específica para los usuarios del Programa de Escuela 

Deportiva. 

 

 Ordenar la documentación del servidor de un modo claro e intuitivo, tendente a archivar todo en el 

CATÁLOGO DE ACTIVIDADES, salvo las cuestiones propias de cada programa y servicio, el 

seguimiento educativo de los menores y el sistema de gestión de calidad. 

 

 Repartir de un modo más equitativo las distintas tareas y responsabilidades de todos los programas y 

servicios del centro. 

 

 Procurar conseguir mayor dotación de infraestructuras para poder atender a los menores y familias con 

mucha más calidad. 

 

 Ajustar los equipos deportivos a la realidad de la demanda y crearlos en función del interés real de los 

menores en participar en ellos, tanto los menores del Centro como los exclusivamente del Programa de 

Escuela Deportiva. No obstante, se procurará promover que haya dos equipos por categoría, de modo 

que se garantice la continuidad de todos los deportistas, sea cual sea su nivel de juego. 

 

 Conseguir espacios donde poder guardar el material y equipamiento de las donaciones, así como el 

fungible del Centro. 

 

 En PESEF mantener la línea de participación de las familias, consolidando esta dinámica, y generar 

mayor implicación en el seguimiento escolar de sus hijos e hijas. 

 

 Ofrecer a los padres y madres la posibilidad de participar en actividades de los menores como 

colaboradores del proyecto, así como en el mantenimiento, limpieza y orden de centro y almacén. 

Sobre todo, en la tarea de desinfección posterior al uso diario. 

 

 Trabajar en Hostelería hacía una calidad educativa similar a la Certificación profesional. En este 

sentido, es complejo puesto que el alumnado es muy variado en su derivación, con edades 

comprendidas desde los 14 a los 25 años. Es necesario que el educador de referencia forme parte del 

aula de trabajo del taller, para establecer mejor ratio de personal docente en Cocina y establecer pautas 

diferenciadas de trabajo. 

 

 Un mayor seguimiento en la cumplimentación de los registros de los procesos. 

 

 Una mayor supervisión de revisión de los Procesos. 

 

 Distribuir responsabilidades laborales acordes a las jornadas laborales del personal del centro, 

tendiendo a establecer la jornada laboral completa como ideal en las relaciones laborales de la entidad, 

pero que ha de convivir con personal con contratos temporales en distintos programas y servicios. 
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 Revisión y adecuación de los indicadores de los procesos y del plan estratégico teniendo en cuenta las 

posibilidades de obtención de datos del resultado del registro de la intervención educativa en la 

aplicación informática. 

 

 Estar al corriente en lo dispuesto por RDLOPD. 

 

 Elaboración de un plan de búsqueda de financiación acorde a las necesidades reales del centro. Poner 

en marcha la campaña de donativo de material y equipamiento, contando con la infraestructura 

necesaria para su recepción, orden, almacenamiento y entrega a las familias más necesitadas. 

 

 Realizar también un esfuerzo en poder corregir o aportar las oportunidades de mejora detectadas en las 

Auditorías al Sistema de Gestión de Calidad, con la revisión de la Documentación y Registros en la 

Comisión de Calidad propia para ello. 

 

 Las no conformidades son consideradas como oportunidades de mejora. 

 

 Revisión permanente de todos los Programas para ajustarse lo mejor posible a la excelencia en la 

intervención educativa. Además, se deberá valorar su rentabilidad económica. 

 

 Es recomendable registrar de continuo para poder llevar seguimiento absoluto de todo nuestro sistema 

de manera inmediata. Y que se pueda generar una Memoria anual o por curso en función del interés 

puntual. 

 

Podemos mejorar en: 

 En la intervención educativa y en la planificación familiar. 

 Respeto al modo y tiempo de intervención educativa de mis compañeros y compañeras. 

 En la comunicación entre los propios miembros del equipo y de ser capaces de hacer una crítica 

constructiva permanente para la mejora continua de nuestra profesión. 

 Eficacia y estabilidad económica. 

 Explorar nuevas vías de financiación. 

 Mayor y mejor dotación de los recursos y equipamiento. 

 Contratar solo el personal estrictamente necesario y ajustado al convenio colectivo en su grupo 

salarial. 

 Desarrollar un Plan de Búsqueda de Financiación a través de la comisión de calidad creada para 

este fin. 

 Establecer el coste menor/día, con respecto a todos los servicios, programas y actividades. Con ello 

facilitaremos a los posibles financiadores la posibilidad de inversión en donaciones concretas. 

 Contar con todos los requisitos legales, que generan una puntuación de calidad en la valoración de 

nuestro centro de cara a conseguir la mejor financiación posible. 

 Modo de registro de toda la información y comprobación del grado de consecución de todos los 

indicadores de proceso y de todos los requisitos legales. 
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